
Sesión 40.a extraordinaria en lunes 2 de Febrero de 1931 
PRESIDENCIA DEL SE1~OR OP AZO 

SUMARIO 

1. Se &cuerda tratar de preferencia va,rio.s 
proyootos. 

2. El señ~r Núñez Morgado se refie'l'e a la 
desoeupación obrera en el Norte. 

3. ,se aprueba el proyecto sohre convenio re
ferent'8 al tránlSito de pasajeros entre 
'ra;cna y Anea. 

4. Se aprueba el proyecto que modifica las 
leyes sobre Servi'cio y Arancel Consular. 

Se suspende la sesión. 

5. A se,gunda hora, se &prueba el proyecto 
que limita ]019 días yhO'rals en que las far
macia,s podrán permanecer abiertas para 
atender 3'1 público. 

L_ 

6. Se c:onstituye la Sala en sesión secreta. 

Se levanta la se¡;¡ión. 

AS]STENCIA 

Asistieron los señores: 

Adrián, Vicente. 
Azócar, Guillermo. 

:Barros J., Guillermo. 
:Bórquez, Alfonso. 
Cabero, Alberto. 
Ornzat, Aurelio. 
Dartnell, Pedro P. 
Echenique, JoaqlÚn. 
Estay, l'ideI. 
González ,O., Exequiel. 

Gutiérrez, Artemio. 
Hidalgo, )/[anuel. 

Romer, Victor. 

Lyon P., Arturo. 
León L., Jacinto. 

Letelier, Ga.briel. 
Marambio, Nicolis. 

Nútiez, Aurel1o. 
Ocha.gavia, SUvestre. 

OyarZÚJ1, Enrique. 

Ríos, Juan A. 
Rivera, Augusto. 
Rod1'igue% X., Emilio. 
Urzúa, Osear. 
VUlarroel, Oarlos. 
Yrarrázava.l, Joaq,uin. 



lOh2 CAMA'¡RI\! IDE SENADORES 

ACTA APROBADA 

Sesión 38.a extraordinaria en ?:1 de Enero 
de 1931 

Presidencia del señor Opazo 

Asistieron los sefiores: Arll'ián, nórquez, 
<:'-'.abero, Cruzat, Dartl1ell, GOl1zále~, Gutié
rrez, Hidalgo, Korner, Lyon, León, Leteher. 
Núñez, Ochagavía, Oyarzún, Rive'ra, Hí:)s, 
Rodríguez, Urzún, Villarroel (' Yrarrázaval. 

El señor Presidente da por aprobada pI 
a'Cta de la s.esión 36.a, en 21 del aetual, que 
110 ha sido observada. 

El acta .de la sesión anterior (37,a), en 26 
,Jel presente, queda en Secreta'l'Ía a disposi
ción de los señores Senadores, hasta la se
,ión próxima, para su a,probación, 

Se da cThenta, en seguida, de los llegoelOs 
'{ue a continuación se indican: 

Oficio 

Uno de la Hono,rable Cámara de Diputa
<flos, con el cual ,remite aprobMlo un pro
yecto de ley relativo al cierre de farmacias 
t'n los días y horas que se indican, 

Pasó a la Comisión de Trabajo y Previ
sión Socia'1. 

Informes 

Cuatro de la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia, recaídos en otros tan
tos proyectos de acuerdo de la HonolI'a'ble 
Cámal"a de Diputados, sobre concesión del 
permiso requerido para conservllir la pose
¡;iónde bienes raíces a las siguientes insti
t,uciones: 

"Centro Español de Recr,eo:', de T,alca. 
"IJÍga de Dama,s Católicas", de Magalla-

nes. 
"Club Alemán", de Valparaíso; y 
''Centro !Soóal Kuo Min Tan", de Iquiquc. 
Quedaron p8ll'a tabia. 

El seí10r Presidente solicita y obtiene el 
acuerdo unánime de la Sala para de,spadha'r 
inmediatamC'ntC' los proyectos de a:cuerdo 8'0-

bre permiso p;Jl'il con"l'rvaT la püsesión de 
biene:<; rafce,s, 

¡Se pone e,n disensión general y partieu
lar, a la vez, el proyecto de a'cuerdo de la 
Honora ble Cámara de Diputados, sobre con
cesión del pm'miso requerido para couser
va1r la posesión de uu bien raíza'l "Centro 
Rlspañol de Recreo de Talca " , 

!Se da lectura al informe respe.ctivo de 
la Comisión de COl1'Stitueión, LegiSlbción y 
Justieia. 

No habiendo usado de la pabbra ningu
no de los señores Senadorcs, Re dc{'lara ce
rrado el debate ~. pOlO asentimiento titcito se 
a,prueba el proyecto, 

:Sn tenor PS eOlllosigur: 

"Artículo único. Concédese a la im;titu
ción denominada "CentTo Español de Re
creo.", de Talca, con peirsonalidad jurídi
ca oto,rgada por de:creto 'mpremo número 
1,799, expedido por el (Miinlsterio de .Justi
cia eon fe.c·ha 10 de .Junio. de 1911, el per
mmo requerido por ei arHculo 1556 del Có
digo Civil. para que pueda corrservaJ' la 
posesión del bien raíz; 'qThe tiene adquill'ido 
en la caJlle 1 ,sur e.squina 3 Oriente de la 
ciudad mencionada,cuyos de;slindes s'on: al 
Norte, con propiedad de don rrJU~s Barros 
F. y otro, antes de don JoSlé A. Uuüérrelz; 
a'r Sur, caUe 1 f;ur; al Ú<l"ie.nte:, ca~Jle 3 
Orient.e; y al POl1,iente,con propiedad de 
don Alejand'ro IJoi,,", 

Se pone en ,discusión general y particu-
1a'1', a la vez, el proyecto de acuerdo, de la 
HOlJ.ora;ble Gáma'ra de D~putados) SQ,bre MU

ce"ión del permiso requerido para COlliser
va'!" la po,.,>e,slón de un bien raíz a, la "Liga. 
de Damas Católi.ca,s". de MwgaUane'f'¡ 

He da le'Ctura all informe respe,ctivo de la 
Comllsión dE' lGonstitución, TJCtgiRla(lión y Ju<¡
tieia. 



40." 8E8ION EXTRAORDINARIA E~ 2 DE FRBR,EIRO DE 1931 106,3 

N o habiendo us.ado de la palabra ningu
no de los ¡.;'eúoJ'cs Senadores, ,se d'eclara ce
lTa/de (;i rleb:üe, y por a,sentimiento tácito, 
~r aprueba r1 proye'Cto. 

ISu tenor es e 0111 o sigue: 

I'R,( ¡YECTO 'DE AJCUrERDO; 

"Artíeulo único. Uon'cédes-e a la i ns ti tu
c'ión {]pnominada "Liga de Dama,g Católi
ta6", de MagaUanes. que tiene peI1sonalidad 
jurídica rn virtud del decreto supremo ex
pedido P(IY el Ministerio de Justicia, con 
fecha 4 ,de Octubre de 19,15. el permÍlSo 
requerido por el artículo 556 del Código Ci
vi'l, pan que pueda eOBservar la posesión 
del bien raíz qurtiene adquirido 'en la man
ZHJla a" Ja ciudad mencionada, que deslin
da, por d Norte, ('on cune sin nomhr'e; 
por dSur, ton eulle }Iirafl0!'es; pm e,l Es
te:, ('on i'alIe- 21 de ;:\'I:3:Yo; 'Y pOlI' ei 000-
te, eo,n {'alle sin nom:bre y que eomprende 
toda dielha manzaü1a. a excepci"n de la. pro
piedad que en ella vosee don Pedro Finlttti, 
('C}}] qUÍ'l1t:,e mptros (15 m.) de frente a la 
-calle ~'ill'aflores". 

Se P01j,' en discusión general y parti~u· 

lar, a la. v e-:z , ('1 proyecto de aJcuerdo de la 
Honora ble Cámara de Diputados, so-bre con
ceiS,ióndel permis{) requerido para conser
Var la po;;;e81ón de un bi.en raÍ'z al "C1Iub 
Alemán", de ValparaJÍso. 

Se da lectura al iniforme respectivo de 
1<'1 ComiSlión rle Constitución, Legislalción y 
.Tn 'lticia. 

No habiendo u:swr}o de la pa'l,aibra ningu
no d8 1o" señorclS Senadores, se declara ce
rrado ,,1 "debate y, pM' asentimientG tWcito, 
¡;e aprueba el pro~yecto. 

Iqn tt'll"'!' el" como sigue: 

PROYIEOTIO DE AJOYJEiRDO: 

"Artículo único .Concédese a la lnstitu
-~ión denonünada "Olub Alemán ", de Valpa-

raí.,>a, que tiene personalidad juríd~ca en vil'
tml del de.creta nÍlmero 4156, expedido por el 
Mini'Ste,rio de .Justicia, con feciba2 de Abril 
de 1919, e'l permiso requerido por el artÍ0ul0 
;¡f~6 del Código Civil, para que pue,da C()ID.

servar la posesión del bien raíz que tiene 
ad,qllÍlrido en la calle Bellavi&ta de la ciudad 
de su domicilio. y Cl.Lyos ·deslindes son :/111 
Norte, Hnea qll<,bra.da en cuatro metros 
ochenta centímetros y cuatro metros con 
Avenida Brasi'l y calle BellaJvista, respecti
va'mente; [[,1 Sur, línea que¡brada en cuatro 
metros Üic·henta centímetros y cua'tro metros 
con calle Salvador Donoso y BeUavilsta, reB
pectivamente; al Oriente, línea recta en 
veinticinco metros cincuenta y dOls c'entí
metros, con pro'piedad del mismo Club Ale
mán; y al :Poniente, línea recta en diecinuC-:
ve metros sesenta 'centímetros con caHe Be
llavista" . 

Se pone en discusión general y particu-
1.11', la ]a velz, el proyedo de a:cuC1rdo de 
la Honora:ble Cámara de Diputados, gobre 
concesión del permiso requerido para con
se,l",'ar la poses.ión de un bien raíiz 1J1 "Oen
tro Social Kuo Min Tan", d:e Iquique. 

Se da lectura al informe respectivo de 
la Comisión de Constitución, L'egislación y 
.Justicia. 

No habiendo usado de la palabra ningu
no de ]0'S señoreeS ISen,adores, ,se declara ce
rrado el debate y, por asentimiento tá!cito, 
se aprueba el proyecto. 

Su tenor es como sigue: 

PRiOYECTO DE ACUERDO: 

., Artícul'O único. Concédese a la institución 
denominada "Centro Social Kuo Min Tan", 
de Iquique, 'que tiene personalidad jurídica 
en virtud del dooreto SlUpremo númerO 3,394, 
expedido por el Ministerio de Ju:sticia con 
fe{jha 20 de Octubre de 1927, el perm,iso re
querido por el artículo ¡}56 del Código Civil, 
para que puedaconserva.r la pOiSesión del 
bien raiz que ha ad'qui1rido en la caBe Se
n"ano de la ciudad de su domicil'io, signada 
con el núm-ero 976, y 'que deslinda: al Nor-
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le, con terreno que fué de doña Rosa Soto; 
al Sur, calle Serrano ;al1 Hste, con propiedad 
de don Edmundo Wallis; y al Oeste, con 
]wopiooad de don Juan de Dios Aguirre". 

J<ln la hora de' los inrcidentes, usa (lr~ la 
pp,la1hra el semor Núñez !Mlorgado, para re
ferirse a las consecuenlcias, que, a su juiciC', 
E\XÍsten en impulsar la conistl'ucción de los 
ferrocarriles tranoon dinos'. 

Pide se dirija, en SiU nombre, oficio <11 
señor Ministro de ,Rela>ciones Exteriore,s, ro
gándole manifieste en qué estado están la;; 
gestiones rdatÍvas a la aplicación del Pro
tocolo Noel-Ba.rros Jarpa,en orden a la tra
ficación de- los ferrocarriles\ t;rans1andino,:,; 
y oficio al .seiÍÍor Ministro de Fomento, pi
diéndole comunique a qUié rffiultados ha lle· 
gado la Comisión de ingenieros chilenos y 
argentinos designados para elstudim' la" 
cuestiones técnicas relativas a 1018 ferrcca
rriles de Lonquimay y de Antoifagasta él 

Salta. 
El señor Gutiérre~ usa de la ~'labra pa

ra referirse a la posible paraaiZMión de la 
()Ibra del túnel de "[;$ Raíees". 

El sffiíor Hidalgo se refiere 8)1 problema 
de la desocupación. Cree que el GobienlO 
debe impulsar la COi!listrucciónde pOIbl'acio
nes' ülbreraS. Pide que, en su nombre, se 
dirBa oficio al s~ñor Minürl;ro de Bienestar 
SOIcial, rO,g"ándole que proceda cuanto an
tes a haeer ,UJS¡O de las autoil'izRlciones le
gales que le permiten nevar a cabo la cons
trucción de di0has poblwcione.s. 

El señor Adrián usa de la pailabra para 
marnifestar la conveniencia que existiría, a 
su juicio, en restablecer las e8<cuelas noctur
na',> fiscales, que han gido ,suprimidas. 

Se dan por terminados los incidentes. 

Se acuerda dil'"igir, en la forma aCOIStUll1-
b1'a<1a, Íos oficiols pedidos p.o~' los sE'fiores 
Núfiez Margado E' Hidalgo. 

,Entrando en el orden del día, se pone 
en discu<rión particular el pro'y·ecto d·e ley, 

iniciado en .un moo8a,je de S. E. el Presi, 
dente de la República, sO'breconcesiól'1 de 
amnistía por delitos de carácter eleetoral. 

El señor l"Lrzúa formuLa indica ción para 
que se reemplll!cen los dos articulas de que 
consta el proyecto, por el siguiente: 

, ; Artículo único. Con0édese amnistía a 
los ciudadanos que hayan sido condenadol{ 
o que estuvieren actua<lme!,!te procesados o 
'1ue pudieren serlo, por infracciones a la I~ey 
de Elec,ciones, cometidas con anterioridad a 
la fec'ha en que entre en vigencia la lH'esen
te 1py". 

~ o habiendo usado ue la pala,brB llingu, 
no de loo señore,,, Senado.res. se d0clara ce, 
rrado el debate, y, por asentimie-nto ooáni. 
me, se aprueba la indicación del señor Ur. 
zÍla. 

Queda terminada la discusión de ciste ne
gocio. 

Su tenor es como sigue: 

"Artículo único. Cou'Cooese llJIllinistía a 
los (jiudadano.s que hayan sido com:lenad()s 
que estuvieren actualmente procesados o que 
puclieren serlo, por ind'r8JCciones a la I;ey de 
Ele.ecioneJs, cometidas con runteriorid~l a la 
feclha ,en que entre en vige-~a la presente 
ley" . 

Por no haber otro a,,sunto en talblll, lóIe
levanta la sesión. 

Se levantó la sesión. 

Se clió cuenta: 

1 . o Del s:íguiente mensaje de Su Exceleu~ 
cia el Presidente de la República : 

ConciudadanO"l del Senado y de la Cámara 
de DiputaD.OIs!: 

íf~o,s contadores tienen una inrt.ervención 
cada vez más impo,rtante €'U loo n€:gocios 
públicos y privado,s, lo que ih8JCe indispens~ 
ble controlar las a·ctividades de esto:s pro, 
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fesionales. Por otra parte, la deficiente r€

glamBnta..ción de la enseñanza de contabili.
dad, ha ~oi()cado a loo ,contadores en una 
~ituación ineiel'ta. pues hoy existen títulos 
de muy di~tinto OII·igen y calidad, sin que 
las persona·s que los poseen tengan me<ii~ 
prácticos de acreditar sus eonoeimientos. 

La ere.ación de un organismo que ejerza 
Ulm supervigilancia constante .;3Oibreel ejer
cieio profesional de los eonta.dol'es y dú V¡

gOl' y regularice los título·s de los pl'ofeélio
nales que no han hecho estudios en estable
cimientos educacionales del E\9tado legal
mente reconolcidos por éste, es una necesi
dad . .Así puede .contemplwrse la situación de 
todos los que se dedican a las actividades 
contables y que son acreedores a la con
fianza del comercio y de las oficinas púbJi
cas, por su experiencia, honorabilidad y co
nocimientos, ervitándose, ademá,s, ·que el nnl 
d(,~e'mpeño de algunos eonta.dares perjudi
que a todo el gremio. 

J.ill D~re;cción de Educaeión C{)'lnereial d2-
sarrolla llictividades post-escolares y man
tiene relaciones con lns egresados de 10'1 im· 
tituto+> de comercio, en eonformidad a su re
glamento orgánico; desde este punto de vis
ta está llamaida a cooperar con espe~ial 

acierto en esta labor de supervigilancia que 
el Gobie;rno se propone realizar, y lo están 
también los repre.qentantes de las oficinas 
públi~a8 intereJSadas en las labores eonta
blc8 y de las asoeiaci.ol1i\" o in<;tituciones de 
en.señaIliza re;('OOlocidas pür el Estado. 

En <Yrden a llervar a la prá~tica egto~ }H'(l

pÓSlÍ'to~, e'l Goibierno ha estudiado la creación 
del Registro Nacional de Contadores, para 
lo cual, tengo el honor de proponeros el si
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1.0 CréaSB el Registro Nacional 
de Contadores, qne tendrá a su ca¡rgo todos 
los asuntos relacionados con el ejercicio le
gal de la profesión de contador. 

Artículo 2,0 En las eiudades dnnde exis
ta un Irustituto Comercial del Estado, se 
abrirá un registro loea~ de cont8idores, en el 
cual se inscri'birán IGlS contadores que exlhi
ban título otorgRdo por un estableeimiento 

de eI1'1eñanza fiseal, por planteles ele educa
ción superior, legalmente reconocidos en 
con[ormida'd a los arU,culOlS RO y SI del Es
tatuto Univel'sitalrio o por OtrOiS estableci
mientos de enseñanza particular recono(~id06 
por el Estado. 

Podrán también, inscribirse en el regis
tro, las personas que, sin poseer ('hO,; t[,n}05, 

comprueben docmmentaImcnte haber c',ierei
do a'Ctividadels contables cn e-tnpl'('~a,s ·"omel'
ciales o indnstriales de impoll'taIleia. duran
te má" die diez años y pOlseerbucno:'. ;mte
cMentes ele honorabilidad. 

Las personas que }Hl cumplan CC,l ]e,,, re
quisito,,, señalado.¡,. en 10ls dos incisos ante
r.lores y de'll'en inscribirse en el registro, 
lll'berán reunir las siguientes condiciones: 

a) Tener más de 21 años de edad y cin
co, a lo m0nos, ele ejercicio ele netiyidRde,; 
contable,s. 

b) Rendir un examen oral o efli0rito, en 
eondieiones sati6lfwctorias, ante una Cnmisi6n 
fo;¡:mada por un profesor del J:nstituto Co
mel'eial del ,EstaJdocol'respondiente, por un 
rppre~elltante de los contadüres que no po
SE'¿m título del Estado y por un contador 
de la Hbre elección del Ministro d>e Educa
ción, todos lGlS curules serán designadDs por 
def'reto supremo. 

El ex.amen versará sO'bre la especia,lidad 
contable a que Sí(' haya dedi.cado el candi· 
dato, 

c) Acreditar, por medio de ce,rtirfieados, 
una a>Ct.uaeión COITeocta y conducta honora
ble, 

Para 1o,s efectos de aplicar lrus disposieio
ne~ de este aJrtículo, se entenderán porac
tividarles contableS las que comprenden ser
vicios como contador general, contador pro
piamente ~di~o y ayudante de contador, de 
acu€rdo con el artíeulo 25 del Código de 
ComerciD. 

Artículo 3.0 Lg.;; personas a que se refiere 
la letra a) del artículo anterior, tendrán 
plazo hasta un año de!Spués de la prO'lllulga. 
ción de esta ley, para someterse 'a la prue. 
ba prescrita en la letra b) del mismo artícu
lo, 

Artículo 4.0 La·s personas de que trata 
el artículo preced!ente, y las que, teniendo 
más de 10 años de ejercicio profesional, so
liciten su inlscripción en el registro, d,ebe-· 
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l"lÍn d8'l)()6,itar €n Arca)'!: Fiscales la cantidad 
c1~. \Ci1f<n pe'so~ a, la orden del Directo'l' d'e}} 
fns1ituto ComNcial que eorre"ponda, como 
den~cho de examen o (le inscripción, resp-e<l
tivamente. 

Artículo 5.0 La ('omisión exam1nadora a 
que s¡e Te'f~erie la letra b\ del art~cul{) ~.o, 

tendrá derecho a una l'emnnera.eión de doce 
pesos ($ 12) Y 1)0]' caela :hora de trabajo, 
la qUt' se pagwrá con cargo a los derechos 
rl r exan~ en. El saldo no invertido de di
c;tw~ derechos, s,e destinalrá a gastos genera
les, adquisición de material escolar y otros 
desrmbolsos del respectiyo establiecimi'ento, 
confo,rme a las (li~p()'iieione"'. vigente's "ohre 
la maiteria. 

Artículo 6.0 Créa.se un organismo que se 
denominará "Comisión del Registro Nacio
nal die Contadores", para que tenga a su 
cargo la, aplica.ción de 18 presente ley. La 
Comisión estarácom¡mE'lS1"a del Director de 
Ed.uc3iCión Comercial. que la presidirá, del 
Dirt'etol' G(,lw1'al de Tmpl~C'stO;;" Infr'l'nos, del 
Snperintendente ,de Bancos y de dos conta
dore,,>. clesigna,dos pOT rl Presi(lente de la 
República, de acurrclo con el reglamento. 

InteQ'rará esta Comisión un Srcretario que 
será designado por ella misma. 

Artículo 7.0 La C01111sión sr reullirft tan 
pronto como se hayan recibido por .]a Di
re~ción de Educa·ción ComerciaL lo.s regis
tros l{)lcales dlequp trata el art.Ícu'lo 2.0. a 
fin de proceder a su calificación y a la :1'0.1'
maci6n del Registro General. A cont3'l' des
de e"ta primera reunión celebrará, pür lo 
tnenOis, sesiones bim·estrales })hra conocer de 
las indusiones y excln,siones a que haya lu
Q'ar . 

Artículo 8.0 Es facultad d'e la Comisión 
del Registro Nacio,nal de Contadores, o.ír y 
examinar los re.damos que se formulen en 
contra d-e 10B contadÜ'res 'I'cgimrados, por el 
ejercicio ilegal o deshonesto de su profe
sión. 

Artículo 9.0 Los reclamos deberán pre
sentar&' al director de cuaLquier estable
cimiento de enseñanza comercial del Esta
do, en forma rooporusabilR, y acompañados 
de los documentos comprobatorios de la 
acusación. 

Los ant,ec('dentes originales .,,;erán eleva
dos inmediatamente al conocimiento del 

Dir{'l'tor de Edueación Comerci::d. quien 
oarú cuellta de ellos a la ('omisión del Re
gistro Xnrional ele Contadores ('n la pri
lIlera I'-eunión qlle ésta cel('bre d'('s'Pué" de 
l'ecihir,se ('SOS ant-eced.entes. 

Artkulo 10. :Sin perjuicio de la.s aeriones 
criminalles que fueran procedentes, la 'Co
misión, después d€ oir al denunriado de 
alguna incolTección, calificar;1- los antec.e
dentes r ha ri't uso de las siguientes medi
das: 

a) Amonestación por escrito; 
b) Suspensión hasta por un año del ejer

ricio de la profesión; ,. 
e) En casos de l'.ein;ideucias o actos es

timados graYE~, cancelación del título de 
~ontador .v de la lns'cripción p.orrespon
diente. 

Artículo 11. Cuando se trate de amones
tación o susp-ensión, los acuerdos se adop
tarán por mayoría de votos, y cuanclo se 
trate de la cancelación del títuilo y de la 
inscripción, deberán reunir la unanimidad 
de los miembros de la Comisión. 

Artículo 12. La omisión de la obligación 
esta blecida -en dartículo 2.0 de la prooente 
ley imposibilitará para ejercer la profesión 
,d e contador, siendo mIllas y de ningún va
lor las actuaciones de contabilidad 3nte 
las autoridades 11 oficinas públicas en que 
int,ervengan personas no registradas. 

El Presidente de la República (Ectará un 
reglamento p.ara la aplicación de la pre
S'ente ley". 

Santiago, 27 de Enero de 1931.-0. Ibá
ñez 0.- Alberto Ed-wards. 

2.0 D~ ~te ofW del señor MiniStro 
de Fom,en.~. 

:::lantiago, 29 de Enero de 1931.- Con 
re,lación a las obgervaciones formuladas 
por los honorables Senadol'Cs, señores Ba
rros Errázuriz y Núñez )'Iorgado, sobre 
datos referentes al estado de 10<8 trabajos 
del camino longitudinal a Puerto Montt y 

del camino de Santiago a Iquique, teng~' 
el agrado d€ r.emitir adjunto a V. E., un 
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memorándum 'que .sobre el particular ha 

hech0 la Dirección General de Obras PÚ

blicat>. 
Dio~ .2"uarde a V. E..- Luis Matte L. 

3.0 De l¡os si~tes oficios de la Honorable 

C3.mar'a de Dijputados: 

Santia6"o, 27 cl€ Enero de 1931. -La Cá

~ de Diputados ha tenido a bien apro

~Jlen l()s mismo,s térmi::~ ~n que lo hizo 

~ 1 ..tionorable Senado, el 1lI'oyeeto que eou

epde pE:118ión a (loña Eug.crua Vicuña, "iu

da di) Viel. 
lid ,que tengo la ·honra de poner en co

nocimiento drV. E., rn respuesta a vuestro 

{)fieín número 367, ele 25 d,e .septiembre 

dr 1!130. 
Devuelvo lo;; antrredentes respectivos. 

Dios gnarde ·a V. E.- No!lasco Cátdenas. 

~Alejandro Errázuriz M" Secretario. 

Sallt.iago, 27 ele Enero (le 1931.- I~a Cá-

1nara de Diputado" ha tenido a bien insis

lir en 1a allrobaeióll del proy-ecto de ley, 

de,sec":hado por ell Honorable .senado, que 

con(~ed(,(1 don Migu,pl A. Riveros Valen

zuela un abono (le años ele t'>ervicios para 

los rf-eetos de ~u reti.ro. 
J~() que tengo la honra de poner en co

nocimio1to ele V. E .. en respuesta a vuoo

tro d'iC'~{) X.O 3:21, fl·r :J ele !Se,ptiembre de 

19BO. 
.AJ5lJmpaiío los allteeedent.es respectivos. 

nio~ ~narde a V. K- No1jasco Cárdenas. 

e-Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

8anfago, :Yí lle Ell('l"O de 1931. -La Cá

)n<1¡'"I1(' Diputador; ha tenido a bien des-e

tohar la modiificación introducida por el 

Honorable S.enado, en el proyecto que au

menta hl pensión de que 'lI,ctualmente dis

fruta don IJeopDldo Andrade. 

T1(1 Ique tengo 1a honra de poner en cono

cimiento dr V. E.. en l'Cspu.('sta a vuestro 

oficio N.o ~1.de fecha 25 de Agosto dell 

año pr6ximo pasado. 

Acompaíío los anteced-ente,,; respcetivos. 

Dios guarde a V. E.- Nolasco Cárdenas. 
-Alejandro Erráz:uriz M., Secretario. 

:-lalltiago, 27 de Emro de; 1931.- La Cá

mara dc DiputadoR ha tenido a bien no in

sistir 8n la aprobación de la modificación 

que bab1'a introducido en el proyoecto que 

concede rango y honores de general de 

brigada, al coronel de Ejército en retiro, 

don José AgUBtín Rodríguez González, y 

que ha sido .doesechada por el Honorable Se

nado. 
Lo que tengo la .honra de poner en cono

cimiento de V. E.. en respuesta ·a vuestro 

oficio número 366, de fecha 25 de Sep

tiembre del año 'próximo· pasado. 

Devu-e,lvo los antecedenteB respectivos. 

Dios guarde a V. E.-N(~íCOI C'á.rd~. 

-Al~ja.ndro Errázurlz M., Secretario. 

Santiago, 27 de Enero ,d.e 1931. -La Cá

mara de Di'putados ha tenido a bien apro

bar la modificación introducida por el ~o

norable Senaelo, en ·el pl'0Yecto d-e ley que 

eoncedE', por gracia, elclcI'I€eho a jubilar 

con una pensión anual de quince mil pesos 

($ 15,000), al ex -cónsul gen era 1 'de primf'ra 

clase ·en Panamá y Zona del Gana,l, don 

Franci,sco Echaurren Orrego. 
Loqu>c tengo la honra ,de Jlonel' en cono

cimiento de V. E.. en respu-esta a vuestro 

oficio número 373, de fecha 25 de Septiem

bre del año 'próximo pa,sado. 

Devuelvo los ·antecedoente6 l'€spectivos. 

Dios guarde a V. E.- Nio~oo Cá.r¡denas. 

-Alejandro ErJ1ázuriz M., Secretario. 

Santlago, 27 ele Enero de 1931.- La Cá· 

mara de Diputados ha tenido a bien apro

bar las moelificacioni'isirrtroc1ucidas por el 

HonorablpSoenac1o, en el proyecto :que eon

cede pensión de gracia a doña Pabla Co

fré. viuda de Montenegro. 
Lo que tengo la honra deponer en cono

cimiento de V. E .. en re.~puesta a vuestro 
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oficio número '273, ele 14 ele Agosto de 
1930. 

De\' llel-VO los anteced-entes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- Arturo MOlIlteci

nos.- Aliejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, 27 ,de ¡Enero de 1931.- LaCá
mara de Diputados ha tenido a bien apro
bar todas las modificaciones introducidas 
por el Honorable Senado, en el 'Proyecto 
que conC>ede 'Pensión de gracia a doña Ana 
Valdivia ,viuda de Avilés. 

Lo que tengo la honra de poner en cono
cinúent{) de V. E., en respuesta a vu-e,stro 
oficio número lOO, de 3 de Julio de 1930. 

Devu.elvo· los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- Arturo Monteci

nos.- M"j~o EITázuriz M., Secretario. 

Santiago, 27 de Enero de 1931.- La Cá
'mara de Diputados ha tenido a bien apro
bar todas las modificaciones introducidas 
por el Honorable ,sena.do, en el proyecto 
que concede pensión de gracia a doña Gui
lilermina Gasanueva viuda de MartÍnez. 

LD que tengo la honra de poner .en co
nocimiento de V. E., en respue,sta a vuestro 
oficio número 375, de 25 d-e Septiembre de 
'1930. 

Devllielvo los antecedentes respectiv06. 
Dios guarde a V. E.- Nola.sco OárdIOOM. 

-Alejandro E:r(rázuriz M., Secretario. 

Santiago, 27 de Enero ,de 1931.- La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien apro
'bar las modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado, en el pl'oy.c'cto sobre 
aument{) de la pens-ión de que disfruta do-
ña Sabina Concha A. . 

Lo que tengo la honra de poner en cono
cimi-ento de V. E., en re:spu.e,sta a vuestro 
oficio número, 107, de 3 ,de Julio de 1930. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dio.g guarde a V. E.- Arttu.ro Monteci

nos.- Aleja:n.dro Ermzuriz M., Secretario. 

Santiago, 27 de En-ero de 1931.- La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien apro
bar todas Jas modificaciones introducidas 
por el Honorable Senado, en el proye.cto 
que aumenta la pensión que actualmente 
disfruta doña Carlota Armstrong. 

I~o que t-engo la honra de poner en cono
cimiento de V. E., en respue,sta a vuestro 
oficio número 105, de 3d.e Julio de 1930. 

Devuelvo los antecedentes r@sp-ectivQf;·. 
Dios guarde a V. E.- Al'tu:ro Mlon~

nos.- Aleja;n\dro ~ M., Secretario. 

Santiago, 80 el.e Enero ele 1981. -Con 
motivo el,,] mensaje e .informes, que tengo 
la 1~011ra de pasar a manos de y'". E .. la 
Cámara de Diputados ha dado I'<U <1Droba-. 
cÍón al ,siguiente ~ 

PROYECTO DE LEY: 

"AJ"t;iWulo 1.0 Se autorlza al Presidente, 
de la República ha,sta oel 21 de Mayo del 
presente año, para dictar todas las disposi
Clones l-egales de carácter administrativo o 
e.conómico que exija la buena marcha del 
Estado. 

Artículo 2,0 Los decretos que s.e dicta
ren en 1ffi'0 de las faculta,des que se conce
den por la pr-esente ley, illevarán, además 
de la firma d-el Ministro respectivo, la del 
Minil'itro de Hacienda. 

ArtícuLo 3.0 La presente ley regirá des
de su puhlicación en el Dia.r:iIo Of~". 

Dios guarde a V. E.- A.:.-turo Monteoi
nos.- AlejM1dlro Ertlázuriz M.,Seerdario, 

4.0 De los siguientes informes de Oomisio~ 
nes: 

Honorable Senado: 

VH('~tra CQmisión de' Relalciones Exterio· 
res, ha tomado conocimiento de un proyec-. 
to de ley, iniciado en un mensaje del Eje
cutivo, que autoriza al Presidente de la Re. 
pública, para liquidar ciertas obligaciones 
pendientes entre el Gobierno y la Compaíiía 



40.a SESION EXT1t~\OJmINAmA EN 2 DE PEBU,ERO DE 19B] 1069 
======:============~======~======~ 

IndUí3trial y Azucarera de Tacna, sobre ba
i>es qU€ en la misma proposición se determi
nan. 

La Comisión ha estudiado este a.sunto 
con detenimiento y, en atención a su impor
tancia muy especial, ha creído oportuno en
cargar a su Presidente el informe v€rbal de 
la causa 'Y términos de la iniciativa en infor
me, como asimismo, de las razones que la. 
mueven a recomendarla a la aprobación del 
Honora,ble Senado, con la sv]a enmie'I1Jda dl~ 

reemplazar el artículo 3. o del proyecto, por 
el siguiente: 

"Artículo 3. o El Gobi€rllo pagará a la 
Compañía Industrial y Azucarera de Tacna, 
~n dos (motas, la suma de 300,000 pesos, 
que será repartida a prorrata entre los ac
-eionista!!, en relación a las acciones pagadas 
(lUc> p0-;ean; la pri1ll8ra cuota de 100,000 pe-

sos, al subscribirs.e la escritura pública co
rrespondiente, se deducirá de la ley número 
4,921, de 30 de Diciembre de 1930, y el sal
do de :WO,Ooo pesos con carlgoa los fondos 
'Xlue al efecto se consulten en la I,ey ,de Prc
:supnest()l'; pina el año 193·2". 

Sala de la Comisión, a 28 de Enero de 
1931.-E. Rodríguez Mendoza..-S. Ochaga.
vía.-Vicente Adrián.-Manuel Cerda M., 
Secretario. 

Honora ble Sena1do: 

En mensaje recientemente iniciado por 
El. E. el Presidente de la República se soli
,'ita la (lpl'oha(~i6n lrg·islativa d:o un ConYe
nio r;obre tránsito de pasajeros entre Tacna 
;.~ Arica, subscrito el 13 de Diciembre de 
1930, -en la ciudad de Lima por representan
tes de los Gobiernos de Chile y del Perú. 

El acuerdo internacional "11 referencia 
tiende a salvar las dificultades que origina 
't:l actual sistema de pasaportes a los habi
tantes de dos zonas limítrofes, personas ín
timamente vimmladas por laLOs comerciales 
y d,' Jamilia. ~~. p01" lo Ílmto, ()ihli~!:·]xlas a 
realizar (~OJltjll1lOS "iajes a través de la 
frontera. . 

¡Sabido es que la obtención de pasaportes 
no siempre puede lograrse con rapidez y 
prontitud, pues. hay trámites y diligencias 
pr~vjas que la demoran. 

gstos inconvenientes se hacen máB sensi. 
bIes cuando las eíTclUl'stalncias exilgen8 unas 
milSmas ¡p er¡son a s a trasladarse ¡con ,ci~rta 

frecuerncia al extranjero y,_ en conS€ICUieuf·.ia., 
a verse sometidatS, con ocasión de cada via.-ie. 
a la rClpetición ele trajim~s que reti1Man l' 

comprometen el tráILSito expedito y fácil. 
Esto es lo que se quiere evitar, precisl!" 

mente, a los pobladores de Tacna y Arica,. 
en quienes inciden las observaciones que so 
aducen en >el párrafo precedente. 

El Convenio en informe, cuya copia auto.. 
l"izaJela se a~.ompaña al mensaje, faculita res
pecto de ellos el UlSO de un simple salvocon
ducto, válido por el término de un año, de 
visación gratuita y sujeto al pago de un mó
dico impuesto. 

Vuestra Comisión de Relaciones Exterio
res, !hn 'eshwia'do ,esta cuestión y 0ree qtW 
el Honorable Senado, d>ebe prestarle su apro.
baci6n al siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo úDÍco. Apmébasl? el Convenio 
sobre 'l'ránsito de Pasajeros ~ntrp 'racna y 
Arica, sU1h;;¡crito entre Olüle ~' el PPl'lÍ el 13 
de Diciembre d€ 1930". 

Sala de la Comisión, a 28 de Enero da 
1931.-E. Rodríguez Mendoza..-S. Ochaga
vía.-Vicente Adrián.-Ma.nuel Cerda, IL, 
S>ecretario. 

Honorable Senado: 

La Cámara de Diputados ha remitido un 
proyecto de ley que modifica las leyes nú
meros 4,8H:, de 31 de Enero de 1930, 1 
4,815, de 3 de Febrero del mismo año, s()bre 
Servicio y Arancel Consular, respectivamen
te. 

Las enmiendas que inciden >en la primera 
de las mencionadas leyes son convenientes 
y oportunas. 

Se propone, desde luego, substituir el in
ciso 3. o del artículo 18, por otro, cuya no. 
vedad consiste en otorgarles a los Cónsules 
de Profesión, el derecho a percibir 10. tota
lidad de sus sueldoo durante los cuatro me
ses de licencia de que pueden disfrutar ca-
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da cuatro años de p€rmanencia continuada 

en el desempeño de sus cargos. Actualmen

te sólo gozan l?n tales circunstancias de un 

15 por ciento de las remuneraciones corres~ 

pondientes. 
Al auspiciar este aumento, el Gobierno ha 

querido subsanar las dificultades que una 

disminución del 25 por ciento de sus rentas 

les provoca a dichos funcionar os, rebaja que 

dertCiT'Illina desequilibrios f~nW!lJci;el'o!S que, 

mU0has veces, son obstáculos para el goce 

mismo de un legítimo y bien merecido des

canso. 
En efecto, el corto período de licencia no 

les permite a los Cónsules levantar SUiIS casas 

y ahorrarse parte no insignificante de 108 

gastos correspondientes. Obligados a regre

sar en breve plazo al lugar de su residen

cia, deben mantener allí compromisos cuya 

interrupción momentánea les demandaría 

desembolsos mayores al reanuélarlos. 

Si a esto se agrega el costo de vida en el 

Jlunto donde pasan su tiempo de p€rmiso, 

se llega a una conclusión que no guarda ar

monía ni explica una reducción de renta· 

tan apreciable como eS el 2.) 'pol'('ieu,t() del 

sueldo mensual. 
E,s.tas consiclera-ciones justifi,can, pues, la 

primera de las 211miendas en estudio, qUE, 

por 10 demás, no hac:e sino 'eouiorma,r esta 

mil teria a las dis'Posiciones vi gentes para el 

personal dip,lomátic'O. 

El proyecto aborda, en seguida, otro as

pecto de la ley de Servicio Consular, que 

también precisa de una reforma. 

Sabido es que los Cónsules, cuando la in

tensidad del trabajo lo requiere, deben aten

der con su peculio personal al pago de suel

dos de empleados auxiliares que demande el 

movimiento de las oficinas, pues, no cuentan 

'para ello con ayuda fiscal alguna. 

Dentro del giro y rumbo que se han im

preso al servicio, pocos son los Consulados 

que pueden prescindir de cancilleres o ayu

dantes para su funcionamiento y, en conse

cuencia, muchos que demandan pago de re

muneraciones que deben cubrir los Cónsu

les. 
No. parece justo recargar con este com

promiso a ciertos y det2rll1ina,1os ftml'lOll¿¡' 

rios, como tampo,co c0nvellÍent.e el subord i . 

11!lr la buena marcha y eficie.ncia de una a,e 

tiv1dad importante para el Estado al mayor 

o m:enor desprendimiento de quien d'elbe 

apreciarla y atend-erla con dinf~TOS prü>pios, 

Por esta razón, el Gobierno desea dotar 

a los Consulados, de acuerdo con sus nece~ 

sicadi's, dd personal suficiente par:! cum

plir debidamente sus fines, 

A esto tiende la segunda de las modifi

caciones en informe, est" es, la que reem

plaza el inciso 4, o del artículo 15 de la ley 

número 4,814, por otro que autoriza al Pre

sidente de la República, para destacar como 

ndsl'l'Ítos, C'I! los ,consulados que él deter. 

mine, a los Cónsules Particulares, Vicecón

sules y Cónsules de Elección, quienes ten. 

drán derecho a percibir hasta mil o dos mil 

dólares anuales, según .sean extranjeros o 

chilenos, de las entradas del Consulado al 
cua 1 estuvieren agregados. 

En la actualidad, sólo los Cónsules de 

El;,cción adsl'1'iios tienen derecho a esta re· 

muneración, pues los de Profesión gozan~ 

cuando obran en tal carrácter, del ~ile:Jdo fi. 

jo que les señala la ley. ' 

El proyecto, además de este sueldo, les da 

a estos últimos derecho a aquella remune

ración a fin de compensarles la asignación 

para gastos de oficina que dejan de perci

bir cuando actúan como agregados. 

La tercera y última enmienda que la ¡ni. 

ciativa en estudio introduce a la ley 4,814. 

consiste en la agregación de dos incisos nue

vos a su artículo 27. 
Esta disp06ición establece una multa de 

tres vpces la cuantía de los derechos arance

lm'íos respectivQs cuando siendo obligatoria 

la presentación de documentos consulares vi

sados o legalizados, dejare de hacerse. 

r~a práctica ha dejado de manifiesto el ri

gor de es1a sanción, COlmo asimiRmo, la in

justicia di' su apliea{·.ión ,'n CUiSOS cfl'f'<cuen

tes de involuntario incumplimiento de ta: 

ohligac:ión, 
El proyecto suaviza el castigo y da mayor 

-elasticidad a los términos rígidos del pre

cepto vigente. 
En efecto, se estatuye que en los caso. 

en que se omita la presentación de facturas 

consnlnres (lebidrumente extendida!':, los 111-

teresados obtendrán el despacho de la mer

cadería depositando la multa en la Aduana, 

pero tendrán el plazo de seis me~s, cemb-



40a SESION EXTRAORDINARIA E:\ 
--- . _ ====-====-c:= "--- _._-- -- -----
do desde el avalúo del artículo, para obte
lIler Ja devolución de la suma carr~Sipondien
te, previa presentación die los documentol 
que se omitieron en un comienzo. 

La segunda cuestión que alcanza el pro
yecto en estudio, es una atinada reforma del 
Arancel Aduanero. 

Se establece, por de pronto, el pago de 
un derecho adicional escalonado por la ven
ta de fOl"lllularios de fatcturas, segtÚn su va 
101' declarado. 

Este sistema de ventas, que proporciona 
¡ entradas a los Cónsules para completar los 

fondos destinados a cubrir los gastos de ofi
eina, c'on la enmienda en informe, permitilú 
además, disminuir el desembolso anual que 
por este capítulo se impone el Fisco. 

Se propone, en seguida, reemplazar el ar
tículo 8. o, por otro que substituye el plazo 
de 48 horas por el de 30 días para presentar 
a su legislación una carta de corrección en
eaminada a permitir el reintegro de dere
ehos consulares. 

La práctica ha dejado de manifiesto que 
es ilusoria esta franquicia con un término 
tan angustioso para hacer uso de un dere
cho que a veces tarda en ser conocido dal 
que puede ejercitarlo. 

Finalmente, se introducen otras d03 mo
dificaciones que consisten: en la fijación de 
un derecib.o por el otorgamieruto de cualqui.::r 
acto notarial que no tenga el carácter de 
escritura pública; y en la precisa determi
nación de los derechos que corresponden a 
los Cónsules. 

,Ambas enmiendas tienden a llenar vacíos 
de la ley y a precisar sus términos. 

En mérito de las consideraciones expues
tas, vuestra Comisión de Relaciones Exte
riores, tiene a 'honra recomendara,; la apro
bación del proyect02ll informe, en los miq· 
mos términos en que lo ha hecho la Honora
ble Cámara de Diputados. 

Sala de ]a Comisión, a 28 de Enero dr' 
1931.-E. Rodríguez Mendoza.-S. Ochaga.
na.-Vicente Adrián.- Manuel Oerda M., 
Secretario. 

11:, ~ 

DE 1<'EBHEH:O DE 1931 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Ejército y Marina. 
ha considerado el proyecto de ley, de inicia
tiva del Ejecutivo y apro.bado por la Hono
rable Cámara de Diputados, sobre substitu
ción del Libro IV del decreto supremo con 
fuerza de ley número 2,251, de 22 de Agos
to de 1930, sobre reclutamiento. 

En la fecib.a anteriormente mencionada, 
el Gobierno, halciéndo uso de la autoriza
ción concedida por la ley número 4,795, de 
24 de Enero de 1930, para dictar las dispo
siciones destinadas a la aplicación y el cum
plimiento de la Ley de Reclutas y Reempla
zos de las Fuerzas de Mar y Tierra. apro
bó y promulgó el decreto con fuerza de ley 
número 2,251, sobre Reclutamiento. 

}]ste decreto, que la Comisión ha tenido 
a la vista en sus deliberaciones, contiene 
numerosas disposi:Ciones inspiradas en el pro
pósito de ofrecer a la juventud todas las fa
cilidadesque sean compatibles con el cum
plimiento del deber militar-ciudadano, lla
mado conscripción o servicio militar obli
gatorio. 

Su reglamentación realiza el anheli> ex
pres:1mente manifestado en su artículo 2.0, 
de ocasionar un mínimum de sacrificios en 
los intereses privados de los :ciudaáanos. 

De acuerdo con estos principios, se esta
blece quc el sf'rvicio militar podrá anticipar
se hasta por dos años y postergarse hasta 
por cinco años, COn relación a las fechas de 
ingreso a las filas, y, en casos especiales, dis
pone que podrá concederse una reduccióu 
del tiempo fijado en la convocatoria o cum
plirse fraccionadamente en períodos deter
minados. 

El Hamado a las filas, no queda como an
tes entregado exclusivamente al azar de un 
sorteo, sino que a una cuidadosa y lógica 
selección de los candidatos, eliminándose 
aquéllos que no se consideren aptos, física 
y moralmente, para alcanzar el objetivo que 
se busca con la preparación militar de los 
:liudadanos. Sólo tendrá lugar el sorteo, 
cuando el número de individuos aptos sea 
superior al fijado por la convocatoria a la 
correspondiente nnidad o repartición mili
tar. 
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Todas estas innovaciones que hemos men
óonado y otras que creemos innecesario de
tallar, mejoran en forma. apreiciable la con
dición de los que deben pagar el tributo de
nominado de sangre. 

Ahora bien, para el funcionamiento expe
dito de este nuevo sistema de reclutamien
to, el decreto con fuerza de ley, tantas ve
'Ces mencionado, introduce también innova
ciones en cuanto a las penas y a las atribu
ciones de los Tribunales encargados de apli
carlas, como asimismo, crea una estampilla 
de reiclutamiento, con cuyo producto debe 
atenderse a los gastos que demande la apli
cación de la ley. 

'fodas estas materias, que se encuentran 
contenidas en el Libro IV "De la penalidad 
y Procedimiento ,Judicial" requieren, se
gún lo expresa el artículo 139 del mismo de
creto con fuerza de ley número 2,251, de ra
tificación por ley especial. 

Para este efecto, el Ejecutiyo remitió al 
Congreso Nacional los mensajes pertinen
tes, los ·cuales estudiados por la Honor&ble 
Cámara de Diputados, sirven de base al pro
yecto que pende de vuestra consideraeión. 

El proyecto, pues, que moti.~ este infor
me, da la aprobación legal reque~a al Li
bro IV del decreto supremo 2,251, di<~tado 
a virtud de facultades otorgadas al Ejecu
tivo, por la ley 4,795, de 24 de Enero de 
1930. 

En el artículo 1. o, no se ha adoptado la 
terminología usual para estos casos de ra
tificación, en atención a que la otra Cá
mara introdujo algunas modifi:eaciones de 
detalle a las disposiciones que se proponía 
ratificar. 

Considerado el proyecto detenidamente 
):>or vuestra Comisión, le ha. dado su apro
bación, sin haberle merecido de su parte, 
observación alguna en contrario. 

El 'rítulo 1, trata de la respon8'abilidad 
penal. 

Se establecen penas, conmutables en mul
tas queflutúan entre 10 y 1,{)()() pesos, para 
los distintos casos de infracción a 108 pre
ceptos de la ley. 

En su mayoría son suaves y su cuantía se 
regula, dentro de los límites señalados, en 
proporción a los haberes 'de los !ciudadanos 
~nfraetores. 

El Título lI, establece el procedimienu> 
que debe aplicarse a las causas por infrac
ciones a la ley. 

En esta materia se innova substancialmen
te. 

De acuerdo con las leyes vigentei'l, de to
das estas causas conoce en primera instan
cia el Juez Letrado del departamento que 
corresponda, y en segunda, la respectiva 
Corte de Apelaciones, rigiendo para dich8B 
r..ausas las reglas procesales ordinarias co
rrespondientes. 

El proyecto en informe concede jurisdic
ción para conocer de estas ca.usas a los juz
gados militares, en primera instancia, y en 
segunda, a la Corte Marcial, :Cualquiera que 
sea la edad de los inculpados, y su substa.n
ciación se regirá conforme las reglas de pro
cedimiento señaladas en el Libro II del Có
digo de Justicia Militar. 

Contra las resoluciones de las Cortes Mar
ciales, -procede para ante la Corte Suprema 
r 1 recurso de casación, como igualmente, el 
de revisión, de acuerdo, en ambos icasos, con 
las reglas establecidas en el Código de Jus
ticia Militar. 

En el Título final, se crea la estampilla de 
reclutamiento, cuyo valor y empleo se indi
can en el artículo 134. 

Como ya lo 'hemos manifestado, con el ren
dimientoque produzca se atenderá a 10fJ 
gastos que demande la aplicación de la ley 
y al pago de los sueldos 'del personal en
cargado de hacerla :Cumplir. 

Según se expresa en uno de los informes 
de Comisión de la Honorable Cámara de Di
putados, los gastos de carácter ordinario 
que demandará la ley, ascienden a la suma 
de 799,400 pesos, y como un desembolso 
extraordinario 200,000, para gastos 'de in5-
talación del servjcio de reclutamiento. El 
rendimiento probable, calculado por el Go
bierno, es suficiente para cubrir los gas
tos ordinarios y extraordinarios menciona
dos. 

En mérito de lo expuesto, vuestra Comi
sión de Ejército y Marina, tiene la honra 
de reicomendaros la aprobación del proyecto 
en los mismos términos en que viene formu
lado. 

Como complemento de este informe, 8& 

a00mpaña adjunto, en Boletín impreso, el 



40.a SESION EX'fRAORDINARIA E~ 2 DE FiEHR;EiRO DE 1931 1073 

texto del decreto con fuerza de ley número 
2,251, de 22 de Agosto de 19~O. 

Sala de la Comisión, 28 de Enero de 1931. 
-Pedro P. Dartnell.- Artemio Gutiérrez. 
-Jaointo León Lavin.- G. González De-
voto, Secretario de la Comisión. 

Decreto con fuerza de ley número 2,251, 
de 22 de Agosto de 1930, sobre Reclutamien
to. 

Núm.2,,2151.-Santiago, 22 de Agosto de 
1930.- En uso de las atribuciones que 
me confiere la ley 4, 795, de 24 de Enero de 
1930, apruébastl el siguiente decreto con 
fuerza tlf' 1pv, 

LIBRO I. 

DEL REOLUTAMIENTO 

TITULO 1. 

Ger.enlidades 

Articulo 1.0 Esta ley tiene por objeto 
proporcionar al Ejército el pen.onal, y, en 
general, la cooperación necesaria paracum
plir sus tareas en la paz y en la guerra. 

Art. 2.0 El deber nülitar de lOBciuda
danos se extiende desde los diecinueve a los 
cuarenta y cinco años de edad, <iucumpli
miento se rige por la presente ley, y su re
glamentación estará, illlSpirada en el pr(}pó
sito de ocasionar un mínimum de sacrifi
cios en los intereses privados de los ciuda
danos. 

La forma regular de cumplir el deber 
militar-ciudadano, se denomina conscrip 
ción o servicio militar obligatorio. 

Art. 3.0 Todos los ciudadanos de ambos 
sexos, con las ex,cepciones contempladas en 
esta ley, pueden ser llamados por el Presi
dente de la República, para ser empleados 
en tiempo de .guerra, -en los diversos ser
vicios que requiera la Nación en armas. 

Art .. 4.0 Los servicios militares de los 
ciudadanos, 'Prestados en la Armada Na
cional se cDm3Íderarán como prestados en 
elE,j€rcito, para los -efectos de esta ley. 

Las disposiciones de la presente ley se 
hacen extensivas a la Fuer:a<a Aérea, de
bi-endo dictarse un Reglamento para su eje
cución. 

Art. 5.0 Los ·ciudadanOls que no cum
plieren con esta ley no podrán ocupar ~ar
gos ni oficios públicos. En igualdad de crr
euru;tancia.,> 'serán preferidos para el e~er
cicio de cargos y oficios públicos, los per
ítmecientes a 1813 reservas instruídas del 
Ej/'l"do. 

Art. 6.0 rro,do empleado público, munICI
pal, ;particular o de servieios relaeionadoa 
con el Estado y los obreros afectos a la 
ley 4,054, que sean convocados o llamados 
al servicio militar, retendrán loo derechos 
inherentes a sus cargos, inclusa la antigüe
dad para el ascenso, m:ientras permanezcan 
en las filas. 

Art. 7.0 El Pl'esidentede la República 
podrá dit,pollcr que el Ministerio de Educa
ciÓn Pública organic·e en los estableci
mientos de enseñanza pública y particular, 
Clir'sOS dc instrucción militar preparatoria, 
destinados a cumpli.r lo preceptuado en el 
artículo 48 de esta ley. 

TITULO n. 

De la organización del lervicio 

Art. 8.0 Ell srrvicio de reclutamiento de 
pende del Ministerio de 'Guerra, está. a car
go de una Dirección de Reclutamiento y 
se divid-e en Regiones y Cantones de Reclu
tamiento. 

Art. 9.0 A cargo ele la Dirección de Re
clutamiento habrá un jefe del grado de 
g€neral o coronel, asjstido por un asesor 
legal que formará parte del escalafón dé 
oficiales de juS1ticia, con el grado de Audi
tor de 3.a clase. 

El jefe de la Región tendrá la jerarquía 
de oficial superior, pudiendo recaer este 
cargo en 'un alto comando de tropas. 

Los Cantones de reclutamiento estarán 
a ·cargo de oficiales de reclutami~nt(}, que 
serán d@> l.a, 2.11. y 3.acategorÍa. 

El personal de la Dirección, Regiones y 
Cantones de Reclutamiento será fijado por 
el Reglamento de Dotaciones de Paz. 

Art. 10. Al servicio de reclutamiento 
corresponde, en .general, lo concerniente a. : 

Sen. - Extraord. 68 



a) La estadística y di.stribución del per
s.!mal para la nación en armas; 

b) La estadística ac las reservas y ele
men tos utilizables en caso de guerra; 

c) La aceión cOOll"radora de la movili
zación. 

Art. 11. La extensión territorial de las 
R.egione.'i ele reclutamiento corresponderá, 
en lo posible, a la de una División militar 
y la de los Cantone,,; a la de un Departa
mento de la organización administrativa. 

Habrá Cantones doe primera, segun(la y 
tercera clase. 

En los departamentos de gTan población 
o extensión podrá haber más de un Cantón 
ele reclutamiento. 

Art. 12. El PrN;i(l('nte de la República, 
podrá modificar la extel1¡;;ión territorial de 
las Regiol1('s y Cantones ele reclutamiento. 

Art. 13. Fuera del pais, Jo,.; ConsulRdos 
elesempeí'íanill funciones de rf'clutamiento, 
en (·alidad d!:' Cantones auxiliares. 

Art. 14 Las l'esoluciollí~s qm dicte la 
Dirpccióll de Reclntamipnto, en las solici
tudes de los ciudadanos afectos a oMta ley, 
serán apelables ante Pl ~finisterio df' Gue
rra, quP resolv('l'<Í sin ulterior recurso, oyen
do al A1lditol" General di' Guerra. 

Art. 15. Los oficiales y procuradores del 
servicio de reclntamipnto son empleados ci
viles del Ejército y se considerarán mili
taret; para los pfectos del C{¡digo de J usti
cia Militar. 

110s sueldos del pel"8011al de reclutamien
to corresponderán a los siguipntes grado" 
de la escala de sueldos del }<;'scalafón Admi-
nistrativo: 

Oficial dp 1.íl categoría, grado 14-.0, 10,800 
pesos anuales. 

Oficial de 2.a categoria, grado 17.0,9,000 
pesoll anuales. 

Oficial de 3.a categoría, grado 21.0, 6,600 
pesos an uales. 

Procurador de 1.a r.ategorÍa, gradQ 24.0, 
4,800 pesos anuales. 

Procurador de 2.a 
8,600 pesos anuales. 

Procurador de 3.a 
2,400 peso;.; anuales. 

categoría, grado 26.0, 

categoría, grado 28.0, 

Art. 16. Tl05 oficiales ~- procuradores que 
tengan pensión de retiro, podrán obtener 

nuevo retil'o sobrp la base del empleo que 
desempeñen en el serví'cío de reclutamiento, 
de acuerdo con las reglas del Título III de 
la I~cy de Retiro elel Ejército. En tal MSO, 

el tiempo servido en las instituciones arma
das con anterioridad a la ley 3,029, de 9 de 
Septiembre de 1915, o en cargos públicos de 
nombrami!:'uio supremo, será de cargo al 
Erario NacionaL 

No serán válidos los servicios prestad08 
por el per::;onal de reclutamiento con ante
rioridad a la vigencia ele esta ley. 

Art. 17. El Presidpnte de la' República 
podrá fijar una gratifi'cación al personal del 
;,pl'viciode reclutamiento, financiada de loa 
fondos percibidos por estampillas de reclu
tamiento, pn la forma que establezca el Re
glamento y siempre que se consulte en el 
Presupuesto de Guerra el gw=;to correspon
diente. 

TI'l'ULO JII 

De las inscripciones 

Art. 18. 'rodos los clÜ'lenos varones debe
rán inscribirse en los Registros Militares en 
los treinta y un días de Enero del año en que 
cumplan diecinueve años de edad. 

En cir;cul1stancias especiales. el Prcsiden
te de la República podrá pror~ogar las ias
cripciones por el tiempo que crea necesario. 

La Dirección de Reclutamiento podrá au
tOl'i7.ar el fnncionamiento de comisiones ins
criptoras auxiliares. 

Art, 19. Todo inscrito se proveerá de una 
libreta de enrolamiento destinada a la certi
fica'ción y control de todas las obliga.ciones 
militares preceptuadas en esta levo en la for
ma que determine el Reglament~.· 

Art. 20. El Presidente de la República 
podrá ordenar la reiniOcripción de la totali
dad o de parte de los ciudadanos de veinte 
a cuarenta y cinco años de edad. 

Art. 21. I~os que deseen anticipar su ser
vicio militar, u optar a algún cargo público, 
antes de cumplir diecinu~ve años de edad, 
podrán soli'citar su inscripción en los Regis
tros Militares durante las inscripciones or
dinarias de los años en que cumplan dieci
siete o dieciocho años de edad. 

Art. 22. Los que, en calidad de repl'esen
tante,'l legales de personas, institutos, o cual-
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quiera empresa u organización comercial, in
{lustria] o agrícola, tengan bajo guarda o & 

su se!'Vlcio, ciudadanos obligados a la ins
crip'ción militar, serán responsables de que 
esta inscripción se haga en tiempo oportu
no. 

IJa inscripción de los procesados o conde
nado!" se hará por los jefes de los respecti
vos establecimientos penales. 

Art. 23. La inscripción es un ac'to perso
nal que 80(' efectuará en el Cantón de la resi
dencia habitual de los interesados, salvas las 
ex'cepcíones que señale el Reglamento. 

Art. 24. 1;os ciudadanos de diecinueve 
años que acreditaren haber estado imposibi
litados para efectuar su inscripción dentro 
del período legal, tendrán derecho a inscri
bínle, confol'me a 10 que establezca el Re
:srlamento. 

Art. 25. Los oficiales del Registro Civil 
['emitirán al Cantón de reclutamiento que 
~orregponda, anualmente, en la primera se
mana de Enero, la nómina de los ciudadanos 
de la leircunscripción que cumplan veinte 
años de edad en el curso del año, y, mensual
mente, la (le lc>s fallecidos de diecinueve a 
·cuarenta ¡o- cinco años de edad. 

TITULO IV 

Del servicio militar en general 

Art. 26. Para los efe:ctosde esta ley, los 
ciudadanos se agrupan en clases. Cada clase 
se forma con los chilenos nacidos en el cur
liSO de un mismo año. 

Art. '1:1. Para los efE'ctos de esta ley, los 
ehilenos de diecinueve a cuarenta y cinco 
años inclusive, pertenecerán a una de las si
gnientes entidades: 

pena afli'ctiva, o condena inferior a dicha 
pena se hallen materialmente imposibilita
dos para hacer su servicio cuando les co-
rresponda. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu
lo 51, recobrada la libertad 9 la salud, en 
su caso, antes de cumplirse los veinticinco 
años de edad, se hará el servicio militar. 

No podrá permanecerse en la Base de Cons
cripción por más de Icinco años consecutivos, 
transcurridos los cuales, los ciudadanos ha.
rán su servicio, o pasarán a la reserva sin 
instrucción si aun sublSistieren las causales 
que determinaron la permanencia maXlma 
en la Base de Conscripción. 

Art. 29. Permanecerán en el Ejército ac
tivo los !ciudadanos que fueren convocados a 
reconocer cuartel e ingresaren a las filas pa
ra .cumplir su período de conscripción. Este 
período será de un año, a menos que el Pre
sidente de la República modificare su du
ración. 

A la Reserva pertenecerán las clases a que 
se refieren los artículos 39, 40 y 41. 

Art. 30. Los ciudadanos ,pertenecientes a 
la Base de Con.scripción deberán concurrir 
a las citaciones que les hicieren las autori
dades de l'eelutamiento con el objeto de que, 
previa clasificación, selección, y sorteo en 
los casos en que proceda, se desi~ne el con
tingente que deberá incorporarse a la3 fi
las. 

Art. 31. E! servicio mi1litar se iniciará en 
la calidad de S{)ldado conseripto. 

El conscripto podrá optar a la calidad de 
aspirante a oficial de reserva, presentán
dose a un examen que se efectuará una vez 
terminada la revista de reclutas. Los que 
fueren aprobados continuarán su período de 
c~mscripción como aspirantes a ofi'ciales de 
reserva. 

a). Ba"e de conscripción, a los diecinueve 
:años; 

b) Ejército activo; y 
e) Reserva, hasta los cuarenta y 'cinco años 

de edad. 

Los aspirantes podrán ser licenciados con 
el grado de subtenientes de reserva, si fue
ren aprobados en los exámenes correspon,

, dientes. 

Art. 28. Pertenpc,pl'án a la Base de Cons
cl'ipción los ciudadanos de diecinueve años 
inscritos en los Registros Militares, y por ex
cepción, Jos que hubieren obtenido autoriza
óón para postergar su servicio y los que por 

"1'nfermc!1ar} enrabIe, proceso que no merezca 

Art. 32. 110S licen'ciados con ",alel' militar 
conservarán, al volver a las filas en cum
plimiento de un llamado, el último grado que 
obtuvieron en la conscrip'ción, salvas las ex
cepciones que señale el Reglamento. 

Art. 33. Los ciudadano,s que hubieren si
do dados de baja con valer militar, después 
de servil' un año o más en establecimientos 
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de enseñanza militar, quedarán exentos del 
servicio de conscripción y pasarán a la re
serva instruida de su clase. 

Los dados de baja sin valer militar ha
rán su servicio con los de su clase. 

Art. 34. Anualmente se dictará un decr,e
to supremo de convocatoria que debltrá in
dicar la duración del período de conscrip
ción. 

Este período podrá ser ampliado hasta tres 
meses, en tiempo de paz. En caso de guerra, 
el contingente en servicio permanecerá en 
las filas hasta que así lo requiera la defensa 
nacional. 

Art. 35. El decreto supremo de convoca
toria, que 'contendrá la lista de los ciudada
nos aptos para el servicio militar, se publi
cará por lo menos treinta días antes del fi
jado para reconocer cuartel, y en él se in
dicará el día de la presentación y la autori
dad ante la cual deberán presentarse los 
coQnvocados. 

Art. 36. Cuando el número d>c los aptos 
sea superior al fijado por la convocatoria a 
la correspondiente unidad o repartición mi
litar, el jefe de la guarnición nombrará una 
bomisión para que designe por sorteo a los 
que deban quedar en las filas. 

Art. 37. Los ciudadanos . aptos para pI 
servicio, de veintiuno a veinticinco años, que 
no fueren sorteados, podrán ser aceptadO/il 
como voluntarios. 

Art. 38. Los ciudadanos declarados 3,pt08 
para el servi'cio que deseen incorporarse a la 
conscripción de la Fuerza Aérea, deberán 
expresarlo al oficial de reclutamiento del 
Cantón correspondiente, quien pondrá a los 
interesados a disposición de los Comandos de 
la Fuerza Aérea, que se designen, para los 
efectos de su selección. 

Los que fueren aceptados serán llamados 
al servicio militar en la Fuerza Aérea por un 
decreto especial de convocatoria. 

Art. 39. ~iientras el contingente d~ una 
clase se encuentre incorporado a las filas, 
los ciudadanos aptos para el servi~cio de esa 
misma clase, formarán la categoría de "Dis
ponibles del Ejército activo" y quedarán su
jetos a las obligaciones que determina esta 
ley. 

Art. 40. Las clases llamadas a las armas 
encaso de movilización formarán o integra

':rál1:' :'-

a) El Ejército de primera línea; 
b) El Ejército de segunda línea; y 
c) La Guardia Territorial. 

El decreto supremo de llamado indicará 
las clases que formarán 'cada una de las en
tidad€s señaladas. 

Este decreto podrá llamar también a los 
reservistas de una determinada profesión TI 

oficio, cualquiera que sea la clase a que per
tenezcan. 

Art. 41. En tiempo de paz, los hombres 
de la reserva pertenecientes a la categoría 
de "aptos para el servicio", con o sin ins
trucción militar, quitdarán sujetos a la obli
gación de {;oncnrrir a la unidad de su ads~ 
'cripción o a los puntos de reunión de reser
"istas que S'J designen, para efectuar los pe
ríodos de instrucción que se indican: 

a) Entrr, Jos veintiuno y treinta y un año.s 
inclusive, por dos períodos que pueden fluc
tuar entre quince y cuarenta y cinco díae; 

b) Entre los treinta y dos y cuarenta añ08 
inclusive, 'por un período que puede fluc~ 
tuar entre quince y treinta días; y 

c) Entre los cuarenta y uno y cuarenta y 
cinco años inclusive, por un período máxilP' 
de quince días. 

Los ciudadanos de que trata este artíc\. 
quedarán igualmente obligados a concurrl"t' 
a los polígonos de tiro, en los casos señalados 
por un reglamento sobre la materia. 

Art. 42. Todo reservi,sta deberácomuni. 
cal' sus cambios definitivos de refficiencia o 
sus ausencias superiores a tres meses, al ofi
ciald{' reclutamiento del Cantóh en que es
té adscripto. 

Art. 43. Los llamados ordinarios de reser
vistas se rán hechos en las épocas más apro
piadas para evitar trastornos en las activi
dades productoras de la Nación, y no podrán 
efectuarse en el período que media entre 
quince días antes y quince días después de 
una elección popular. 

Los llamados extraordinarios de reservis. 
tas instruídos se harán hasta por un año, 
por contingentes completos o fraccionados, 
en orden de más próximo licenciamiento, y 
con la misma remuneración que gozaron 
dichos contingentes durante su período de
conscripción. 
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Párrafo 1.0 

De los casos especiales 

Art. 44. El ;;ervicio militar podrá antió
parse hasta por dos años y postergarse hasta 
por cinco años. 

En casos det~rminados podrá concederse 
una reducción del tiempo de conscripción fi
jado en la convocatoria y cm;nplirse fraccio
nadmnente el servicio militar en períodos de
terminados. 

Art. 45. En general, las modalidades ('x
presaclas en el artículo precedente para el 
cumplimiento del servicio militar podrán 
;;el' concedidas por la Dirección de Redu
iamiento, cuando los interesados las solici
taren por razón de obligaciones para con 
sus fa miEas. estudios, profesión u oficio, 
o naturaleza de su actual actividad. 

No obstante, el Presidente de la Repúbli
ca podrá disponer el funcionamiento de cur
sos especiales para que se cumpla el servi
cio militar, en cualquiera de los casos con
templados en tl artículo 44. 

Los estudiantes eclesiásticos podrán obte
ner la postergación, sin perjuicio de los de
rechos a que se refiere el número 6.0 de] 
artículo 5{). 

Art. 46. La conc€sión de postergaciones 
estará subordinada ¡¡lhecho de que exista, 
un número de ciudadanos aptos para el ser
vicio, superior al fijado por la convocato
ria. 

Art. 47. IEl derecho a las concesiones es
tablecidas en el artículo 44, se pierde par 
ejercitart>e fuera de r>lazo o por cualquiera 
forma de infracción en que in:Curran los in
teresados, a las disposiciones de la presente 
ley. 

Cnand o después de concederse cualquiera 
de las ventajas contempladas en el artícu
Jo 44, los favorecidos no se mostraren dig
nos de ellas, la Dirección de Reclutamiento 
las dejará sin efe0to, o !cancelará, en su ca
so, la permanen0Ía en la Base de Conscrip
ción de los que hubieren pootergatlo su ser
vicio. 

En cualquiera de los casos contemplados 
en el inciso pre.ccdente, se obligará a los 
afectados por las medidas que en él se in
ctiCf\.ll, a eumplir en las füas un período igaal 

al señalado en la ~convocatoria para el con· 
tingente en actual servicio. 

Art. 48. La Dirección de Reclutamiento' 
podrá disponer lo necesario para que se dé 
instrucción militar a.los que hubieren poster
gado el cumplimiento de su servicio de con@
cripción. 

Esta instrucción se denominará instruc
ción militar preparatoria, abarcará tres cur
sos o períodos, se dará en los gimnasios, po
lígonos, academias o en cualquier estable
cimiento apto para la enseñanza militar, y 
podrá ser solicitada a la Dirección de Re
clutamiento por los interesados. 

Art. 49. El cumplimiento satisfactorio ~e 
uno, dos o tres períodos de instrucción mili
tar preparatoria permitirá la reducción del 
período de conscripción, de acuerdo con el 
Reglamento. 

Párrafo 2.0 

De las ~xenciones y exclusiones 

Art. 50. Están exentos de obligaciones mi
litares: 

1. o El Presidente de la República y los 
Ministros de Estado; 

2. o Los Senadores y Diputados; 
3. o Los Embajador'es, Ministros Plenipo

tenciarios, Encargados de Negocios, Secre
tarios de los Ministros, Cónsules y agentes 
Consulares; 

4. o Los Ministros, Fiscales, Secretarios y 
Relatores de las Cortes de Justicia, los Jue
ces de Letras y sus Secretarios y los fun
cionario.s qU€ ejercen el Ministerio Público 
de los de Defensores Públicos; 

5. o Los Intendentes y Gobernadores, loe 
Alcaldes, los Miembros de las Asambleas 
Provinciales y de las Municipalidades; 

6. o Los Ministros de eualquierculto, los 
que hubieren reci:bido órdenes y los religio
sos profesos que acreditaren alguna de di
ch8.8 calidades por medio de una solicitud; 
acompañada de un certificado de un obispo 
o de la autorida.d religiosa correspondiente; 

7. o Los miembros del Cuerpo de Carabi
neros de Chile, en actual servicio; y 

S. o Loa que por razones de interés nacio
nal, no puedan abandonar los cargos púo, 
Micos que desemneñan. 
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En los C8:S0S necesarios, el Presidente de 
la Repúblilca dictará un decreto supremo 
para el cumplimiento de lo establecido en es
te número. 

Art. 51. Quedan excluidos definitivamen
te de obligaciones militares: 

a) Los ciuda,danos totalmente ineptos pa
ra el servicio militar por imposibilidad fí
sica e inhabilidad moral, según lo dispuesto 
en el Reglamento de esta ley; y 

b) Los que hubieren sido condenaelos a 
pena aflictiva, salvo que la Dirección de Re
elutamiento los considere moralmente aptos. 

En todo <laSO, el indulto e.xtingue esta 
causal de exclusión. 

LIBRO JI 

DEL PERSONAL DE OOMPLEMBN'l'O 

TITULO 1 

Disposicionea genera.les 

Art. 52. El personal de complemento es
tá constituído por todos los ciudadanos, sin 
distinción de sexo, los cuales, encuadrados 
en las formaciones y organismos militares 
del tiempo de paz, rorman el Ejército movi
lizado y llenan las necesidades ,que con res
pecto a personal requiera la Nación en ar
mas. 

Art. 53. En tiempo de paz, el Presidente 
de la República podrá llamar a determina
das categorías del personal de complemen
to con fines de instrucción militar. 

Art. 54. El person¡a,l'de complemento -com
prende las siguientes categorías: 

a) Oficiales; 
b) Suboficiales y cabos; 
c) Dragoneantes y so} d a,(l os . v 
d) Personal de ~mbos sex~" >sin empleo 

determinado por la presente ley. 

Art. 55. Los oficiales de complemento se 
clasificarán en o:f1iciales ,(le reserva de ar
mas y ofi!ciale8 de reserva de los servicios. 

Art. 56. El cuerpo de oficial-es de ri'.sel'va 
de armas está constituido por: 

a) Los oficiales de reserva retirados del 
Ejército activo, con las excepciones que se
ñale el Reglamento; 

b) Los subtenientes de reservapl'ovenien
tes de la categoría de sargentos primeros y 
viceprimeros, licen(jiados del EjéI'cito: 

c) Los que hubieren allcanzado ,~l grado 
de subteniente ele reserva; y 

d) .Los ofici.ales de Carabin(O]'os retirll do,., 
del servicio, con las mismas exce~iones a 
que se refiere la letra. a) ele este artículo. 

Art. 57. El cuerpo de oficiales de l'eServa 
de 101; .'lervicios está constituído por: 

a) Los oficiales de los s€l'vicios retiradas 
del servicio aictivo, con iguales excepciones & 

las establecidas en el artículo anterior para 
los oficiales de armas; 

b) Los subtenientes de reserva PNvenien
tes de la categoría de sargentos primeros y 
vi{!eprimeros de loo servicios. lic~ncíados 
del Ejército; y . 

c) Los profesionales titulados o estMdian
tes de cursos superiores de alguna de las 
profesiones que se enumeran a contirmación 
y que hayan hecho su :curso en alguna repar
tición militar de su especialidad y obtenido 
el: grado eLe subteniente de l'Merva: ingenie
ría, medicina, dentístiNl, contabilidad, vete
rinaria, química, fabricación de armas v mu
niciones y demás que indique el Regl~men
to de esta ley. 

1.108 profesionales enumerados en 1i!. ietra 
e) de este artículo, podrán ingresar en la 
categoría de oficiales de reserva de armas , 
cuando las neicesidades del serviciil uí lo. 
aconsejen. 

TITULO II 

Escalafón, calificación y 8See!lSOil 

Art. 58. 1<~orl1lan el escalafón de ia ofi
cialida{l de complemento: 

a) Los oficiales de reserva de armas: 
b) Los oficiales d e reserva de los servi

cios; y 
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c) J-IOS oficiales que, por disposición del 
Presidente de la República, fueren incluí
dos en 1'1 escalafón de oficiales de reserva de 
los servi1cios, en tiempo de guerra, con el gra
do y la categoría que se determinen. 

Art. 59. Los grados de la ofici.alidad de 
complemento son los mismos de la oficiali
dad del cuadro permanente, y estarán suje
tos a los si.guientes límites de edlld: 

Oficiales de reserva ele al'ffilli':: 
Subtenientes y tenientes, 39 años; 
Capitanes, 45 años; 
Mayores, 48 años; 
Tenientes co'roneles, 50 affos; 
Coroneles, 54 años; 
Generaies de Brigada, 60 años ; 
Generale.s de Diyisión, 65 años. 

El límite de edad d.e los oficiales de reser
ya de los servicios será el que corresponde 
a los oficiales de reserva de armas del gra
do iumediatamente superior. 

Los oficiales de reserva que sobrepasen 
los límites ,de edad establecidos en el artículo 
anterior, figurarán en un escalafón especial 
que se denominará "Escalafón de Oficiales 
de Reserva Subsidiarios". 

Art. 60. Los oficial€\'; de reserva serán \;8,

lificados anualmente por los icomandantes 
de las unidades o jefes de las reparticiones a 
que se encuentren adscriptos. 

Art. 61. En tiempo de guerra, los ascen
sos de los oficiales de reserva se sujetarán a 
las normas establecidas para los oficiales del 
cuadro permanente. 

Eu tiempo de paz, los ascensos de los ofi
ciales de reserva se decretarán por el Presi
dente de la República, a propuesta de la Di
rección de Re:clutamiento, de acuerdo con 
las condiciones prescritas en el Reglamen
to. 

Art. 62. Los oficiales de reserva de armas 
y de los servicios podrán ascender en tiem
po de paz hasta el grado de mayor. 
1-ü\S grados de mayor y teniente coronel, po
drán ser promovidos hasta la jerarquía si
guiente de aquella a que alcanzaron en el 
Ejército activo. 

Art. 63. L,os oficialeti de reserva queda
rán obligados a :Concurrir a las sesiones de 
instrucción a que sean citados por el jefe o 
comandante de la unidad a la cual se encuen
tren adscriptos. 

Art. 64.Lo.s ofieiaLeH de rRserva que hi
cieren voluntaria y satisfactoriamente un 
período de instrucción en unidad de su ar
ma, durante seis meses o más, podrán optar 
entre ser ascendidos, o que.dar eliminados 
de la obligación de con:currir a grandes ejer
cicios y maniobras durante cinco años. 

Art. 65. LJoS ofieialel3 de reserva que ha
yan asistido durante un año militar ~omple
to, a las aeademias, juegos de guerra y ex
cursiones tácticas de la unidad de su ads
cripción, y con:currido a U11 período de gran
(les ejercicios y maniobras, quedarán elimi
nados ue los llamados (IOn fines de instruc
ción, durante tres años. 

Art. 66. Los oficiales sI\:' reserva podrán 
ser alistados en las filas del Ejército acti
vo, en lmidacl de su arma, por un período 
que podrá ±1uctuar entre seis meses y un 
año. 

El número de estos oficiales no podrá ex
ceder del 10 por ciento de los ofiiciales del 
Ejército activo, pl'oporeiónque deberá man
tenerse en la unidad a que se les incorpore, 
en el grado de que se hallen investidos y en 
el arma a que pertenezcan. 

Art. 67. Los suboficiale,s y cabos de re
serva podrá ser llamados a sesiones de ins
trucción en la forma establecida por el ar
tículo 63. 

Art. 68. Lo:- empl€os de suboficial y cabo 
de reserva 8011 los mismos ,del 'cuadro perma
nente y a ellos podrán pertenecer hasta los 
cincuenta años de edad los de la categoría 
de armas y hasta los cincuenta y einco los de 
los servicios. 

Art. 69. Los jefes de región de recluta
miento clasificarán anualmente a los sub
oficiales y cabos de reserva, en buenos, re
gulares y defi~cientesó 

Art. 70. En tiempo de guerra, los ascen
sos de los suboficiales y cabos de reserva se 
sujetarán a las normas establecidas para el 
ascensoJe los suboficiales y cabos del cua
dro pel·manente. 

. , 
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TITULO III 

Deberes y prerrogativas 

Art. 71. IJo,s oficiales de reserva deberán 
comunicar a la unidad o repartición militar 
a que se hallen adscriptos, sus cambios de 
domicilio y sns ausencias del lugar de su re
sidencia habitual, por períodos mayores de 
tres meses, y los que no tengan una adscrip
ción determinada, lo comunicarán a la Di
rección de Reclutamiento. 

Art. 72. Los oficiales de reserva en Eer
vicio activo tienen los deberes, rango y pre
rrogativas que las leyes y reglamentos mi
litares consultan para los oficiales del Ejér
cito permanente. 

Art. 73. Los €Inpleados públicos del ord€n 
!civil y municipales, o de una IDstituci6n o em 
presa bajo tuición del Estado, que hubieren 
asistido regularmente durante 2 años a se
siones ,de instrucción y concuródo entre los 
treinta y uno y cuarenta y un años de edad, 
por lo menos trcs veces a grandes ejercicios, 
tendrán derecho al abono de un año para 
los efectos de la antigüedad en el escala
fón del servicio a que pertenezcan. 

Art. 74. Para los ·efectos de la obtellción 
de empleos y ascensos en reparticiones pú
blicas, comunales o en empresas o institu
ciones bajo tuici6n del Es.tado, se reconocerá 
con mejor derecho en igualdad de condicio
nes, a los oficiales de reserva que presenten 
un certiBcado de la autoridad militar de su 
adscripción, en que se compruebe su asis
tencia regular a las sesiones de instrucción 
establecidas por esta ley. -Art. 75. Los suboficiales y cabos de reBer-
vaquedau sujetos a las obligaciones esta
blecidas para los oficiales de reserva, ,de 
acuerdo con lo que disponga el Reglamento. 

Son apliicables a los· suboficiales y cabos 
de reserva ~s,s disposiciones de los dos ar
tleulOB ulteriores. 

TITULO IV 

Sueldos, pensiones y uniformes 

Art. 76. Los oficiales de reser\'1t llama
dos al servicio activo en caso de guerra o de 
movilización total o parcial, tendrán los suel
dos y gratificaciones que la respectiva ley fi-

je a los de su mismo grado, del Ejército per
manente. 

Art. 77. L,ols oficiales ,de reserva incor
porados al Ejér'cito activo en virtud de lo 
establecido por el artículo 66, gozarán del 
75 por ciento del sueldo y gratificaciones 
fijados por la ley correspondiente a los ofi
ciales de su grado, pel1tenecientes a la plan
tadel Ejército. 

Art. 78. Los oficiales d€ reserva que ten
gan pensión del Estado y sean llama,dos al 
servicio activo con fines de instruC:ción, po
drán optar entre aquella pensión o el 75 por 
ciento del sueldo y gratificaciones fijados 
por la ley de sueldos a los oficiales del cua
dro permanente, del correspondiente gra
do. 

Art. 79. I10S oficiales de reserva que tra
bajen independientemente o que pertenez
can a la categoría de empleados particula
res, y sean llamados al servicio lean fines de 
instrucción en virtud del artículo 63 de es
ta ley, tendrán derecho ¡11 75 por ciento del 
sueldo, gratificaciones e indemnizaciones fi
jadas por la ley respectiva a los oficiales de 
planta de los grados correspondientes. 

Art. 80. Los artículos ant.eriores referen
tes a sueldos de ofi,'ciales de reserva son apli
cables a los suboficiales y cabos de reservti. 

Art. 81. El oficial de res€rva que en tiem
po de guerra o durante la paz sufriere 1ma 
inutilidad proveniente de acto determinado 
del servicio militar, tiene derecho a una pen
sión de retiro, en conformidad a lo estable
cido en la Ley de Retiro del Ejército. 

Art. 82. IJos servie:os prestados en tiem
po de paz en las filas del Ejército activo por 
los oficiales de reserva que ocupen ,cargos en 
la Administración Pública o municipal, no se 
computarán para los efectos de jubilación o 
retiro que pudiere corresponderles. 

Los servicios prestados en las filas del 
Ejército en tiempo de paz por los oficiales 
de reserva que no tengan las calidade.s enun. 
ciadas en el inciso anterior, no serán válidos 
para los efe'ctos de cualquiera jubilación o 
retiro. 

Art. 83. ,Los oficiales de reserva llliIñi'dos 
al servicio tendrán derecho a ser provistos 
gratuitamente por el Estado, durante su ser
vicio, de un equipo militar completo. 

Art. 84. Son aplicables a los suboficiales 
y cabos de reserva las disposiciones de los 
tres artículos precedentes. 

--------
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LIBRO nI 

DEL VOLUNTARIADO 

TI1'UI10 1 

Disposiciones generales 

lUt. 85. El cuadro perman-ente de indivi
duos de tropa del Ejército, sirve de base a 
1806 unidades y reparticiones que formarán 
~1 Ejérlcito en pie de guerra. 

Art. 86. Son "voluntarios del cuadro p-er
manente" los ill'.lividuos que se comprome
ten a servir en las filas del Ejército por tiem
po determinado. 

Art. 87. Para ingresar al Ejército en ca
lidad de voluntario del cuadro permanente, 
~e requioce haber efectuado satisfactoria
me1lte un período completo de instrucción 
militar en unidad de tropas. 

Art. 8S. No obstante lo dispuesto en el 
articulo anterior, podrán ser contrata:dos: 

a) Los postulantes a empleos comprendí. 
dolS en cualquier grado tie la escala jerár
quica de tropa y para los cuales se requie
ren conocimientos o destreza especiales, a los 
que sólo se exigirá su libreta de enrolamien
to, debiendo estos contratos celebrarse con 
a.probación ministerial; y 

b) Los ciudadanos de veinte años que se 
encuentren prestando sn serVICIO militar 
obligatorio en unidad de tropas, quienes de
berán haber completado seis meses de per
manencia en las filas y demostrado aptitudes 
para la 'carrera de las armas. 

Estos contratos tendrán una duración mí
nima de tres años, y requieren aprobación 
ministerial. 

Art. 89. Los voluntarios cIt>] cuadro per-
111anente se dividen en: 

a.) Personal de armas; 
'tí) Personal asimilado; y 
e) Personal comisionado. 

Art. 90. Personal de armas es aquel que 
tiene el mando efectivo de la unidad o frac
ción de tropas correspondiente a su grado, y 
el que en calidad de hombre de fila maneje, 
emplee, tripule o conserve: armas, instru
mentos, máquinas o artefactos de acción di
l'eieta en el combate. 

Art. 91. El pensonal de armas compren
de las siguientes categorías: 

Soldado 2.0; 
Soldado 1. o ; 
Dragoneante a cabo 2.0; 
Cabo 2.0; 
Cabo 1.0; 
Sargento 2. o; 
Vicesargento 1. o; y 
Sargento 1. o 

Art. 92. Personal asrmi'laelo es el que tie
ne la misión ele auxiliar al de armas en sus 
tareas. 

Art. 93. Las categorías jerárquicas del 
personal asimilado son las mismas del per
sonal de armas. 

Art. 94. Al personal comisionado podrán 
pertenecer los individuos que, obligados al 
retiro forzoso por cualquiera causa legal, se 
hallen, no obstante, en situación de seguir 
prestando ~ervicios útiles, y los que, sin es
tar obligados al retiro forzoso, no reunieren 
todos los requisitos para un buen desempeño 
en el grado superior. 

Art. 95. El personal comisionado presta
rá sus servicios, preferentemente, fuera de 
las tropas, y podrá r,ontinuar perteneciendo 
al Ejército mientras sea capaz de un desem
peño eficaz. 

El Presidente de la República podrá auto
rizar el ingreso al servicio en calidad de co
misionados a individuos en retiro. En este 
caso será incompatible la pensión de retiro 
con el sueldo correspondiente a la nueva ca
lida.d. 

Art. 96. 1105 comisionados continuarán 
pericibiendo el sueldo y gratificaciones del 
grado a que hubieren alcanzado y no ten
drán derecho a nuevo retiro. 

TITULO rrr 

De los contra.tos de servicios 

Art. 97. Los voluntarios ingresarán al 
cuadro permanente, previa la celebración 
de un contrato. 

Art. 98. Son hábiles para contratarse co
mo voluntarios en el Ejército los ciudada
nos que tengan más de veinte años de edad. 
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I~os contrato,; de los voluntarios menores 
de la edad militar de veinte años, que tengan 
padn's o guardadores, cleberánser autoriza
dos por éstos. 

Art. 99. ¡No podrú ~ontratarse a indivi
duos alejados por más de un año del servi
cio, ni a los que tengan más de :cuarenta 
años respecto del personal de armas, y más 
de cuarenta y cinco respecto del personal 
asimiladQ. 

El plazo de un año fijado en el incisopre
cedente, se contará desde la expiración o re
solución del último contrato de servicios, 
y no regirá para los individuos que, teniendo 
las calidades neeesarias para 'continuar en el 
servicio, sean dados de baja por economías, 
supresión de empleo u otra causa ajena a su 
voluntad. 

Art. 100. En tiempo de guerra se podrá 
contratar a extranjeros y voluntarios de las 
clases no movilizadas hasta los cincuenta 
años de edad, para determinado servicio. 

Art. 101. Los voluntarios quedarán su
jetos a las leyes y reglamentos militares des
de que su contrato haya sido firmado, y po
drán ser destinados durante el tiempo de su 
desempeño a cualquiera unidad o repartición 
militares. 

Quedarán, aSImIsmo, sometidos a las le
yes militares aun cuando, habiendo expirado 
el plazo del contrato, no hayan podido ser 
]i:cenciados por causas justificadas. 

Art. 102. Los volnntarios contratados per
manecerán .en las filas por un tiempo ma
yor que aquel por el cual se obligaron, en 
los 'casos de llamados de las reservas, de mo
vilización y de resolución de la justicia mi
litar. 

Art. 103. Ij08 contratos militares podrán 
ser resueltos en oualquier momento, sin que 
por esto afecte al Estado otras responsabi
lidades que las illdicadas en el artículo 6.0 
de la Ley de Retiro del Ejército y disposi
ciones qu~ lo modifiquen o complementen. 

Art. 104. El personal q'ue reingresare al 
Ejército no podrá ser contratado con un gra
do superior a su último empleo, salvo que 
hubiere alcanzado nuevos grados en la Ar
mada Nacional, en la Fuerza Aérea o en Ca
rabineros de Chile, y que tales grados hubie
ren sido obtenidos a lo menos dentro de 103 

plazos fijados por la Ley de Ascensos del 
Ejército. 

Art. 105. Los contratos militares debe
rán llevar una estampilla de reclutamiento, 
conforme a la e~flla establecida en eJ al" 
tículo 136. El valor de esta estampilla se 
descontará del primer sueldo del contratado. 

Art. 106. El Reglamento de esta ley pres
cribirá las formalidades de los contratos mi
litares y las condi:ciones para el reingreso al 
Ejército y la renovación ,de los contratos. 

Art. 107. A los voluntarios del cuadre) 
permanente se dará una enseñanza que los 
capacite como elementos eficaces de produc
ción en la vida civil. 

I..JIBRO IV 

DE LA PENALIDAD ,y PROCEDIIIIEK
TO .TUDIOIAL 

TITULO 1 

De la responsa.bilidad penal c' 

Art. 108. Los ~iudadanos de diecinueve 
años de edad que no se inscribieren dentr~ 
del plazo señalado en la presente ley, pero 
que 10 hicieren dentro de los diez me¡¡ys si
guientes, harán su ser'vicio militar obligato-
1'iocon un recargo de sesenta a noventa 
días. Este recargo podrá conmutarse en mul •. 
ta de cincuenta a doscientos pesos. 

Art. 109. 1jO'; ciudadanos que no se ins
cribieren dentro del plazo ordinario o del 
extraordinario señalado en el artículo ante
rior, se considerarán infra0tores. 

Art. 110. f..Jos infractores harán su serví
'cio militar obligatorio C011 un recarIYo ürual 
al tiempo por el cual fué llamado el e(\~tin
gente de su clase. 

~-1 los infractores contemplados Gfi este ar
tículo, que hayan dejac10de pertenecer a las 
reservas o que se hallen físicamente imposi.· 
bilitados para prestar servicios militares,. 
podrá conmutárseles la pena de pr¡>~ta(' iÓFl 

de servicios por multa proporcionada a sus. 
haberes, que no baje de eincuenta ni suoa de 
mil pesos. 

Art. 111. Los ciudadanos que no se 'reins
cribieren, debiendo hacerlo, serán castigados 
con multa proporcionada a sus haberes. que 
no baje de veinte ni suba ,de quinientos pe
sos. 

Art. 112. Los ciudadanos que no cumplan 
con las presentaciones a que obliga esta lev (j 

que no concurran a las citaciones que t>e 'lea 
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hagan para los efectos de su clasificación y 
exámenes médicos, o no lo hicieren oportu
namente, sufrirán la pena de uno a veinte 
días de prisión, conmutables en multa de 
cincuenta a cien pesos. 

Después de la primera, cada notificación 
se tomará como reincidencia, aumentándose 
la pena corporal en un grado y la multa a ra
zón de 'cinco pesos por cada día de aumento 
de la pena. 

En ningún caso la pena corporal subirá de 
sesenta días ni la multa pasará de trescien
tos pesos. 

Art. ¡U3.Los ciudadanos incluídos en la 
convocatoria que no se presentaren a reco, 
nocer cuartel se considerarán remisos y su
frirán las penas establecidas para los infrac
tores en el artículo 110. 

Art. 114. No obstante lo dispuesto en el 
artículo anterior, los remisos que se presen
taren a 1'e1conoce1' cuartel después del día fi
jado por la convocatoria y antes del sorteo, 
sufrirán la pena de un día de arresto mili
tar por cada día de atraso, conmutable en nn 
peso de multa por cada día de arresto. 

Los remisos que se presentaren después del 
sorteo y durante el período de irnstrucción 
del contingente de su clase, deberán hacer 
su servicio por un tiempo i-gual al fijado en 
la convocatoria para dicho contingente, más 
un recargo de una semana por cada mes de 
atraso. 

Art. 115. Los ciudadanos que sin causa'
justificada ,dejaren de asistir a las sesiones 
o períodos de instrucción establecido-s por 
esta ley, sufrirán la pena de un día de arres
to militar por cada día de inasistencia, con
mutable en multa, a razón de cinco pesos 
por cada día de arr.es:to. 

Art. 116. Los ci'udadanos de veinte a cua~ 
renta y cinico años de edad, que sin causa 
justificada no concurr!eren a los llamado-s de 
moviiización, sufrirán la 'pena que correspon
da al desertor simple en caso de guerra. 

Art. 117. Las personas no sometidas a 
obligaciones militares ¡por la presente ley, 
y que en el caso señalado en el artículo an
terior, se negaren a concurrir a los llamados 
de movilización, sufrirán la pena de reclu
sión menor en su grado mínimo a medio. 

Art. 118. El ciudadano que no hubiere 
'cumplido con la obligación de adquirir su 

libreta de enrolamiento sufrirá una lllulta 
de diez a cincuenta pesos. 

Art. 119. I,¡olS ciudadanos que cambiaren 
de residencia sin previo aviso a su respecti
vo Cantón, en los casos en que la present.e 
ley y Sll Reglamento l€s imponga tall':'; obl;· 
gaeioncfI, serán castigados con las siguien
tes penas: 

a) Uno a seis días ele prisión, para los ciu
dfl¡dan~s pertenecientes a la Bas,' de Cons
cripción; 

b) Uno a veinte días de prisión, para 10& 

ciudadanos de la categoría disponibles del 
Ejército activo; 

c) Uno a veinte días de prisión, para los
reservistas; 

el) Cuarenta y uno a sesenta días de pri~ 
sión, para los oficiales y suboficiales de re~ 
serva. 

Las penas de p-Fisión establecidas en est~ 
artículo, serán conmutables ~ en multa, a ra
zón de cinco pesos por cada .aía de prisión. 

Art. 120. Los empleadores que se negaren 
a conservar sus puestos y su antigüedad a 
los ciudadanos que hubieren sido llamado" 
al serv~cio, sufrirán la pena de treinta a se
senta día<> de prisión, o multa equivalente 
al sueldo anual del respectivo empleado. 

Art. 121. Ninguna autoridad pública o 
municipal podrá coneeder patentes ni ex
tender permisos ,para ejercer cualquiera pro
fesión 11 oficio a ciudadanos de veintiuno a 
cuarenta y cinco años, sin previa comproba
ción de que han cumplido :Con las obligaeio
nes que impone la presente ley, certifica.das 
con la correspondiente libreta de enrola
miento. 

Art. 122. lws infractol'-es: a 10 dispuesto 
en el in0iso 1.0 de,l artículo 22, sufrirán la 
pena de un día de prisión, comutahle -en 
cinco' pesos de mnlta por cada infracción. 

Cesará la responsabilidad de di:Chos infrac
tores cuando, personalmente o por medio de 
una comunicación certificada, pongan en co
nocimiento del oficial de reclutamiento de 
su Cantón, o de la correspolldienk comisión 
auxiliar de inscripciones, el nombre y el do
mi:Cilio de los reacios a cumplir sus deberes 
de inscri:[:lción militar. 

Art. 1123. Las per,sonas que dieren o que 
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prr~"entaren certificados, testimonios o <docu
mentos falsos, en relación con esta ley, ,"u
frirán la pena de prisión en su grado máxi
mo o reclusión menor en cualquiera de SUB 

grados. 
Art.- 124. Las p-ersonas que se negaren a 

proporcionar los datos estadísticos indica
dos en esta ley y su Reglamento, sufrirán 
la pena de prisión en su grado mínimo o mul
ta de cincuenta a cien pe-sos. 

Si los datos fueren mali'ciosamente fal
seados, la pena será de prisión en su grado 
máximo o reclusión mCllor en su grado míni
mo, o multa de cinco a quinientos pesos. 

Art !l25. Los castig:os superiores a ocho 
días sin servicio del personal de conscrip
ción, se deducirán del tiempo de convocato
ria. Los afectados por estas medidas disci
plinarias deberán completar su tiempo de..<;
pués del liicenciamiel1tocl e los de su clase, a 
menos que hayan obtenido distinciones o as
censos, los cuales extinguen los efectos de 
las saneiones de que trata este artículo. 

Art. 126. La acción penal y la pena res
pecto de los infractores,de los remisos y 
de 108 -que incurran en el delito contemplado 
en el artículo 116, prescribirán en diez años; 
y en cinco años en los demás casos. 

Serán considerados delincuentes infragan
ti, pau los efectos de su detención, loo in
fractores, los remisos y los responsables de 
los delitos señalllidos en los artículo 115 y 
116 de esta ley. 

TITULO Ir 

Del procedimiento 

Artj 127. De las causas por infracciones 
a la presente ley conDcerá en primera instan
cia el Juzgado Militar que corresponda, y 
00 segunda, la Corte Mar~ial, cualquiera que 
Sea >el fuero o la edad de los inculpados. 

En las mismas causas servirá de Auditor 
de Guerra del Juzgado Militar de Santiago, 
el que lo sea de la Dirección de Reclutamien
to. 

Art. 128. lEn laf; ~ausas a que se refiere el 
artículo anterior, se aplicarán las reglas de 
procedimiento ~eñaJadas en el Libro II del 
Código de Justrcia Militar, en lo que no se 
oponga a las contenidas en la presente ley, 
o leyes que la complementen o reformen. 

Art. 129. No obstante, lo dispuesto en el 
artículo 26 del Código de Justicia Militar, 
en los casos en que los fis'cales militares n(, 
sean letrados, el Presidente de la República 
podrá dt'lJignar a los oficiales de recluta
miento para ,que -desempeñen las funciones 
de fiscales militares en los juicios que origi
ne la aplicación de la presente ley. 

Art. 130. La denuncia a que se refiere el 
artículo 112 del Código de Justicia Militar, 
deberá hacerse ante el oBcial de recluta
miento del Cantón en que resida -el denun
ciante. 

Para los efectos de este artículo, se abri
rá en cada Cantón de reclutamiento un re
gistro especial que tendrá el :Caráeter de re
servado y del cual sólo podrán tomar cono
cimiento las autoridades interesadas. 

Art. 131. Esta denuncia deberá ser pues
ta en conocimiento del juez militar que co
rresponda dentro de los tres días siguientes 
a aquel en que el oficial de r,eclutamiento la 
hubiere recibido, a fin de que se dé cumpli
miento a lo dispuesto en el artículo 109 del 
Código de Justicia Militar. 

Art. 132. En los casos en que el juez mi
lirer tome :Conocimiento de haberse cometi
do una infracción a esta ley, por otra vía 
que no sea la del oficial de reclutamiento, de
('retará en todo caso la formación de un su
mario, de acuerdo con lo prescrito en el Có
digo de .Justicia Militar, pero deberá oficiar 
al oficial de reclutamiento respectivo, a fin 
de que se :cumpla con la formalidad indica
da en el inciso 2.0 del artículo 130 de la pre
sente ley. 

Art. 133. Concédese el recurso de apela
eión con.tra las sentencias 'definitivas del pri
mera mstancia. 

Este reCUNO c1eberádeducirse ante la Cor
te Marcial, con arreglo a las disposieiones 
contenidas en el Libro Ir del Código de Jus
ticia Militar. 

Art. 134. Contra las setencias de la,<; Cor
tes Marciales que recaigan en los juicios de 
que trata este título, procederá para ante 
la Corte Suprema el recurso de cas3;ción, de 
acuerdo con las reglas establecidas en el C6-
digo de Justicia Militar. 

Art. 135. Contra las setencias firmes 
procederá' igualmente el recurse de revisiQll 
contemplado en el artículo 153 del Código. 
de Justicia Militar. 
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TITULO FINAL 

Art. 136. Créase la estampilla de reclut!1-
miento cuyo valor y empleo será el 'que se 
indica a continuación: 

Certifica'ción de inacripción en los 
ltegistros Militares ..... , " .. 

Gertific8Ción de inscr1pción en los 
Registros Militares, fuera de pla-
zO ............. , .. " .. " ... . 

Solicitudes sebre concesiones con
templadas en el artículo 44 " .. 

Certificación de las cO'Itcesiones se-
ñaladas en el artículo 44 " .. 

Sollcitudes de exclusión, artículo 51 
letra a) " .. .. .. .. •. .. .,. 

Certificación de las exclusiones, ar
tículo 51, letra a) definitivas .. 

Temporales ........ " ., " .. 
Solicitudes de los aptos para pasar 

a la r.eserva, artículo 28, inciso 3.0 
Certificación de liberación del ser

vicio, por pasar a la reserva, ar
tículo 28, inciso 3. o " ., " .. 

Certificación d€ pertenecer a la ca
tegoría disponibles del Ejército 
activo, artículo 39 .. " .. " .. 

Solicitudes de opción a la calidad 
de aspiramtes a ofióaJes de re-
serva .... , .. , ............. . 

Título de subteniente de reserva 
Título de teniente de reserva 
Título de capitán de reserva " 
Título de mayor de reServa " 
a'ítulO de teniente coronel y coronel 

provenientes del Ejército acti-
vo '" 

Contratos de voluntarios 

$ 0.50 

5.00 

2.00 

5.00 

2.00 

15.00 
5.00 

5.00 

50.00 

10.00 

10.00 
15.00 
15.00 
20.00 
30.00 

30.00 

Soldado.s ... ... ... 2.00 
Cabos. .. ... ... 3.00 
Sargentos '" '" 5.00 
Renovación de los mismos contra-

tos. ... 1.00 

Soli:citudés y. certificaciones repec
tivas del personal de complemen
to que se inutilice para e1 servi
cio militar: 

Cabos ... '., ... '" ' ...... ,. 0.50 
Suboficiales ... ... ... .., ..... 1.00 
Oficial·es de reserva .. , . ..... .. 3.DO 
Libreta de enrolamiento, artículo 19 5.00 

Solicitudes de apelación contra re
soluciones de la Dirección de Re
clutamimto, artículo 14 .. .. .. 

Las mismas en :Caso de ser denega-
das ... '" .... " '., ..... . 

Solicitudes de oficiales de reserva 
en el caso del artículo 66 .. . .. 

Multas por amnistía de $ 5.00 a " 
Las demás a.ctuaciones no expresa

mente indwadas en Q,Ste artícu-
lo ., .......... '" ...... . 

5.00 

20.00 

10.00 
100.00 

1.00 

Art. 137. El pago ele las multas que impo
ne esta ley, se hará con estampillas de re
clutamiento. 

Art. 138. Con el producido de las estan
pillas ele reclutamiento, se financiarán los 
gastos que demande la aplicación de esta ley 
y los l,mC'lüos del'personal'ü¡> servicio d,~ í"(~
clutamiento y ele ,Justicia Militar que el Pre
sidelltr'cle la lkpúbli~a designé', ~om;ultán
dose en la Ley cl-e Presupuestos lo,; gastos y 
sueldos pertinentes. 

Art. 139. Lo dispuesto en el Libro IV, y 
en los artículos 136, 137, 138 Y artlc·ulo tran~ 
sitorio, iluc'l1ará sub,n;llill<Hlo H :-;,' ratificu
ción por ley especial. 

Artículo transitorio. - COllcéd€se amnis
tía general en favor de lo:.; infractores a la·s 
anteriores Leyes de Reclutas y Reemplazos, 
nacidos hasta Diciembre del año 1910, a la 
cual podrán acogerse los interesados dentro 
de un "plazo de un año, a contar de la fecha< 
de la vigencia de €sta ley, en conformidad a~ 
artículo 52 de la ley número 678, de 17 de 
Octubre de 1D25, salvo el último inciso de 
dic:ho artículo. La esc:aIa ele multas, s€rá. 
de cinco a cien pelSos. . . 

Artículo final.- BI presente decreto con 
fuerza .de kv regirá, ya sea en forma total Üi 

'parcial, desde que así lo disponga el Presi
dente de la Hepública, y a medida d€ su vi
gencia, serán derogadas las disposiciones 
que le sean contrarias, quedando en todo ca
!'lO vigente el decreto-ley número 678, de 17, 
ue Octubre de 1925, en lo que &e refiere a la. 
Armada Nacional. 

Entre tanto, promúlguese como ley de la¡ 
Ré'pública l' insértesB en el Boletín d.e las Tje
yes y Dc'erl'Íns c1e~ Gobici"ilo.- C. Ibáñez C. 
-Bmé.Blanche E.-Julio Philippi. 
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Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Trauajo y Previ
sión Social ha tomado en consideración el 
proyecto de ley, remitido por la Honorable 
Cimara de Diputados, que limita los días 
~< horas en que las farmacias podrán per
manecer abiertas para atender al público. 

El mencionado proyecto tiene por origen 
un mensaje del E,jecutivo, en el cual se ha
ce presente que la "Asociación F'armacéuti
Ca de Ollile" y la "Sociedad de Empleados 
de "Farmacia" han solicitado del Gobierno 
la dictación de Uila ley que declare el cie
rre obligatorio de las farmacia¡; en los días 
festivo;;, y a las 20 horas, en los días ordi
narios. 

Se agrega en dicho mensaje que, estudia
dos los antecedentes que obran en poder 
del Gobierno, y examinados con d€tenimien
to los fundamentos que se hacen valer en 
favor de la medida propuesta, se ha llega
do a la conclusión que existen razones de 
Índole moral y de higiene para acceder a 
dicha petición. 

En la actualidad, las boticas, farmacias 
,r droguerías que funcionan en las grandes 
poblaciones, se mantienen abiertas al pú
blico desde las 8 horas hasta las 22 horas, 
o más, o sea, por más de 14 horas diarias, 
ocasionando con ello un manifiesto per~ 
juicio para la salud de las personas qu~ 
trabajan en esos establecimientos, ya sea 
como propietari06 o como empleadOR. Los 
locales, por otra parte, en que n(~cesaria
mente deben trabajar, revestidos dI' pisos 
impermeables fríos, y en medio d.e una at
mósfera viciada por olores y emanaeiones 
nocivas, producen en el organismo pertur
baciones que todo aconseja evitar. 

El sobrecargo de trabajo en esas con di
cionM, no sólo perjudica al empleado, sino 
que también puede ser causa de errores en 
la dosificación de medicamentos con con
secuencias dolorosas para la clientela. 

Estos inconvenientes se subsanarán, en 
parte, reduciendo el trabajo en las farma
CIas a doce horas diarias. 

Para el público que necesit>c concurrir a 
esos establecimientos a horas avanzadas de 
la noche, les quedará las farmacias de tur
no, que, en la ley, se exceptúan del ciel'l'~ 
obligatorio. 

11a observación ha demostrado que el des
pacho de recetas y medicamentos se hace 
generalmente a las mismas h~ras en que 
los médicos atienden a su clientela, por con
siguiente, el cierre a las 8 de la noche no 
puede perjudicar al que verdaderamente 
necesite de los servicios de una farmacia. 

La Comisión, despUt~. de estudiar deteni
damente el proyecto ~ tnforme 1 los fun
damentos en que se apoya, le ha dado su 
aprobacIón, vor mayoría de votos. 

El señor Yrarrázaval, al ex].1lc~ar su opi
nión contraria al proyecto., m!lniñesta qu~, 
" tratándose de un negocio no solamente 
" lícito, sino que necesario para la salu"d 
" pública, no cree que pueda restringirse 
" la libertad de tal comercio limitándolo a 
" determinados días y horas. 

"Reconoce qu~, con motivo de la. discu. 
" sión de esta ley, se han exteriorizado abu
" sos y burlas a la Ley de Empleado~ 
" Particulares y se ha comprobado que se 
" exige en muchos casos por muchos due
" ños de boticas un trabajo excesivo a sus 
" empleados. 

"El medio de corregir esfos abus06. no 
" cree se encuentre en el proyecto en' dis
" cusión. Lo lógico sería exigir el estricto 
" cumplimiento de la Ley de Empleados 
" Particulares en relación con las horas 
" de trabajo y aun aceptaría que se es
" tableciese que sólo podrían abrir por 
" más de doC€ horas las boticas que tuvie
" ren cloble personal para que se establez
" ca turno dentro de él. Para evitar el 
., abuso que se haga aparecer a los em
L pleados como dueños, por medio de 1& 
.. i'.,I'sión de participaciones insignifican
" tes, podría estableecrse que se considcTIl
" rá como due-ño, para los efect06 de las 
" horas de trabajo, sólo al que tenga un 
" Jlorcentaje considerable, digamoo de un 
" un 25 o más por ciento en <el negocio, 
" pero considera un absurdo que a un co
" merciante que quiera servir bien al púo 
" bEco y con personal suficiente, o a un 
" dueño de botica que quiera trabajar 
" personalmente en horas extraordinarias, 
"se re impida ejereer sucom'ercio po~ 
" más ele 12 horas". 

El señor Presidente de la Comisión, al 
dar su voto favorable manifiesta que "al 
" aceptaT el proyecto no lo hace por lo lío 
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" cito Q ilícito del negocio que él trata de 
" rt'glamentar, sino para defender la sa
" lud de los empleados, que son explota
" dos sin cOllsiderllción alguna por sus 
" patrones. 

"La situación de un hombrc que debe 
" permanecer durante 18 horas atendien
" do funciones tan delicadas, como es la 
" dosificación de Jos medicamentos, no es 
" sólo nna amenaza para la clientela que 
" sirve, sino que es la rui.na total de su 
" salud a corto plazo y las leyes sociales 
" en todos los países civilizados tienden 
" a di'fi'nder al que por sus reducidos me
" dios económicM se ve O bligac10 a arren
" da r su esfuerzo personal. 

"Eo'; un concepto universal que la rir¡ne
" za de un país descansa sobre su raza y 
" no por las acullm:dacioJlels e'con&mieas 
" que suelen representar sus neg-ocioo. 
" 1'na rllza fuerte y vigorosa es la mayor 
" riqueza que puede tener un país". 

Estudiado en particular el proyecto, 
vuestra Comisión acordó recomendaros su 
aprobación Con las modificaelones que se 
indican a continuación: 

Artículo 1.0 

En el incüso 1.@: Agregar, después de 
,<o farmacias", lo siguiente: "boticas y dro
guerías"; y, decir: "entre las 8 y las 20 
horas" ('11 vez de: "entre las 8 y las 21 
horas" . 

Artículo 2.0 

S:ubstituirlo por el siguiente: 
"La Dirección General de Sanidad clís

tribuirá 1'1 tUl'J10 de las farmacias, boticas 
y droguel'Ías en cada localidad, en rela
ción ('011 las necesidades dE' la población", 

Artículo 4.0· 

Substituir el inciso 2.0 por el sigui('nte: 
"Si el infracto]' no pal!are la multa den

tro dr tercero dia después de ser requeri
do judicialmente, se clausurará su negocio 
y no se permitirá abrirlo basta que la mul
ta no haya sido satisfecha". 

(La Comisión no ha ace,ptado la prisión 

como sanción a la falta de pago de la mul
ta) . 

Artículo 7,0 

Reemplazar el término "treinta día¡;" 
por "sesenta días". 

Sala de la Comisión, 29 de Enero de 
1931.- Manuel Hidalgo.- J. Yra.rrá.za.val. 
-Aurelio Núñez M.-G. González Devo. 
to, Secretari.o de la Üomisiúll. 

5.0 De una solicitud de 34 dueños de ha. 
til'a~ y farmaci<Js de Valparaíso y Viña de:! 
:\far, en que pic1l'n el rechazo de[ proyeeto 
de ley de la HfJnm'able Cáma'l'u de Di,puta
dos, sobre cierre de baticas o la sU'S1pt>Il!sión 
de su discnsión para un má::i (let""nido estu
clio de él. 

DEBA'l'E 

1.- PREFERENOIAS 

El señ 01' Dartnell. - Hace dos nv'\Se~. más 
o mE'no~, el Senado entró a discutir lID men
"aje que había sido cstudiadoG< e informado 
por la Comisióll respectiva, rC'lativo a au
tori.zar a la Caja de Retiro del Ejército y la 
Al'Jl111C1<\ para ha'c.(w un préstrumo al Fisco" 
a fin de (;Im'itruir c3Jsaspara los ofieiailes 
el'pl Apos:tadero Naval de Talc-ahuano. 

Ahora bien. en el curso del deba.te, el 
]¡ollOl'able ,.señor Barroo Jara observó que, 
h'atílllc1osl' Ü(' 1111a suma tan elevada" creía 
(j11t' dehía P">!WI'lll"BE' qne -el señor Ministro 
dl' Hwejpnda inforTlJar.l sobre ei ipartieuJar, 
temperamento que el Senado aceptó, de ma
llf'l'il f)1If' ~I' J)(),,,t(~rgó 0l de"'pa:dlO del p1'o
ye,cto. 

Como tl'a~lscurriel'an quinc-e o más ,días 
~;]) que el Mi.n1s1:erri{) de Hadenda diC'I"a in
formaeión alguna, me peI"lllití hacer pTe
~e])te la urgencja que ha~bía etn. despachar 
el citado proyE'cto por cuanto ]a Marina n~
ce~itaba 1111C1a1' esa<¡ e{)nstruceiooes en 
breve plazo. o "ea al principio del año en 
eurso; pero 'le ingisti6 nuevamente en que 
I'r}1 pr(-ci"o e~pcrar las intl'cmrnaciooes que 
r,l Senado había considerado neeffianas pa
ra pod,el' des,paehar pil proyecto. Me c-onsta 
pCl''lona ¡mente que el honQrable ~ñor Ba· 
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nos Jara pidió en dor;; olcasiones al Secre
tario de la, Comisión que l'Ie aCeT!cara al se
ñor Ministro de Hacienda con e\",e objeto. 
Pero, como transcurrie,ra el tiempo y nruda 
se hiciera, yo me rupeJ'sonó al señor Minis
tro, que era entonce.s don Julio Philippi, 
quien me dijo que ya no era necesaria la 
aprobación del proyedo pm' cuanto ~e ha
bía consultado en el Presup11'esto Extraor
dinario para el año en curso la cantidad de 
1.000,000 de pesos) con el mismo fin. 

Por consiguiente, no ha ,grido po'ca mi sor
presa, señor Prt'sidente,cuando el Viernes 
próximo pasado se me preguntó por teléfo
no; a nombre del señor Minjstro de Marin?" 
qué razones había tenido e] Scnadopaj'a no 
pronunciarse acerca él:e'l mens!a¡je a que me 
be rderido. Yo contesté, natnralment?, 101 

mismo que mt' había dicho el I'!2ñor Philip
pi, pero se me ohservó que ia suma consul
tada en e 1 presup'J~'lto extra,ardinano esta· 
ba 'les'tinada a la construf:ei{¡ll de obrar~ de 
la mis'lll8. indolp en lo.ó Apo~tader¡)s de Pun
ta Al'enas, de Talcahuano y de Varparaisa, 
y que, en consecuencia, era siempre indis
peJJ~'l~'10 ~'Pr()bar c~ proyecto a que me re
J:,--]'o. 

Por f",>tns consi'.ler·aciones. y dada la ur
g'rJJieia ,-1(>11 proyecto y la circunstancia de 
estar debidamrnte informa.do, rliE'go rul se
ñor Presidente se sirva hacerlo agregar a :.La 
tabla de la presente ,sesión. 

El señor Opazo (Bresrdente). - El S3na
do ha oído la indicación quP ha formulado 
el honOl'able señor DartnelI. 

Si no hay inconveniente. S~ darÍl ¡JOr apro 
bada. 

Aproba,da. 
EJ.señor Rodríguez Mendoza. - Formu

lo inruealción, señor Presidente, Ipara que se 
agreg']rn a la t:a!bla dI? la ",esi6n de hoy ,dos 
proyeeto's que Séguramente '>E'Tángel';pacha
do'':l en b1'rv8" rr.inutos. Un,l es el proyecto 
dE' acu~l'do qu·' apl'Ueu:l la convl'n,~lón so
bre polir:ía fronteriza c::lebrada e011 el Go
bierno dE'l Perú, y e' ,')tro E'1 que reforma 
las leyE's dE' ;,,{·'rvici·) j de ara;lJIcel consular. 

Al misiffio 7ü'mpo, Jll'~ pe'rmito formular 
indic'l.ción para que se di'li~I!'d en la p1'8Sp n· 
te sl"sión, en pi momruto que la Mesa crea 
oportuno ,.E'1 proyecto que aprueb,l la tran
'la(-rión celf'bl'ada entre el Gobierno y la 
Compc:ñia Azur!-lTera de Tarua. 

El señor Hidalgo. - Por mi parte no ten-

go inconveniente para que se proeeda en -
la forma que indica el honorable Senador, 
siempn que no pierda la ,situa:ción que le 
corresrponda en la tabla 'el proy0cto sobre 
eielTc de boticas. 

El señorr Opazo (Presidente). - No hay 
ni}1gún ,proyecto en tabla, hon{)rrable .se'na
dar, y para di'leutir hoy ell proyedo a qtte 
alude Su Señoría hahríaque eximirlo del 
trámite de Comisión. 

El seílor Hidalgo. -. Pero (~1 illiorlli~ es
tá ya repartido a los señorelS Senadores 

El seño·l' Secretario. - En e~ta'lles~6n. S0 

ha dilc10 {menta de los informes !'p~aídog 
tantc en el proyecto sobre cierre ¡le botieas, 
l'(¡mO en los a qUA se ha referido el hOlli}ra
ble ':leñar Roaríguez Mendoza. 

El seño.r Opazo (Presidente). - Si no 
hay inconveniente, se ~utirá en prim'!i1." 
lugar en la presente se!Sión el proyecto so
j,re ciene de bOimcas y, en seguida, los de
má,> a que se ha referido ell honorable señor 
Rorlríguez M'endoza. 

Queda así acorda'do. 

2. - PROYECTO SOBRE FAOULTADES 
EXTRAORDINARIAiS.-A OO. 

MISION 

El señor Urzúa.-lijn el momento en que 
se dió 'Cuenta de 'lo,,> a,>nntos lh,.gados a la 
~lesa del ..sena,do 'en e\:'lta s't'sj{¡n, me pare~ 
C'ió enteJlcler qUe alpl'oye,c.io llamado de 
"facultades. pxtraordinal'ia,," .:,:e le enviaba 
0n informe a la. C~mli..sióll de ,L'egilsbción y 
,Justicia. ,Sin ,duda q lle estn tra'lUirta~ión es 
perfedam(·nterorrE'cta ~- ]·e;.damentaria, 
da{la la naü1l'aleza ,del 11l'()I~'C,(·t(), CJU? ai.;OU
sejaque dicha Co'cnisiém. por 10 llwno~. tD
me pa,rte pn su l'sturlio e inrfOl'Ill e. 

Pel'o c(llbe advel'til' que est" pI'oy'edo es
iá subscrito pOI' d señor 1\Iinistro dC' Ha.. 
(·i,'nda, quien lo ha patrolrinado en sus pri
meras instancias en 'l'1 \CoIlg-re;s:o, J- ad-\?
más que enando se diócuentn ,de éJ en la 
otril Cámara. SC' acOl'ció enviarlo en infDr-
11112 a las Gomision~s de 1.J,egi~lación -;.c ,Jus
tir'ia y d" Hacienda, 11'nhtas. y que los in
forllws ,prodnri(los a su res:prdo fueron 
':llh'lcritos -por los miembros de {l1rubas Ce
misíonrs. 

Por mi partr creo. 
habría convenieD'cia 

sf'ñor Pr-eside,nte. que 
?Jl que clSelUldQ 
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adoptara igual procedimi:el1Jto que la ot.ra 
Cámara, y que enviara el referido proyec
to en informe a bs Comisiones de !Legis
laciión y Justicia y de Hacienda, uní1das. 

l<~o:rlllulo indicación -en eSe sentido. señor 
Pr;esid ente. 

El señor Opazo (Preside'Ilte) .--En discr:.· 
sión la indi,cación que alc&ba de formular 
el .b.onorwble Senadorr. 

Si no hay. inconveniente, qned~¡:rá u'sí acor
dado. 

Acol'dado, 

3.-SITUACION DE LOS OBREROS CE
SANTES EN LA ZONA SALITRERA 

El señor Núñez Morgado.--En une de 
los últimos nÚlllerosdel diario "La Opi
nión" de Iquique, qu'C he re>cib~do hoy, :lpa· 
rec€ una inrfoJ':mación respecto a Ja situa
ción en que se encuentran tos o:breros c~· 
salndes que hay en di0ha ciudad, informa· 
ción que está en pugna con la afirmación 
que hizo en esta sa'la en sesión pasada uno 
de nuestros honoraibles colegas,en {)Tden 
a qU€, según dCiClaraciones preCIsas hech,as 
por altos funcionarios públicos, el Gobier
no habría atendido y estaría a¡tendiendo la 
situa,clión en que se halla,n lag OIbrerols c~· 

santes que ha:y en Iquique· 
Lws informaciones de prensa a que me 

refi€1I'o son de ta.1 naturaleza y gr~weda',l 

que nO' puedo dejar de ,hacer lLl1 ,breve co
mentario acerca de ellas. Be,g-ún lo que llu· 
bliea. el diario del 22 del IllelS pasado, la 
Olla del POlbre que funciona en la cal1~. 

ES'ffieralda, de Iquique, para alimentar a 
los obreros asegurados en ia Caja de Segu
ro Obli:gatorio que carecen de 1'elc11r80s, se 
haJi]a en inmil12nte situación de sercla11&u-

ro Obligatorio redbió un teilegrama de San
tialgo en el que se le dice que es imposi,ble 
acceder a la petición ,die fondos por la cau
sa ya índica'da. 

La misma información ~gregaqlle la in
versión fler.ha por la Ad¡nünistración ,de la 
Caja en Lqu]que de la SlUn~ de cincuenta 
111il pesos que anteriormentf; se concedió 
para este objeto, ha sido ihecha en forma 
l'scrll!pulosa y toneeta. GI'acia.~ a esta cir
cunstancia, esta suma ha durado más tiem
po que el que se calculó que duraría. 

De tal manera que el prülblema de la ce
¡;¿>ntía se pres'enta en aquella ,c:l1ldad en for
ma pavorosa. 1.J05 obreroS9in tralbajo es· 
tán amenazados de carecer de todo alimen
to debido a que una entidadwmo la Oaja 
de S2íguro Obligatorio, que podría atender 
a sus necesidades más premiosal'l, como ya 
lo ha hec'ho, no lo ha,ce por estar su Con
sejo en reeeso. 

.Me vcü En e-!c¿Lso de halcer presente es~ 

ta situación una y otra vez pürque la '~i

tuación se agrava, SI~hace anguStiosa y 
no admite espera, pues se,~tánpreserntan
do casos vel~daderam€nte lastüneroS'. Todas 
las iJ1!stitueiones de Iquique es100 empeña
das en reunir fondos con e'l objeto eLe ::lCU

dir en socorro de los ccs<antes que S'c en
t:uentran eIl tan aflictiva situn.lción. Así, en 
Todo's los diarios de esa ciudad aparecen 
¡l11llncio·s detallados de las r,eyuniones que 
c·el2uran los di,rigentes de los clubs de de
portes y de institncionles (1'e tordo orrden pa
ra procurar fondos eonese objeto. 

Me pcrmito,pues, llamar una vez má~ 
la atención del Gobierno sobre em2 parti
cula1', porqu:~ 110 veo que realmente se PQn
ga remedio a la triste situa:ción en que se 
eneuenttan los ohr:~ros cesilnt1es de I1qui-

rada, por cuanto de 10.13 ,eincuenta miil pe- que. 
!'lOS que aió dieha institución pam subve-
nir a sus gastos, sólo quedan fondos 'Par;~ 

costear la alimentación de los cesant.es du
rante uno o dos días má.s. 

J\Iá.sadelante a g'rega la misma informa
ción que, en vista de esa situación, Si? iha
brÍan pedido más fondo'~ al SUT y que no 
ha bría si'do rpos~ble obten2rlos iL ,causa de 
enoollitral'se en receso el Consejo de la Ca
ja de Seguro Obligatorio. La Administra
ción 10lcal 42 Iquique :de ,la üaja de Segu-

4. -PREFERENCIAS 

El señor Ríos .--Se c¡ka:ba de dar cuerl
ta de un .oficio .ele la Honorable Cámara de 
Diputados, en que comunicaq11c h,a a:pro
hado (:on iigeras nlOldificacione1s de redac
ción ,,"1 pl'oy"cto del Senado 'lob)'eprésta
mns a los propietario,> chilenos d'el departa
mento de Tacna. 

Como este es un proyecto urgente, tal 
Sen. - Extraord. 69 
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Ye'%, podríamos diseutirl!) Pll los últimos 
(]uim'e minutos de la seg:mcla hora de l,l 
pr,¡'sent2 sesión. 

lIa:go indic~lción con tal ebjeto· 
El seuor O pazo (Piresiden te) . - Ell Se

nado ha oído la indicalción que üleaiha el,:, 
formular el honorable señor iRÍo~. 

,si no hay inconveniente, queldaráacor
dado destinar los últimos :diez minutos de 
la segunda hora de la Pl'2,sNlte sCiSruón a ,tra· 
tal' elel prÜ'yecto a (me Se ha refe.rido Su 
Señoría. 

~\cordfldo . 
-¡':l ~pñor Rodríguez Mendoza. -- Yo he 

form~lra.do jncli('~vción p,'\Il'a que se discuta 
hoy, en sesión S0Cl'rta en el momento qlk 
la ~Iesa ('rra oportuno, el proyeeto que 
;~prueha la transacción cÜ'l1'venida elltre el 
GO'l)it'rllo y la CompauÍa Azucarera ele 'rac
ea. 

E;l seuor Opazo (Prt'siclente). -- Podría· 
mos di.<;cutiresr proyecto inJmCicliatamente 
dl';spuéselel a que se ha referido el hono
rable <J2uor Río."'. 

:BJl seuor Secretario.- BI proyecto a qlir 
ha aludido el honorable señor Ríos l1a sido 
tramitado con ea,ráctt'r de reservado, y el 
a que se ,ha referido el honoralble señor Ro
drÍ!gtlez .Mendoza no 'tiene elll1ismo carác
ter. 

El señor Rodríguez Mendoza.- Formu
lo indicación para qlW el proyecto a que 
me he referido sra diseutido en Isesión 80 

C'ret,a. 
E1 seuor Hidalgo. - Si el Gobierno ha 

tram~tado eSe proyecto sin dalrl('cllráctel' 
reservado, no veo con qué objeto ha de tra
tarlo el Senado en sesión privada. 

El señor Rodríguez Mendoza. - Ent.re 
los doC'umentos qne el C>edbierno ha a'grega
do a e:se mensajo figura. 1hl1 inJforme de] Mi
nisterio de' Relaciones Ex1leriorcs que, aun
que no 28 de earácter estrictamente rcser
va¡do, la IComisión ha (;stimaúo que la pru
den~ia y la di9cresión aconsejan no darlo 
aCOl1'oe,t'I' sin'O en sesión privada. 

El señor Hidalgo.-- Nada ga~aremoo con 
disentir ese asunto en sesión se:e~eta si la 
Cámara de Diputados 10 tra,ta en sesión 
púfbliea. 

.El señor Opazo (Presroente).- Se !ha 
formulaido indicación para c1iscutir es~ 

a,snnto en sesión secre,ta, y hay que vÜltar
la, seuor Senador. 

El señor Urzúa.- Entierudo que la cues
tión está planteada en estos térmlÍn\ls: to
dos reCOl1Ülcemos el dere{)ihoque tiellP el 
GOIbierno para pedir que un asunto cual
quiera sea tratadü en sesión sooreta. Este 
derecho, que emana ,de la Constitución, no 
admitec!i>scusión :dguna : basta que~l Go
bierno haga U'SO de p'l, paTa que a.sí deba 
procedCl'8e por la Cáma'ra respectiva. 

Ahora. tratándose de un proyec'to aeer
ca del cual .1111 miemllwo del Senado, y más 
aun, el Pre~iden'te de la Comisión de Rela
c10nes Extel'iores, manifiesta el deseo de 
que ,>ea trataJdo en sesión secreta, p<}IXlue, a 
su juicio, ln's observaciones que se propo
n2 formular tirnen carádm' reservado, yo 
ereo que no hay por que ne,garse a esa pe
tición, qne c1ehe cilla ser acogic1a lpor e:l Se
naldo· En es1a situación, lo más aconseja
ble sr¡'Ía iniciar la disensión ('n sesión seJCl"e
ta, y en seguida ell Sena!do 'ClstalJ:fÍ'a en el 
derecho de continuar rtratá.ndoJo en sesión 
EPcreta o d(~ s{>gnÍr 'hacIB'l1\dolo €11 sesión pi';· 
blica. Prro la ye·rdad es que ni el Reig'la
mento ni la má~ e,lemental iprudenda se 
'Oponen :1 q~e la dis!cusión de este a~llThto se 
inici2 en sesión srcreta, sohre tOldo cUiando 
un mir~mbro del Senado anuncia qUto tiene 
que formular ohserva,cion'es que deiben ser 
hedlas en ,&~sión priva,da. 

Creo, por esto. que ¡haíbría ¡·oP.v€illiencia 
cn acoger la p~tición que ha formulado uno 
de los miembros de la OOlll1~sión de Rela~io-
11es Ext e ri"(l)'e 'S , eTI el sentido de ,que este 
asunto se discuta ('n sesión secrC'ta. 

El seño]' Hidalgo. - Nadie pretende di ,~
cUitir el derecho que tiBne el Gobierl10 paTa 
pedir que' un asunto ¡se diSieulta en sesión 
secreta, pues la Constitueión del lEsta,do y 
el Reiglamento del Senado SB lo dan. Pero 
rn ellpresente caso, no se trata de un asun
t'O l'espeeto del cual el Gobierno h'a¡ya soli
citado que se discuta en sesión ,secreta. 

.Amora, si el honora~)le swor Rodríguez 
l\~entdoza dese'a formular oIbserv'¡j,eQones de 
~a,r'ác~teT ¡re,servado ~Oibre este pa:r'tieulaJr, 
podríamos adopta r 1'1 telll'peramento .de ini
ciar la discusión en se,."ión secret:a para que 
se lea 21 informe a que se ha Iheciho refe
rencia y haga ,su Señoría lals (),bs€rvalclio~ 



40.a.SESION EXTRAORDINARIA EN2 cDtEPBlBREJ'RO DE 193] 1091 

nes que desea formula,r, y de continuar dis 
entiendo cks:pués el prO'yereto en sesión pú.· 
bli'ca. 

El ::ccn 01' Urzúa. - Ese es el a.Jcan ce de 
mis ohseryaciones. 

El señor Opazo (Presidente). - Si no 
liay inconveniente, quedará acordado di:i
cntir el prayeeto a que ~e ha l\eferido el ho-
110rabIe seiior Rodríguez Mel1'doza, cn la 
forma que han il1'dic~do los honorrubles sc
ñores Hidal~o y Urzúa. 

Queda así acordado_ 
lAil\gún señor Sen'1dord c,ea usar de la 

paJ,a,bra anrtels Ide1 orden del ,día ~ 
Ofrezco la 'palabra. 
Terminados los inciden.tes. 

ij. -CONVENIO SOBRE TRANSITO DE 
PASAJEROS ENTRE ARIOA y TAO

NA 

El señor Opazo (Presidente). - En con
fO'lmüdad al acuertd'Ü que 'se a\l,aJba de to
mar, eorresponde discutir ell 'proyecto que 
rtprueba la ¡Convención sOlbre tránsito de 
r>a,sajeros entre Arica y Tí.lcna. 

!:::le va a cIar lemnra al informe de la Co
mis~ón re,>,pectiva. 

El señor Secretario"-'- Dice así, 
Uonora;ble Senado: 

Eu mens"aje r€iCiffiltffinente in:i,ci/i!do por 
S" ,E. el Pr€sid~ntc de la iRe'])úibli~a se so
licita la apl'()ba~ión legiffialtiva de un Con
venio sDibre"trál1sito de pa~jeros entre Tac
na y Arica, suhscrito el 13 de Diciemhre de 
1930,('11 la ciuda...i de Lilma por represen
tantes de los Oobiel'11os ,de Clhile .y del Pe
:rúo 

E'l aeuel'do internacional en referencia 
tIende ti salvar las dincnltadClS .quc origina 
dactual si.stema de pasaportes a loo hahi
"ta'llÍMS dE' '(los zonas limítrofes, personas Ín
timamelltt' vin0uladas por lazos cOlm~rcia

les ~í defalmti.1ia, y, por lo tanto, 'Üiblig'51.ldas 
a realizar eontinnos \-1ajesn. trayés de la 
1rontera. 

Sabido es que la obtención de pasapor
tes no siempl'e pne!d:e lograrse con rrupidez 
y prolJtitu{l, pues hay trá1l1it?s ~' diligen
'tia", previas QU2 la demoran. 

Estos ineonvenientes se ha'een má.c¡ gen
~ibles cuando bs eirC1.U1stancias exigen a 

unas mismaspersoI1!rus a trasladarse con 
cicrt:L frecuencia al extranjero y, en ,conse
cuencia, a yrrse so meltird as, eon o0ai&i~n dx 
rada viaje, :t la repetición de trajines qUt) 

l'etal'dcUl y compronJleten el tránsitoexpedi
to y bcil" 

Esto es lo que se quielre evitar, precisa
mente, el los pobladores de Taena y Ariea. 
en qui¡>ues inciden las ohservalciolles que sp 
aducen. en el párrafo precedente. 

El 'ConYenioen infúrme, cuya copia nuto
rizada se acompaña a,l mensaje, faculta res
pecto d~ ellos el uso ,de un sim'ple s.alvo
conllucto, válido por el término de TUl año, 
de visa,ción gratuita y sujeto al palgo de 
nn módico impue,sto. 

Vnelstra Comi.sión de Relaciones Exterro
res ha estudvado estil cuestión y cree que 
el Honorab12 Senado debe prest~rle 811 

aprobación al siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único. A:pruébase ,el Convenio 
sobre T'ránsito de Pas.ajeros entre Ta:cna ;~

Arica, ,:;1.tbserito cntre Ohile y e1 Pel"Ú el 13 
de Diciembre d~ 1930"-

Sala de la Comisión, a 28 de Enero de 
19131. -E. Rodríguez Mendoza. --S. Ocha· 
gavía.- Manuel Cerda M" Secretario. 

El informe que se alC3Jba de leer ea d<; 
minoría, por cuanto tiene sólo dos firmas. 

El SerlOl' Rodríguez Mendoza. - En 21 
impreso que se nas ha repartido a,pll!TOOen 
tres firmas. 

El señor Secretario. - En el 'OrIgina.! no 
aparC'Üe !a firma del honora:ble señor 
Adrián. 

El señor Adrián.-Yo C'stoy llano a fir
marlo, .señor Presidente. 

El se-ñol' Opazo (Presild<e'Ilte) .-En dls
(,ll'sión general y particular ('1 pro.yecto d'e 
acu2'rdo p,l'OIpnesto en ~l informe que se 
aca ha de leer. 

¿ Algún señor Senador desea usar de la 
palabra? 

Ofrezco la. palabra. 
Cerrado el dehate. . 
Si no se pide votación, daré por alProbMi> 

el proyecto de' acuerdo. 
Aprohado. 



S.-REFORMA DE LAS LEYES SOBRE 
SERVICIO Y ARANCEL CONSULAR 

El señor Opazo (lliesidente) .--Correspon

de discutir el proyecto de reforma de las 

ley€'s sobre Servicio y Arancel Consular. 

Se va a dar lectura al iniorme respectivo. 

El 'señor Secretario.-Dice así: 

Honorable Senado: 

L,a Cámara de Diputados 1a remitido un 

proyecto de ley que modifica las leyes nú

meros 4,814, de 31 d-e Enero de 1930, y 

4,815, de 3 de Febrero del mismo año, sobre 

Servicio y Arancel Consular, respectivamen

te. 
Las enmiendas que inciden en la primera. 

de las mencionadas leyes son convenientes 

y oportunas. 
Se propone, desde luego, subtltituir el in

ciso 3. o del artículo 18, por otro, cuya no

vedad consiste en otorgarles a los Cónsules 

de Profesión, el derecho a percibir loa tota

lidad de sus sueldos durante los cuatro me

ses de licencia de que pueden disfrutar Ca

da cuatro años de permanencia continuada 

en el dooempeño de sus cargos. Actualmen

te sólo gozan ~n tales circunstancias de un 

15 por ciento de ,las remuneraciones corres

pondientes. 
Al auspiciar este aumento, el Gobierno ha 

querido subsanar las dificultades que una 

disminución del 25 por ciento de sus rentas 

les provoca a dichos funcionaros, rebaja que 

det€xmina de&0quiJibrios finaiThciBToo que, 

mU0has veces, son 0bstáculos para el goce 

mismo de un legítimo y bien merecido des

canso. 
En efecto, el corto período de licencia no 

les permite a los Cónsules levantar sus casas 

y ahorrarse parte no insignificante de los 

gastos correspondientes. Obligados a regre

sar en breve plazo al lugar de su residen

cia, deben mantener allí compromisos cuya 

interrupción momentánea les demandaría 

desembolsos mayores al reanudarlos. 

Si a esto se agrega el costo de vida en el 

punto donde pasan su tiempo de permiso, 

se llega a una conclusión que no guarda ar

monía ni explica una reducción de renta 

tan apreciahle como es el 25 'por ciento del 

sueldo mensual. 

~s.tas consiuel'a.ciones justifican, pues, la 

pnmera de las 2nmienidas en estudio que , , 
por lo demás, no hace sino ,conformaT esta 

materia a las disposicione6 vigentes para el 

personal diplomáticv. 

El proyecto aborda, en seguida, otro as~ 

pedo de la ley de Servicio Consular que 

también precisa de una ref0rma. ' 

Sabido es que los Cónsules, cuando la in~ 

tensidad del trabajo lo requiere, debBn aten~ 

del' con su peculio personal al pago de suelo 

dos de empleados auxiliares que demande el 

movimiento de las oficinas, pues, no cuentau 

para ello con ayuda fiscal alguna. 

Dentro del giro y rumbo que se han im

preso al servicio, pocos SOn los Consulados 

que pueden prescindir de cancilleres o ayu. 

dantes para su funcionamiento y, en conse. 

cuencia, muchos que demandan pago de re. 

muneraciones que deben cubrir los Cónsu. 

les. 
No parece justo rccarga'l' con este com

promiso a ciertos y dehrminados funciona

rios, ('Dma tampoco coniVimiente el ffilboI'ldi, 

nar la buena mareha y eficiencia de una aíC 

tivi'¿ad importante para el E~ado al mayor 

o menor desprendimiento de quien d-elbe 

apreciarla y atenderla con dineTos IpTÚlpios. 

Por esta razón, el Go19ierno desea dotal' 

a los Consulados, de acuerdo con sus neceo 

sic..adc:s, del pers011al suficiente par:! cum

plir debidamente SUs fines. 

A etsto tiende la s€gllnda de las modifi. 

caciones en informe, esL es, la que reem

plaza el inciso 4. o del artículo 15 de la ley 

número 4,814, por otro que autoriza al Pre. 

sidente de la República, para destacar (Jomo 

<ldscritüs, en los -Consulados qne él deter

mine, a los Cónsules Particulares, Vicecón~ 

sules y Cónsules de Elección, quienes ten

drán derecho a percibir hasta mil o dos mít 
dólares anuales, según sean extranjBros o 

chilenos, de las entradas del Consulado al 
cual estuvieren agregados. 

En la actualidad, sólo los Cónsules de 

Elección ac1st"I'itos tienen deredlO a esta re· 

muneraciól1, pues los de Profesión gozan, 

eunndo ohran en tnl r;1wáeter, \1("1 ~üddo fi· 

jo que les señala la ley. 
El proyecto, además de est-e sueldo, les da. 

a estos últimos der€cho a aquella remune~ 

ración a fin de compensarles la asignación 
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para gastos de ofieina que dejan de perci
bir cuando actúan como agregados. 

J¡a tercera y última enmienda .que la ini
ciativa en estudio introduce a la ley 4,814, 
conS'i.hte en la agregación de dos incisos nue
vos a su artículo 27. 

Esta disposición establece una multa de 
tres veces la cuantía de los derechos arance
larios respectivos cuando siendo obligatoria 
la presentación de documentos consulares vi
sados o legalizados, dejare de hacerse. 

IJa práctica ha dejado de manifiesto el ri
gor di: esta sal1'C'ión, como asimismo, la in
justicia de su a,plieación i'il caisos fr2'Cuen
tes de involuntario incumplimiento de ta ~ 
ohligaeión. 

El proyecto suaviza el castigo y da mayor 
-elasticidad a los términos rígidos del pre

cepto vigente. 
En efecto, se estatuye que en. los casos 

en que se omita la presentl{Q~n de iáctural 
consulares debidamente exteñdidas, lGS lll· 

teresados obtendrán el despacho de la mer
cadería depositando la multa en la Aduana, 
pero tendrán el plazo de seis meses, c(}nta
do desde el avalúo del artículo, para obte
ner la devolución de la sumtt correS1poThdien. 
te, pr€via presentación die los documental 
que se omitieron en un comienzo. 

La segunda cuestión que alcanza el pro
yecto en estudio, es una atinada reforma. del 
Arancel Aduanero. 

Se establece, por de pronto, el pago de 
un d-erecho adicional escalonado por la ven
ta d~ formularios de bcturas, según su Ya
lar deélarado. 

Este sistema de ventas, que proporciona 
entradas a los Cónsules 'para ,completar los 
fondos de.stinados a cubrir los g3.'3tos de ofi
eina, con la enmienda en ill'forme, pe:r<mitiTlá 
además, disminuir el desembolso anual que 
por este capítulo se impone el Fisco. 

Se propone, en seguida, reemplazar el ar
tículo 8. o, por otro que substituye el plazo 
de 48 horas por el de 30 días para presentar 
a su legislación una carta de corrección en
caminada a permitir el reintegro de dere
ehos corumlares. 

La práctica ha dejado de manifiesto que 
es ilusoria esta franquicia con un térmi.no 
tan angustioso para hacer uso de un dere
cho que a veces tarda e.n ser conocido dal 
que puede ejercitarlo. 

Finalmente, se introducen otras dos mo
dificaciones que consisten: en la fijación de 
un derec'ho pO>r el otorgamienIto de cua1qui~r 
acto notarial que no tenga el carácter de 
escritura pública; y en la precisa determi
nación d€ los derechos que corresponden a 
los Cónsules. 

,Ambas enmi-endas tienden a llenar vacíos 
de la ley y a precisar sus términos. 

En mérito de las consideraciones expues
tas, vuestra Comisión de Relaciones Exte
riores, tiene a ,honra r,ecomendarM la apro
bación del proyecto 2n informe, en los mio;
mos términos en que lo ha hecho la Honor&
ble Cámara de Diputados. 

Sala de la Comisión, a 28 de Enero de 
1931. -E. Rodríguez Mendoza.-S. Ochaga
vÍa.-Vicente Adriá.n.-- Manuel Oerda •. , 
Secretario. 

El proyecto dice así: 

PROYEC'I'O DE LEY: 
"Artículo 1.0 Introdúcense 1M siguientes 

modificaciones a la ley número 4,814, de fe.
cha 31 de Enero de 1930: 

a) Substitúyese el inciso 3.0 del artículo 
18 por el siguiente: "Los cónsules de pro
fes'ión que hubieren permanecido más de 
cuatro años consecutivos en el desempeño 
de su cargo y no rluvieren observaciones 
pendientes en sus cuent3.'3, tendrán derecho 
a una licencia de cuatro meses no acumula
ble, con goce de sueldo para venir al país, 
con exclusión del tiempo que dure el via
je pOQ' la vía más corta. Esta licencia da de
recho a pooajes, en conformidad con el ar
tículo 17 de la prooente ley. Si por cual
quier motivo la licencia excediere de cuatro 
meses, enterados éstos, los cónsules tendrá.n 
derecho a un setenta y cinco por ciento 
(75 0'0) de su suddo mensual, rebajado en 
un diez por ciento (10 010) por cada mes 
de licencia (jIn exceso' '. 

b) Re€mplácese el inciso 4.0 del artícu
lo 15 por el que sigue: "Los cónsules parti. 
cular€s, los vicecónsules y los cónsules de 
elección, 'podirán ser destinados a prestar 
sus servicios como adscritos en los consu~ 
lados que el Pr€sidente de la Repiblica d~
termine y se les podrá conceder, en tal ca
so, el derecho :l gozar de tooos o parte de 
los emolumentGS que fija el artículo 3.0 de 
la presente ley, los cual€s serán retenidos 
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de las entradas del Consulado a que se les 
adscribe" . 

c) .Agréganse, al final del artículo 27, los 
siguientes incisos: "En los casos en que se 
omita la p¡resentación de la factura consu
lar a las aduanas, para el despacho de 
cualquier clase de artículo, los interesados 
depositarán en la aduana respectiva, el va
lor de la multa a que .'le refieren los inci
sos 1.0 y 2.0 del presente artículo. Si en 
el ,plazo de seis meses, contados desde la fe
cha del avalúo de la mercadería por la 
aduana, no hubiere s~do presentada a és
ta la respectiva factura consullW, debida
mente visada, el valor de la multa ingresa
rá automáticamente en arca.<; fiscales, sm 
ulterIOr reclamo". 

"Cuando por cualquier circunstancia, los 
int€resados no puedan presentar a las adua
nas, dentro de los plazos legales, la factura 
corumlar debidamente visada ¡para el despa
cho de una mercadería llegada al país, 
a pesar de ,haber sido oportunamente emiti
da dicha factura y abonados los correspon
dientes derechos consulares, podrán tam
hién los interesados depositar el valor de 
la multa correspondiente y presentar en el 
plazo de seis mes.es, contados desde la fe
cha del aVlllúQ de la mercadería, la factura 
consular o el certifieado extendido por el 
cónsul, que compruebe haber emitido la fac
tura y percibido los derechos respectivos. 
Si expirado dicho ,plazQ de seis meses, no se 
hubiere hecho dicha comprobación, el im
porte del depósito de la multa, ingresará en 
arcas fiscales, sin lugar a reclamo".' 

Articulo 2.0 Introdúcense las !Siguientes 
modificaciones a la ley número 4,815, de fe
eha 3 de Febrero de 1930: 

a.) Agrégase al número W del artículo 7.0 
el siguiente inciso: "Toda factura cuyo va
lor declarado sea de USo $. 50 o málil, paga
rá un adicional de UoS. $ 1; si el valor de
elaradoes menor de USo $ 50 Y superior a 
USo $. 10, pagará un adicional de DlS. $. 0.5O; 
y si el valor declarado es de USo $. lO o me
nos, pagará un adicional de USo $. 0.20". 

b) Reemplácese el artículo >8.0, por el si
guiente: "' .A,rtículo 8.Q S610 se aceptarán 
reclamos por devolución de derechos con
ImIares, por error no imputable al CÓllBul, si 
dentro de 30 días después de efectuado el 
cobro se presentare para su legalización la 
correspondiente carta de corrección". 

e) Agrégas€ en el artículo 12, después del 
número 48, el siguiente número: ",48 bis. 
Por otorgamiento o autoriza.ción de cua.l
quier acto notarial que. no teBga legalmen
te el caráct3r de escritura pública o de ac
tos o documentos no especificados USo $ 1. 

d) Reemplácese el artículo 19, por el si
guiente: "Artículo ... Loo derechos c(m· 
sula res se pagarán por medio de estampi. 
llas adheridas a los respectivos documen~ 
tos, que serán inutilizadas en la forma que· 
el reglamento consular prescriba. 

"Los derechos percibidos por las actua
ciones contempladas en los número,"; Zq (in
ciso :3.0) Y '27 del artículo 7.0 números: 37 
al 45 in clusi ve del artículo 11 y en los M

tículos; 14 Y 15 de la presente ley, corres
ponden al ~ón8ul, quien estará obligado a 
oto,rg'ar recibo y a ello no se extiende lo 
dispuesto en el inciso anterior". 

ATtícruo 3.0 Esta ley comenzará a regir 
desde su publicación en el Dia.r:i.o Oficial". 

Dios guarde a V. E. - Gustavo Rivera.
Julio Eehaurren O., Pro.sooretario. 

El señor Opazo (Presidente) .-En discu-
sión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco 1 a palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no \Se pide vota{lión, se dará por apro

bado en general el proyecto. 
Aprobado. 
Solicito el asentimiento del Honorable Se

nado, para pasar inmediatamente a :m dis. 
cusión en particular. 

A~cordado. 
}<JI señor Opazo (Presidente). - En discu

sión el artículo l)rimero. 
El señor Barros Jara. - Por mi parte 

desearía l'iaber de alguno de los miembros de 
la Comisión qué es lo que dice el inciso 4.0 
del artículo 15, que Re trata de reempla
zar. 

El señor Rodríguez Mendoza. - Dice, ho
norable Senador: 

" Los cónsules particulares y los vice
cónsules podrán ser destinad06 a prestar 
sus servicios en los Consulados que el Pre~ 
sidoeute de la República determine. En el 
caso de que estas destinaciones recaigan en 
un cónsul de elección, se concederá a estos. 
el derecho a gozar de los emolumentos qu~ 
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fija el artículo 3.0 de la presente ley, los 
cuales serán retenidos de lalS entradas del 
Consulado al cual ha sido destinado". 

El s-eñor Barros Jara. - Muy bien. 
Ojalá Su Seuoría se sirviera dar lectura 

al artículo 3.0 
El señor Rodríguez, Mendoza. - Dice así: 
"Los cónsules de elección percibirán co

mo única remuneración de sus servicios y de 
loo gastos que por cualquiera causa el de
sempeño de su cargo les impusiere, el valor 
de los derechos que rec:ruden hasta la su
ma de 1,000 dólares cuando sean extranje
ros y de 2,000 dólares cuando sean chilenos, 
sumas que s(' deducirán de las entradas que 
perciban durante el allo' '. 

El señor Barros Jara. ~- De manera que 
ahora se modifica la ley para que los cón
sules particulares, vice-cónsules y cónsules 
de eleceión IJUedan tener ('1 total de las en·· 
tradas. 

BI señor Rodríguez Mendoza. - Perciben 
loo mismos derechos cuando pasan a servir 
como adscritos en otr0.8 consulados. 

El señor Barros Jara. - Son agregados It 

otro consulado. 
El sellor Hidalgo. - E8 decir, pasan a 

ser una especie de secretarios del Cónsul. 
El señor Barros Jara. - Francamente 

etsto m€ llama la atención, porque al fin y 
al cabo no se trata sino de aumentar el nú
mero de empleados, lisa y llanamente. 

El señor ROdríguez Mendoza. - No, se
llor Senador ... 

}<jI señor Barros Jara. - Dándoles, ade
málS, un su€ldo considerable. En la prácti
ca rl'snltará que a un consulado se enviarán 
tantas personas y a otroo cuantas, y ten
dremos así consulados con dos, tres. cuatro 
o cinco personas. 

El sellor Rodríguez Mendoza. - Pero el 
cónsul que es destinado a otra })urte deja 
d-e percibir los derechos que le correspon
dían en el consulado de su sede. Así, pop 
ejemplo, si el cónsul del Consulado A, es 
adscrito al Consulado B, deja de perc~bir 

los derechos que le perten€cÍall en el pri
mer puesto, y percibe los de I'>U nueva desig
nación. 

El señor Bórquez. - En tal caso estaría 
de mas el consulado de Vigo a que Su Seño
ría se ha referido y también los (le aquella3 
ciudadei> cuyos cónsules fueran ads'critos a 
1)t1'08 ,consulados. 

El !Señor Rodríguez Mendoza. - Un cón
sul será adscrito a otro consulado cuando 
el rc(',argo de trabajo y las necesidades del 
servicio así lo requieran. 

El l3ellor Barros Jara. - ¿ Qué van a ga
nar estos Cóllsule¡;; '1 Dejan de ganar lo fija
do en el artíeulo 3.0 de la ley qne se modi
fica. 

El seiior Rodríguez Mendoza. - 1JO que 
ganaban en una parte lo ganarán en otra, 
uonde la abundancia d€ trabajo haga nece
sarios sus spnieios. Cuando se efectuó la Ex
pOSlelOU deo Sevilla, por ejemplo, fu<~ron lle
vados a esa e.iudad los cónsules de Suiza, 
Grnova, etc 

El l'iellOr Ríos. - Pero Pll ese caso iban 
eon sus sueldos; eran cónsules de profesión. 

El seiiol' Rodríguez Mendoza. - Yo no 
hago sino citar d caso para probar que hay 
circunstancia." que hacen más necesaria la 
pres€Jlcia de ('óllsules en una parte q'ue en 
otra. 

El señor Barros Jara. - Si al corumlado 
de lIamburgo se le adseribe otro cónsul, 
el sueldo principal que va a tener este nue
vo cónsul cs nna parte ele las entradas del 
consulado. 

BI señor Rodríguez Mendoza. - Cuando 
un consulado pasa por un momento de gran 
trabajo, recibe 'l1l1 cónsul adscrito, que de
ja de percibir los derechos del consulaao a 
que pertel1€ce. 

}<jI l:iellOr Barros Jara. - Yo quisiera que 
esto se explicara con claridad. Puede ha
ber un consulado que sea atendido por una 
persona que desempeña su cargo con toda 
atención y cuidado y que en un momento da
do recibe dos, tres o cuatro cónsules ads
critos que le yan a tomar una gran parte 
de las rentalS que le corr€sponden. 

El señor Rodríguez Mendoza. - Desde 
luego, me parece que no hay posibilidadClS 
de que se envíen tantos cónsules a un con
sulado y Su Señoría se coloca en lO! fantásti
co al suponer tal cosa. 

El señor Barros Jara. - No, señor Sena
dor, porque el proyecto habla de "cónsules 
partieulares, de vice-cónsules y de cónsules 
de elección, que podrán prestar servicios en 
1GB consulados que el Presidente de la Re
pública determine, y se lrs podrá conceder, 
en tal caso. el derecho a gozar de todos o 
parte de lo.~ emolumentos que fija el artícu
lo 3.0 de la presente ley, los cuales serán 
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retenidos de las üntradas del Consulado a 
que sc les adscribe". 

El señor Rodríguez Mendoza. - 'rambién 
tienen derecho a los emolumentos que fija 
el artículo 3,0 

El señor Hidalgo. - Percibirá dos mil 
dólare~, 

El señor Barros Jara. - Estos empleados 
procurarán completar la mayor remunel"a
ción que sea p@sible, 

El señor Rodríguez Mendoza. - No, se
ñor Senador; no se trata de conseguir talo 
cual estipendio; el ~linisterio de Relaciones 
Exteriores juzgará cuáles cónsules tienen 
mayor recargo de trabajo y hará los nom
bramientos de aeuerdo con esta circunstan
ma. 

El señor Barros Jara. -- Los cónsules, na
tura lmente, tratarán de que nO fie les nom
bre para un consulado que no lwoduzca 
granaes entradas. 

El señor Rodríguez Mendoza. - A los 
'cónsules se les manda donde el Gobierno de
,s€a enviarlos y no donde ellos quieran ir. 

El señor Hidalgo. - Yo concurro con la 
opinión manifestada por el honorable señor 
Barros Jara acerca de que esto va a sig
nificar lisa y llanamente un nuevo aumento 
de ] a burocracia l1aciona 1. 

La. 1 etra ,b) del artículo primero fie refie
re H los cónsules particulares. ¿ Qué va a 
ocurrir en la práctica? Los cónsules se di
ri O'irán al señor Ministro del ramo; el se
ñ;r 11inistro nombrará una comisión y 
euando se presente -el caso de un cónsul var-
ticular en el lJUerto de Vigo, por ejemplo, 
que gane quinientos dólares, hará gestion~s 
para ser adscrito a un puerto importante 
como Hamburgo o Buenos Air€s, y poder 
así cobrar un sneldo de dos mil dólares, en 
vez de los quinientos que le correspondían 
en el consulado de que es titular. 

FJoSto es lo que va a ocurrir. 
])e¡;graciadamente el tren de la repreSen

tación diplomática y consular del país ha 
crecido en la misma proporción en que he
mos ido perdiendo la importancia que como 
nación teníamos antes. Hemos ido aumen
tando nuestra representación y elevando 
su rango a medida que perdíamos terreno 
como nación importante. IN o sólo tenemos 
Ministros Plenipotenciarios sino que Em
najadores y este tren de Embajadores para 
una República pequeña y pobre como Chile, 

C:Ollstituye un verdadero peso muerto en la 
economía nacional. El mismo rol que desem
lleña -ell la representación diplomática de 
un país un J':mbajador, puede desempeñarlo 
Un Mini."tro Plenipotenciario. 

Se dirá que un Embajador tiene mayor 
representación o situación social que un Mi
nistro; pcro estoy cierto de que en cualquier 
ra actuación diplomática tendrá más influen 
cía y más consideración el Ministro repre
sentante de una na'eión poderosa que el Em
bajador representante de una pequeña Re
pública sudamericana. 

FA> lo mismo que ocurre en las relaciones 
sociales. 

,Si yo, por ejemplo, m8 presentara en una 
reunión de capitalistas, siendo un simple 
o brero, como lo soy, vestido de chaquet, o 
con una gran tenida de etiqueta, no por eso 
causaría en esa reunión un gran efecto, por. 
que todos los asist.entes se darían cuenta de 
que no estoy precisamente en mi sitio. Es 
lo que pasa también en los círculos diplo
máticos, y muy especialmente en Europa. 

Va a pasar esto mismo en los consulados, 
solamente que con este proyecto no se van a 
cercenar propiam~mte las entradas de los 
cónsules, .'lino las entradas de la nación. Si 
el Consulado de IIamburgo, por ejemplo, 
tiene actualmente una entrada de cien mil 
pesos, esa entrada bajará a cuarenta o a 
cincué'nta mil, con el nombramiento de cón· 
sules adscritos de que habla el proyecto. En 
realidad, yo hubiera sido partidario de que 
en este proyecto de reforma consular, hu
biéramos ido directamente al aumento de 
sus remuneraciones a los cónsules que ga· 
nan poco, en vez de buscar medios indirec
tos para mejorarles su renta. 

Por estos motivos daré mi voto negativo 
a 1 proyecto. 

El señor Rodríguez Mendoza.- Este pro
yecto obedece a la circunstancia de que el 
tr~bajo de los consulados va siendo cada 
vez mayor. Para los casos de aumento o 
recargo de trabajo en ciertos ,consulados, el 
proyecto consulta el traslado de funciona
rios consulares del punto en que prestan 
servicios en calidad de titulares, al punto 
en que sus servicios son más necesarios en 
un momento dado. 

Respecto de las observaciones formula
das por el honorable señor Hidalgo, en 
cuanto a que a juicio de Su Señoría, tanto 
da el rango de Ministro como el de Emba-
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jador, tratándose de representantes de paí
ses nuevos, como Ohile. cabr obsrrvar que 
quien tt'nga un poco de expc:rieneia el iplo-
111ática habrá podido apreciar las diferen
eias de uno y otro rango. 

En cuanto a la América r1C'l Sur. es no
torio que hay paÍsr¡;; de mayor importan
cia económica en órden a su producción y 
otros factores, como Brasil. Argentina y 
Ohile. Y en esos casos la representación se 
acentúa elevándola de rango. 

¡. Significa este elevamiento de rango una 
suma fantástica? Yo podría drll10strar qne 
el mayor gasto es, en realidad. insignifi
cante. 

Entre nosotros hay cierta trn dencia a 
cOl18iderar con criterio irónico esto ele las 
Embajadas. Pero la yerdad es que el ran
go de Embajador permite en las Cortes te-
111'1' un tratamiento enteramente diverso del 
de :Ministro: así, por ejemplo, el Embaja
dor, puede entrar a hablar con el Jefe del 
Estado sin pedir audiencia, amén de la 111a
.vor significación que reporta al país que 
tiene esta más elevada representación di
plomática. Y si algunos pa Íses de Améri
ca y Europa tienen sus Embajadas en C:hi
le, nuestro país, por reciprocidad, también 
debe tenerlas acreditadas en esas naciones. 

Si se tratara de ahorrar los 100,000 pe
;;os que esto representa, también podría 
bnscars{' esa economía en otros capítulos. 

El señor Barros Jara.- ¿Se va a yotar 
por letras, señor Presidente? 

Lo pregunto pOl"que acepto varias letras, 
pero la b) me sugiere algunas dudas. 

El señor Opazo (Presidente).- En vista 
de ;a observación de Su Señoría, se vota
l'á por letras. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Oerrado el debate. 
En votación. 
Se va a votar la letra. a) del artículo 1.0 

del proyecto. Si uo se pide votaciÓ11, 1a da
té por aprobada. 

Aprobada. 
El señor Opazo (Presidente).- En vota

ción la letra b). 
El señor Barros Jara.- En esta letra se 

dice: 
b) Reemplácese el inciso 4.0 del articil-

10 15 por el que sigue: "Los cónsules par-

ticulares, los vicecónsules y los cónsnlcs óh 
elección, podrán ser destinados a p:'0star 
sus servicios como adscritos en los C'H "u
lados que el Presidente de la República de
termine y se les podrá conceder, en tal ca
so, el derecllO a gozar de todos o parte de 
los emolumentos que fija el artículo 3.0 de 
la presente ley, los cuales serán retenidos 
de las entradas del Consulado a qué se les 
adscribe' , . 

La presente ley. .. ¿ a qué ley se refiere 1 
b A este proyecto que discutimos? Pero elI
te proyecto no tiene artículo 3.0 

El señor Rivera Parga.- La letra dice: 
"Reemplácese el inciso 4.0 del artíeulo 15 
por el que sigue. Se refiere a la ley 4,814, 
de 31 de Enero de 1930, que se propone mo
dificar. 

-Votada esta letra, resultaron 11 votos 
por la afirmativa, 8 por la negativa y 5 abs
tenciones· 

El señor Baros Jara.- (Al votar). Vat. 
que no, porque encuentro muy peligrosa es
ta letra. 

El señor Echenique.- (Al votar ) No, 
porquE' con esta disposición se va a multi
plicar el número de cónsules. 

El señor Opazo (Presidente).- Se va 11. 

repetir la votación. Ruego a los señores Se
nadores que se hall abstenido, se sirvan 
emitir su voto. 

El señor Rivera Parga.- (Al votar.). Vo. 
to afirmativamente. p01'que la natur8.1eZ3 
de las funciones consulares ha cambiado 
considerablemente en el último tiempo. 
Hoy los cónsules asesoran en forma efecti. 
va al Departamento de Fomento y dan in
formaciones de tal naturaleza que facili
tan grandemente el movimiento de los ne
gocios en el país. Por otra parte, hay cón
sules que, por su destinación y otras razo
nes, se especializan en determinadas mate
rias y para fomentar su interés por el ser
vicio y facilitar las mejores informaciones 
del Ministerio, hay conveniencia, en mu
chas ocasiones en mandarlos, aunque sea 
por algún tiempo a países distintos de !lquel 
donde están acreditados. 

Entiendo que el objeto que persigue el 
Gobierno con esta disposición, es contar 
con las facilidades del caso para pod('r 
mandar a determinados puntos c()mo cón
sules adscritos, a ciertos funcionarios rom-
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petentE'S que podrán así especializarse y 
perfeccionar sus conocimientos respecto dE; 
algunos capítulos importantes de la políti
ca COllleJ'c:al. Por lo demás, no E'xiste el 
temor de que los cónsnl"" adscritos lmedan 
cercenar las entradas de los cónsulES titu
larE's, ]Jorqnr estos cnrntan con Ulla remu
nel'aeión dE' dos mil dólares, que se deduce 
de las entradas del consulado, y, a su vez, 
los cónsules adscritos pueden dedu0Íl' igual 
suma de dinero de los consulados dc dende 
son titulares y que están sirviendo en pro
piedad. Lo único nuevo es que penibiran 
S!lS remuneracionrs en los ,~ol1'mlad,os a que 
están adscritos. 

Por estas consideraciones voto afirmati
vamente la letra b). 

El señor Rodríguez Mendoza.- Des~o 
agregar a las observaciones formuladas que 
el servicio consular deja cada día mayores 
beneficios al Estado. 

El señor Hidalgo.- Con la aprobación 
de esta 1 e,r, esos beneficios dÜ;lninuirán. 

El señor Rodríguez Mendoza.- j Siempre 
el pesimismo de Su Señoría! 

Hl señor Hidalgo.- No hay pesimis1l10, 
spñor Senador, sin o evidencia. 

-Repetida la votación, resultaron 13 vo
tos por la ~firmativa, 9 por la negativa, ha
biéndose abstenido de votar 2 señores Se
nadores. 

El señor Opazo (Presidente).- En con
secuencia, queda aprobada la l€tra b) 

El s€ñor Secretario.- c) Agréganse, al 
final elel articulo 27, los siguientes incisos: 
"En los casos en que se omita la presenta
ción de la factura consular a las aduanas· 
para el despacho de cualquier clase de ar
tículo, los interesados depositarán en la 
aduana respectiva, el val~r de la multa a 
que se refieren 10s incisos 1.0 y 2'0 del pre
sent€ artículo. Si en el plazo de seis me
ses, contados desde la fecha del avalúo de 
la mercadería por la aduana, no hubiere 
sido presentada a ésta la respectiva factu
ra consular, debidamente visada, el valor 
de la multa ingresará automáticamente en 
arcas fiscales, sin ulterior reclamo". 

"Ouando por cualquier circunstancia, los 
interesados no puedan presentar a las adua
nas, dentro de los plazos legales, la factura 
consular debidamente visada para el des
pacho d€- ·una mercadería llegada al país, 

a pesar de haber sido oportunamente emi~ 
tida dicha factura y abonados los Col'l'es~ 
pondientes derechos consulares, podrán 
también los interesados depositar el valor 
de la multa correspondiMlte y presentar en 
e 1 plazo de seis meses, contados desde la 
fecha del avalúo de la mercadería, la fac
tura consular o el certificado extendido por 
el cónsul, qU€ compruebe haber emitido la 
factura y percibido los derechos respecti
vos. Si expirado dicho plazo de seis me
ses, no se hubiere hecho dicha comproba
'cióu, el importe del depósito de la multa, 
ingreSaIlá en arcas fiscales, sin lugar a 
reclamo" . 

-Sin debate y por asentimiento tácito, 
se dió por aprobada esta letra. 

El señor Secretario.- Artículo 2.0 Intro
clúeense las ,ügLüentes modificaciones a la 
ley número -1,8'1;), de fecha 3 de Febrero 
de 193D: 

a) Agrégase al número 20 del artí{;ulo 
7.0 el siguiente inciso: "Toda factura cuyo 
valor declarado sea de USo $ 50 o más, pa
gará un adicional de USo $ 1; si el valor de
clarado es menor de USo $ 50 y superior a 
USo $ 10, pagará un adicional de USo $ 050; 
Y si el valor declarado es de USo $ 10 o me
nos, pagará un adicional de USo $ 0·20". 

b) Reemplácese el artículo 8.0, por el si
guiente: "Artículo 8.0 Sólo se aceptarán 
reclamos por devolución de derechos con
sulares, por PITor no imputable al cónsul, si 
dentro de 30 días después de efectuado el 
cobro sr presentare para su legalización la 
correspondiente carta de corrección". 

c) Agrégase €n el artículo 12, dc;;pu~<; del 
número 4:8, el siguiente número: "48 bis. 
Por otorgamiento o autol'izaeión de cual· 
quier acto notarial que no tenga legalmen
te el carácter de escritnra pÚiblica o de ac
tos o documentos no especificados G.S. $ l. 

el) Reemplácese el artículo 19, por el si. 
guiente: "Artículo ... Los derechos con
sulares se pagarán por medio de estampi
llas adheridas a los respectivos dOéumfn
to~, que serán inutilizadas en la forma (pIe 
el reglamento consular prescriba. 

"Los r1erechos percibidos por las adua
ciones eontempladas en los números 20 (in
ciso 3.0) y 27 del artículo 7.0 números: :)7 

al 4o, inclu:iive del artículo 11 y en los ar
tículos: 14 ,r 15 de la presente ley, corres~ 
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ponden al cónsul, quien estará obligado a 
otorgar recibo y a ello no se extiende lo 
dispuesto en el inciso anterior". 

El señor Opazo (President€).- En d]s
cusión el artículo. 

El señor Echenique.- Desearía que al
gunos de los señores miembros de la Comi
sión me informara acerca de si estas modi
ficaciones significan aumento d€ derechos 
o no, y qué relación existe entre los que 
a'quí aparecen y los anteriormente exiden
tes. 

Hl señor Rodríguez Mendoza.- Tendría 
el mayor agrado €n satisfacer a Su Señoría, 
pero no tengo a la mano el Arancel. 

El señor Ochagavía.- De los término,;. 
del artículo que se discute se desprende que 
es un aumento de derechos, porqu€ se di· 
ce: "un adicional", lo que está indicando 
que es un aumento. 

El señor Opazo (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
O€rrado el debate. 
Si no S€ pide votación, daré por aproba

do el artículo. 
El señor Echenique.- Que se vote, '>8íior 

Presidtmte. 
El señor Opazo (Presidente).- En vota

ción. 
-Al votar: 
El señor Urzúa. -Voto favorablemente 

esta nueva contribución, porque creo que 
en estos momentos todo lo que tienda a di
ficultar la importación al país €s conve
niente para nosotros. 

Nuestra balanza aduanera está profun
damente dese,quilibrada, y ~ parece que 
hay ventaja en tratar de restablecer su 
equilibrio aunque S€a por estos medios in
directos. 

-Votado el artículo, resultó aprobado por 
16 votos contra 7. 

El señor Secretario. -"Artículo 3.0 Esta 
ley comenzará a regir desde su publicación 
en el Diario Oficial. 
-Tácitamente se dió por aprobado el ar
tículo. 

El señor Opazo (Presid.mte). - Queda 
despachado el proyecto. 

Como ha llegado el término de la primera 
hora, se suspende la sesión. 

Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

DIAS y HORAS DE FUNCIONAMIENTO 
DE LAS FARMACIAS 

El .señor Opazo (Presidente) .-Continúa 
la sesión. 

Corresponde ocuparse en la discusión del 
proyecto de ley, despachado por la Cámnra. 
de Diputados, que limita los día'S :-. horas 
de funcionamiento de las farmaciaíi. 

El señor Secretario .-El informe de Co~ 
misión, dice así: 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Trabajo y Previ
sión Social ha tomado en consiaeración el 
proyecto de ley, remitido por la Honorable 
Cámara de Diputados, que limita los días 
y horas .en que las farmacias podrán per
manecer abiertas para atender al público. 

El mencionado proyecto tiene por origen 
un mensaje del Ejecutivo, en el cual se ha. 
ce presente que la "Asociación Farmacéuti. 
ca de Chile" y la "Sociedad de Empleados. 
de Farmacia" han solicitado del Gobierno 
la dictación de una ley que declare el cie
rre obligatorio de las farmacias en los días. 
festivos, y a las 20 horas, en los días ordi
narIOS. 

Se a.grega en dicho mensaje que, estud~a. 
dost los ant€cedentes que obran en poder 
del Gobierno, y examinados con detenimieu. 
to los fundamentos que se hacen valer en 
favor de la medida propuesta, se ha llega
do a la conclusión que existen razones de 
Índole moral y de higiene para acceder a 
dicha petición. 

En la actualidad, las boticas, farmacias. 
y droguerías que funcionan en las grandes 
poblaciones, se mantienen abiertas al pú-. 
bEco desde las 8 horas hasta las 22 horas, 
o más, o sea, por más d€ 14 horas diarias, 
ocasionando con ello un manifiesto per-· 
juicio para la salud de las personas qu-e 
trabajan en esos establecimientos, ya sea 
como propietarios o como empleado",. Los 
locales, por otra parte, en que nc(:esaria
mente deben trabajar, r€vestidos dI" pisos 
impermeables fríos, y en medio Üe una at, 
mósfera viciada por olores y emanaciones. 
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noci vas. producen en el organismo pertur
baciones que todo aconseja eyitar. 

El sobrecargo de trabajo en esas condi
cione,;;, no sólo perjudica al empleado, sino 
que también puede ser causa de errores en 
la dosificación de medicamentos con con
secuencias dolorosas para la clientela. 

Estos inconvenientes se subsanarán, en 
parte, reduciendo el trabajo en las farma
CIas a doce horas diarias. 

Para el público que nece¡;;ite concurrir a 
esos establecimientos a horas avanzadas de 
la noche, les quedará las farmacias de tur
no, que, en la ley, se exceptúan del cierre 
obligatorio. 

I.1a observación ha demostrado que el des
pacho de recetas y medicamentos se hace 
gen'€ralmente a las mismas h()1'as en que 
los médicos atienden a su clientela, por con
siguiente, el cierre a las 8 de la noche no 
puede perjudicar al que verdaderamente 
nece"ite de los servicios de una farmacia. 

La Comisión, despuéll de estudiar deteni
damente el proyecto 1n informe J los fun
damentos en que se apoya, le ha dado su 
aprobación, VOl' mayoría de votos. 

El s-eñor Yrarrázaval, al exrnlJsar su opi
nión contraria al proyecto, manifiesta qu'e, 
" tratándose de un negocio no solamente 
" lícito, sino que necesario para la salnd 
" pública, no cree que pueda restringirse 
" la libertad de tal comercio limitándo10 a 
" determinados días y horas. 

"RMonoce que, COn motivo de la discu
" sión de e.sta ley, se han exteriorizado a>bu
" sos y burlas a la Ley de Empleados 
" Particulares y se ha comprobado que se 
" exi,ge en muchos casos por muchos due
" ños de bóticas un trabajo excesivo a sus 
" empleados. 

"El medio de corregir estOB abus06, no 
" cree se encuentre en el proyecto en dis
" rusión. Lo lógico sería exigir el estricto 
" cumplimiento de la Ley de l<.Jmpleados 
" Particulares en relación con las horas 
" de trabajo y aun aceptaría que se es
" tableciese que sólo podrían a,brir por 
" más de dooo horas las boticas que tuvie
" ren doble personal para que se establez
" ca turno dentro de él. Para evitar el 
" abuso que se haga aparecer a los em
C pIcados como dueños, por medio de la 
~. c"06ión de participaciones insignifican-

" tes, podría estableecrse que se consideTa
" rá como dueño, para los efectos de las 
" horas de trabajo, sólo al que tenga un 
" porcentaje considerable, digamos de un 
" un 25 o más por ciento en el negocio, 
" pero considera un absurdo que a un co
" merciante que quiera servir bien al pú
" blico y con personal suficiente, o a un 
" dueño de botica que quiera trabajar 
" personalmente en horas extraordinarias, 
" se le impida ejercer su comercio por 
" más de 12 horas". 

El señor Presidente de la Comisión, al 
dar su voto favorable manifiesta que "al 
" a ceptar el proyecto no lo hace por lo lí
" cito Q ilícito del negocio que él trata de 
" reglamentar, sino para defender la sa
" lud de los empleados, que son explota
" dos sin consideración alguna por sus 
" patrones. 

"La situación de un hombre qu" debe 
" permanecer durante 18 horas atendien
" do funciones tan delicadas, como es la 
" d06ificación de los medicamentos, no es 
" sólo una amenaza para la clientela que 
"sirve, sino que es la ruina total de su 
" salud a corto plazo y las leyes sociales 
" en todos los países civilizados tienden 
" a defender al que por sus reducidos me
" dios económic06 se ve obligado a arren
" dar su es,fuerzo personal. 

"Es un concepto universal que la rique
" za de un país descansa sobre su raza y 
" no por las acuIDlllacion€iS: econÓlIllicas 
"'que suelen representar sus negocloo. 
" Una raza fuerte y vigorosa es la mayor 
" riqueza que puede tener un país". 

Estudiado en particular el proyecto, 
vuestra Comisión acordó recomendaros su 
aprobación con las modificaciones que s.e 
indican a continuación: 

Artículo 1.0 

En el inciso 1.@: Agregar, después de 
" farmaciali", lo siguiente: "boticas y dro
guerías"; y, decir: "entre las 8 v las 20 
horas" en vez ele: "entre las 8 i las 21 
horas" . 

Artículo 2.0 

Substituirlo por el siguiente: 
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"La Dirección General de Sanidad dis

tribuirá el turno de las farmacias, boticas 

y dro,guerías en cada localidad, en rela

ción con las necesidades de la población". 

Artículo 4.0 

,Substituir el in{)iso 2.0 por el siguiente: 

"Si el infractor no pagare la multa den

tro de tercero día después de ser requeri

do judicialmente, se clausurará su negocio 

y no se permitirá abrirlo hasta que la mul

ta no_ haya sido satisfecha" . 
(La Comisión no ha aoo'Ptado la prisión 

como sanción a la falta de pago de la mul

ta) . 

Artíeulo 7.0 

Reemplazar el término "treinta días" 

por "sesenta días". 

Firman este informe los honorables Se

nadores señores Hidalgo, Yrarrázaval y Nú

ñez Morgado. 
El señor O])~ (Presiden te).- En ,dis-

cusión general el proyecto. 
OfreZlco la prulabra. 
OfreZlco la pallabra. 
Cerraodoel debate. 
Si no !Se p~de votación, se dará llor apro

bado. 
Aprobado. 
Solicito' el as.entim'lento unánime del Ho

norable Senado para entrar a la disc1lSión 

particular. 
Acordado. 
El ~eñorSe:crert,ariG.- "Artículo 1.0 Las 

farmacias sólo podrán permaneoor abiertas, 

atender 'al público y expender artículos de 

su giro los días de trabajo y d.entro del 

tiempo ,comprendido entre Ilas 8 y las 21 

horas. Los ·día,s üe trabajo, fuera de las 

horas indicadas, :f IÚ's días f.eriados, de be

rán permanecer ..:erl'adas y les será prohi

bido atender al público. 
Se ex'ceptúan de esta disposición las far

macias de turno, la farmacia única de una 

ciudad o localidad y ~a de la Asi,stencia 

Pública de cada pueblo. 
En el inciso 1.0 de este! artículo, la Co

mlsión propone agregar, d.espué,s de "far

macias", ao siguiente: "boticas y drogue

rías"; y, decir: "entre las .8 y las 20 ho-: 

ras" eniVez de: "entre 1as 8 y las 21 ho

ra,s". 
El señor 0!}>I30Z0 (Presídente).- En dis

cusión el artículo, con la modifieación pro. 

pu,esta ,por la Comisión. 
Ofrezco la palabra. 
El señor Da,rtn:ell.- ~eñoI' Pl'esv:lente, el 

proyecto en discusión no tienlC, a mi juicio 

base allguna de oConveniencia públiea o pri~ 

vada y estimo que ,d.ebe rechazarse de pla~ 

no . 
.El {mieo fundamento sería ;que los em· 

pleados o dueños de boticas, al permanecer 

ésta..<; abiertas, des~més de las veinte horas, 

tendl'Ían un recargo de trabajo superior al 

que ,señala la ley respectiva. Pero esto, 

que puede subsanarse ren o'van¿lo el .cuerpo 

,de empleados o gratificándol.e~ el exceso 

de horas Ide trabajo, no es causal bastante 

para obligar ell cierre ele establecimientos 

mercantiles ,cuya mercadería .está (lestina. 

da a salvar la vida ele los habitante6. 

N o se necesita de mucho e.sfuerzo para 

comprender las penosas ,consecuencias que 

.en casos determi11ac1os podría acarrear el 

.cierre obligatorio dI' las boticas desde una 

hora 'lleterminada. 

Supongamos Un en:fie'l'lno que sufra re. 

pentinamente un ataque de afecc,ión car. 

díaca. 'Si no se encuentra inmediata.mentlC la 

medicina prescrita por el facultativo, ese 

¡enfermo, casi cOn seguridad fallecará. La 

causa -entonces de esta pérdida de vida, 

se ,deberá a la 111l'2c1ida inconsnlta, basada 

en una 11e-y que oTldena el cierre- de las bo. 

ticas en una hora determinada. Casos co. 

mo el eeñalado se pres.entarían a cada mo

mento si ,se aprobara el proyecto dr ley en 

discusión. 
Por eso, la prensa de la capital. hadén. 

(lose pco de la alarma pú.blica (1U(' ha d.es. 

pe1'taclo la sola posibilidad .de que se aproo • 

ba1'n pl proyecto en .referencia, lo ha con. 

dena'do en forma enérgica y ha dejado bi.en 

en claro las graves consecuenciar;qUle su 

aprobación ,podría acarrear a los habitan. 

tp,s ele la República, particularmente a los 

de las granrles ('ludades, como Santiago, 

Valparaíso, Conc.epción, etc.,et~. 

No creo necesario entrar en mayores 

c'onstderaciones para dejar en e-videncia la 

inconvenie-ncia de'1 proyecto ele ley qtH' ,s~ 

ha traído al Honorable ISienado y que por 

ra2!Ones que no diviso, ha merecido la apro-
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bación de la Honorable 'Cámara de Diputa
dos. 

Ell señor O~ (,Presid.ente).- Ofrezco 
la palabra. 

El ~eñol' ~s Jall'a..- No puedo entrar 
·en la discusión .de .este proyecto, &eñol' 
Presidente, porque no, estaba len :antcc'e
dent-es iLle que iba a ser tratado en lapre
sente sesión. 

Por esto delSearíaque se me ilustrara 
ac.er.ca de lo \que ocurre al resp.ecto en otros 
países; si en Inglaterra, (Francia (), Alema
nia, se cierran las boticas a horas deter
minadas. 

El señor H~.- La Comisión me ha
bía encargado que dijera unas cuantas pa
labras acerca .de esw proyecto, :para hacer 
'Ver al1t~ el Senado la ,evidente necesidad 
'que existe ,de reglamentar .el servicio de bo
ticas. 

El honorable señor ¡Barros Jara pregun
ta ,qué ·se hace en otros países. ,En Alema
nia, por ejemplo, esta maw'ria está en tal 
forma reglamentada, que, guardando la 
misma relación para nuestro país, bastaría 
con la mitad de 'las boticas ;que hay en 
SaJ}tiago, ¡para el servicio de toda Ila po
bl.ión. 

Se ha habla.do en est>e recinto de la si
tuación catastrófica que se va a producir 
c'on el cierre absoluto de las botic.as, y se 
ha supu.esto el caso de ata,ques cardíacos o 
de angina 'o de lo que s.ea,ante: los cuales, 
ape,~ar !de los rapidísimos medios de loco
mociDn existentes, se llegaría en .auxilio del 
enfermo cuando ése ya hubiere fallecido. 
Al fin y al cabo, señor Presidente, el 01'

gan.i,smG humano tiene que fallar por algu
na causa, ya que la ciencia ,no ha podido 
resolver hasta hoy el pl'oblema de vivir 
'eternamente. Si se tratara de un asunto de 
interés restringído, no habría hecho la de
fensa de este. proyecto. Pero se trata d€ 
una cuestión Ide carácter sociall, de la r'e
glamentación de una de las activida.d-es hu
manas que están ,suj.etas en todas partes a 
lSevera reglamentación. 

Dice el señor Senador, que sería posibl.e 
obligar a los dueños de boticas a aumentar 
los sueldos de sus empleados, o a que Den
.811-n un dobll€personal. Ni una ni otracOM 
pueiLe hacerse. No pueden los dueños de 
bs botica.'> aumentar los suel,dos de sus 

empileados porque ,di0€n que ISUS neg<lcios 
no lo permiten. Por otra ¡parte, ·en la hipó
tesis de que ;se pu:dielI'a llegar a un conve
nio, ocurrirá con esta ley lo que ha o>c.u
nido con la ley de la silla y con la de des
canso dominical. 

Se aplicó la ley del ¡descanso dominical 
por breve tiempo. En seguida lÜ1s dueños 
de negocios incorporaron como SO~1os 'a 
sus parientes y empleados, y .así siguieron 
abriendo sus n.egocio\s los días Domingos 
y la ley quedó burlada. Nadie aplicó debi
damente la ley del descanso dominical, ni 
1 a ley de la flilila. 

En pste proyecto se trata de una cu-es
tón de salubridad pública. ,El personal de 
empleados die boticas se ve obliga,do a tra
bajar durante 'dieciocho hora,s consecuti
vas. 

Supongo que todOis los señores ;Senadores 
habrán recibido copia !de una so1icihlJd de 
las personas inte,resadas en que se aprue
be este proyecto de ley son cerca· de 7,155 
firmas, Ide Ilas cuales son más o menos 5,092 
emp'leados. 

En ~cambio, sólo 251 personas :se oponen a 
la aprobación del ipr<>yecto. 

El a,rtículo .2.0 de lll! ley dice qu:ese ¡es
tablecerán los turnos de las boticas en re
lación con la población de cada :lo0wHdad 
y a las no€c.esidade.s de su~bl.ación. Na
turalmente -en una ciudad ,del radio y de la 
población :ele 'santiago, esparcida en una 
enorrme área, .nO .sería razonabli ,que, hu
biera solamente seis u ocho botica.>; ele tur
no, ."ino un mayor número que dete't'mi
ua'rá la Dirección de Sanidad, que eg ia 
oficina! encargada de reglamentar los tur
nos de ,las boticas y ,que debemos suponer 
que tiene 10;s conocimientos Y,la capacidad 
lH'cesaría para ~hacer to.do cstocon ac.iérto. 

Se ha dicho y se ,ha 'repetido que esta ley 
va 'a ,beneficiar ,a. los ,grandes estable'ci
mient<>,'i :de droguerías y <quc va a produ
cir el desastre 'de los P'€'queños negocios de 
hoticas. 

En Tealidad, yo tengo a la vi¡;;ta una pe
üeión .d-e 10:s dueños de boticas de Santiago 
y una enorme cantidad ,de telegr-amas de 
todas las ciudades !del país, a :10s que no 
c1,oy lectura para no íprolonga.r excesiva
mente el debate, y en todas testas comin
nicaciO'nes pid-el1 que ;se fije la hOl"'8 máxi-
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roa del .ciem-e de las botieasell las ¡O'cho 
de la noche, estableciéndose el turno. de 
las boticas en relacicS.n JC(lli la,s necesida
ele" ,de cada po.blaciÓR. 

La Comisión modificó el pro'y;~et() en la 
forma qUG lo aprobó la otra Cámara. 

Así ('01110 todos los Estados modernos ~e 

ha reglamentado el funeionarrüeniio de 1a;s 
fá¡'ri('a~. no permitiéndose que los obrerors 
tra bajen tOldo el tiempo que lQS dueños lo 
deseen, sino únicamente ocho hm'as diaria's, 
P0l'(ll1(' la vida y la salU!d ele eiSOS obreros 
aeol1scjaprocedeJ' Nl esta forma, así tam·· 
bifn S(' reglamenta pI funcionamiento de l:lS 

boticas. 
En (,1 ])l'Oyectoen debate se estah'lecc q Ul' 

las tre~ cuartas partes de las bOlticas exlli
tentt'~ en Santialgo cLeber-án ceelTar sus puer
tas a las Od10 de la llOlc~he, qlwchinc!o úniC\a
ment,) abi('rtas uml euarta pa't"te de ellaR 
para atender las ni?'cesida¡chs de la l)Q!bla
'ción. Con esto se persigue lmaa·teneión más 
!'acional de estos establ~cimientos. porque 
es impo'sible que farmaeéuticos que debEm 
estar eator('.(' o má" horas tr~vbajando rnJas 
botica.-, llO ",!Íentan <,,1 SUl'llH'nage, o ~ea pier
dc']) el control de sus faceultade:s men'Ílales 
f[lll' tanto necesitan para dosifica'!' en la 
preparaeión de los medicamento.s. 

Por otra })arte la reglamentación del ser
"i{"io fll' bnt;Í{~,'lS .se ha'('(' c1p aCll('rdo con los 
mi~'lllos intl'l'l'sados. 

La Cüll1isión' substituyó en el a.rtículo 4.0 
del proyecto aprobado por la oüa Cánla
NI, In cli"posieión que c'stable'eía la prisión 
'Como "aneiÓl] a la f:tlül de pago de la mul
ta, por' la cla mura del nl'go-eio, no permi
tiéndose abrir la botica hasta que la multa 
no haya sido satisfecha porr el dueño del es
tableeimi('llto. porque estimó (pIe ca'Stigar 
lWll ]wisión por deucla, (',s un c,ollcepto 1'0-

mallO abandonado halee ya muchn'l años en 
la lef!'i'-.¡¡¡eión eh' todos los países. 

Se 0-stablp'Ce, t'ncam'bio, qnp el no p8g0 
de 111 lllu1tn por eC'l1tr;lYPl1eión a la ley, au
toriza la c-lasllra del esta'blecimiento hasta 
tanto '-'u dueño lIO haya 'mü"fecho la 11lultn. 

El señor Barros Jara. - Solicité de algu
no de' l(}s mif'Inbros de la C.omiffión infor
mant(' flllP me' ilustrara sobre la forma co
mo estún reglamentadas las boticas en otros 
paí"ics, é~S '1f'ci1', ]0 que su;cedle a este rel'.l)('JC
to ('11 Francia, Inglaterra, R",tados UnidÜ's, 
etc. 

Ahora kVc'ndo el informe de la Comisión 
encuentro que se die.e lo siguiente ~ 

El seiíor Presidt'nte de la Comisión. al 
dar su voto favol'able manifie"ta que "al 
.. aCE"ptar el proyecto no lo hace por lo lí
" l~ito o ilícito del negocio que él trata de 
.. reglamentar, sino para defender la sa-

lud de los empleados, que son explota
.. dos sin con"ideraeióll wlgnna por sus 
" patrones. 

Creo que lo conveniente sería fijar Un&'J 

cuantas hora'3 p:11'a que Jos empleados pu
dieran salir y ser l'0emplazadosen su an
seneia por otros, estableciéndose turnos. 

Tengo a la mmw una presentaeión en 
qu!' aparece consignada la o:pinión de los 
dueños ,{le farmaeias de la capital y de pro· 
vincia, con relac·ión a este proyecto: peTO 
c!0bemos con"idel'ar que estas oviniones son 
de los interesados en el d2spacho dd pro
yeeto y no reflpjan el sentir de,l públi~o que' 
son les intereses qU(, debenlÜ1sproteger, de 
modo que sólo ,~np:ll·te podemÜls. tOID&r en 
cuenta esta,> opiniones. 

B'l interesante conocer a este respooto lo 
qlH' o~urn en O'1.ros paí-;;es. En Alemaruaen
tiendo que las bot.icas permanecen abiertas 
<lía y noche f' igual CO;S:l sucede en Fran
Cla, 

El a'lllnto qUf' se discnt,c no es de mi co
nocimiento especial, pero como se trata de 
un proyecto ele interés dir~cto para el pú
blico, ya qne se relaciona con la srulud de 
los habitantEs del país, me he peI'Ulitido for-
111 nla l' estas breves obc;erv¡¡,cionf>s. 

El SEñor Hidalgo. - IJa legislación a.le
mana '",obre el particular establ;f'('e el fun
e1nnamiento ele una farmacia por cada cin
co mil habitHnt(~s. En eonse<luencia, co

rrespondería a Santia¡;ro mantener 138 far, 
macia l'11 YCZ ele las 144, que existen. 

En el ¡proyecto se ClStaJblec.e que ,la auto
ridadSanitaria fije el número de boticas de 
turno; así, en vez ele ~OO o 344 fUlliciornarnn 
de noche sóln s"~wnta o cien, según sean 1&8 
neee~id:H.1eS comprobada,s dl' la ciudad. Rg. 

to, PS lo fnmlamental del proyecto. 
No se van a cerrar, pues, tOldas las b,mcas, 

desde que p0rmaI1OOerán a:bierL1.s las que 
exija la atención de los l'nfermos y las ne
c.e'3ídade8 dl'l públiro en genera~. 

lJO qul' se persigue es evitar, señor Pre· 
!iidente, que haya gpnte que trabaj~ más de 
catOTce hora,s al día, coono OICurre hoy con 
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la generalidad de lÜ's empleadoo de boticas; 
en la situación económica &ctual, un PiI:Il'plea
do no pnede renunciar así no más al pan de 
:sus hijos y debe soportar, en enllsecuencia, 
esas catorce horas de labor que el pa'trón 
le exige. 

La ley de empleados particulares fija el 
máximum de nnrve horas veinte mlnlLtos 
de trabajo: pero esa ley no ~e puede cnm
plir porque no hay autoridades que la arpli
quen; estamos paradilsclI'tír un nuevo pro
ye~to para los juzgados del trahajo, y,en, 
tre ta'1Jto, esta ley viene a salvar esa difi
cultad. 

El ,señor Thl.rtm¡eill.- De las palabras dé 
,señor Senaclür se d€sprende ,qu,-e, para algu
nas' personas va haher muchas ventajas, 
pero :para el lpúblieo en generaR, no, en mu
cho,s calSOS, éste quedará ,a la misecricordia 
o", Dios. Por 10 c1emá,s, .el &eñor Senador 
1'0 ha desvanecido lling~mo de mis argu
mentos. 

He puesto un ejemplo d'e lo que ']Juéde 
ocurrir a una pe.r,sona '¡que resida ·en Pro, 
videncia o Ñ:uñoa y tenga la d.esgracía ({:) 
enfermarse repentinamente de noehe. 

El señor Hipla¡ligo.- :~o hay posibilida'd 
de ha0€T entender a :nadie así. Es ,d-e ~llpO
ner !que tanto en ,Providencia comn 'en Ñu· 
ñoa habrá botica;s ,de turno. 

El ,señor ~ell.- Las hay, pero muy 
pe,queñas. 

El 6.eñor Hilia1go.- .Esas !serviránel tur
nO'. 

El í:leñor Da.rtnel\!;.- ,Por las observacio
neiS que lle hecho y que no han ,sido uesva
ne,ejdas, JCs'p¡ero q~e este ¡proyecto no sea 
aprobado por ti Hono'rable Senado. 

El !Seño~ Núñez Mo~do.- Con oeasión 
fle 'l,a ipreguntaque ha formulado el hono
,rable señor iBarrns Jara, yo quisiera cJecir 
que¡ aquí en el ,país, <en 'una eÍmlad dl' im, 
portancia como Concepción, se ha es
tablecido ya el cierre de boticas a la6 die
ci.nuev1e lloras. Esa, e,s, sin emltargo !lna 
gran ciudad, donde naturalment:<" se ha
bría hecho sentir 1 a ddiciencia de la faílta 
de :farmacias. Sin embargo, eso no ,ha ocn
r.rido porque, al disponerse e'sta medida, ::,"l{' 

tomaTon las precauciones ll:e!cr¡.;aria .. "l para 
que permanecik'ran pe; tU1',no 'ca,da noch(~ el 

nÚmero nec<t'sariode 'boticas. ' 
En la ,actualidad exi;sten en Santiago bo-

tica,s ele turno, ,des,puéls d:€, las .ocho de la. 
noche, pero ,sou pocas. Si esta :Situación se 
mantulViera, yO encontraría ,raz.ón a:l ,hono
eable señor Dartnell, rtodav,ez que el nú
mero de ellas sería tan :escasO' 'Para aten
der al público que sería imposible hacerlo 
con verelad-era eficiencia. 

Pero ,,;obr(' este parücular es d~ observar 
que d articulo )~.o .del ])royecto consulta 
una ,disposición que tiende ,a, satisfacer la.s 
necesidacles ele'l público. En ef~·cto clillho 
aTt:íclu,o,dic,e como sigtue: 

Artículo 2.0 ¡La Direc,ción General de Sa
nielad, di~tribuirá el turno de las farmacias, 
boticas y dl'o¡ruerías en cada lo'calidad, en 
relaeióll t.on la:; llecesidades de la población". 

Es l1e suponer que 1a Dirección General 
de ~'anjda(l \col1Sultar[l todas las neN~üda
(le8 en orden fl qne en cada barrio exista 
\('lnúmrro sl¡ficirnt€ de boticas a.biertas 
l181'a él kn d el' los ,pec1ido$ a el púb:licp. 

PO}' otrapart.f', ereo ,que este es un caso 
únic,o Pll qnc' se ha wlieitado legi'slar :por 
patroIlfr; y ,rmpleados, conJuntamente. Esto 
mismo está iri'c1ieando la jl1ilticia de la me
didaque se pl'opone.Creo que los eseru. 
pulo,,, que han poc1idoa,saltar a mi h(mora· 
ble eole¡ra qnedarán desvanecidos además, 
eou las explieacionE's dadas por el Honora. 
ble presidente de la Comisión informante. 

EI s.eñor K ~.- Este proyecto en
YlWlv~' una, l'11Cf;tión ('omcrcial a ]a "ez que 
cü'ntífica y Jnédica. 

Racr' III l1eh o,': afios una farmacia eTa una 
illstillll'i(,n. sr' puede dec,ir, científica, pn€S 
su ([ ueño, o (·1 que ¡la regentaba era un 
hombre 'de ('¡<,neía. E,st'e tr:nía al bdfl de s'u 
henda a.e yentas, un laboratorio en ("1 cual 
"" haeÍnn (nsayos y se :preparaban los me
(lieam;'lltc"" Jo ([ne rOl'rÍa a "argo .ele una 
pe!'fona d," con.fi.aI1za~y ele rel';peto. ho!;).
brr> (le eirnC'ia como exi5t:'1l en la actuali. 
c1a el en mueha6 botieas. 

Pero ha sncetlifl0 qne en Santiago las bo
tica!'; se h,m nmltiplieaelo el€ una manera 
extraorrlinaria. lo que ha traído como con
,seent'neia la npeesic1ad de regolamentar]as 
como tallll:i(·n dE' lE'g-islar sobre éllas. Es de 
ac1yprtir que eXif'tpll mnehas botica,; cuyos 
(lueGo" ni¡ ~on botiear:os y regentadas .en 
el ]lOmb:'l' PO!' nna persona científica. ya 
que psta sólo tiene la obligación de regen
tar la botica dnrante doce horas diarias, 
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es deejr, de 8 de la mañana a 8 de la no
che. Después de este tiempo no tiene nin
guna obligación a ninguna hora y el prác-

. nco lo reemplaza con evidE'nLe peligro para 
la seguridad de 10SI paciente8. 

Naturalmente los prácticos no son hom
bres científicos, no son profesionales que 
hayan heooo estudios y hayan rendido exá
menes: no tienen título profesional. Pue
den incurrir en errores voluntarios o invo
luntarios, en todo ca so de "eriad conseeuen
cias. 

Este es precisamente un motivo pus que 
lo~ dueños de boticas más eficientes eu su 
labor, más competentes, insistan en la con
ven~encia que habría para todos en que las 
boticas se cerraran a la.g horas indicarlas en 
el proyecto. 

Por otra partE', el número de boticas de 
segunda calidad, de mala calidad, exige que 
se reglamente el servicio. Con la re~lamen
tación r 1 servicio mej orará. 

La cuestión principal esfriba en que la 
Dirección de Sanidad fije equitativamente 
el número de boticas que dE'ben estar de 
turno E'n cada barrio. 

Además debe recordarse que para lOt! ca
sos urgentes existe la botica de emergen
cia de la Asistencia Pública, que tiene una 
gran rxistencia y variedad de medicamen
tos, y donde se puede conseguir cualquier 
medicamento a cualquiera hora del día o 
de la noche. 

Creo, finaln1l'nte, ([ue este s:,rvieio de bo
ticas (~onvi('ne reglamentarIo y no dejarlo 
tal como actualmente se encuentra, porque 
degenf'ra ('n un daño al comercio debida
mentí' organizado y cipntili'icamente vigi
lado. Además, el médico, al organiz8I1Se de
bidamente el servicio de boticas, puede te
ner confianza en qu" se prepararán en de
bida forma las recetas signiendo estricta
mente sus instrucciones. 

Por estas razones yo daré mi voto al pro
yecto. 

El ;,Pllor Opazo (Presi(lente) .-Ofrezco la 
palabra. 

Cerrado el debate. 
Si no s{' pide votación, daré por aprobado 

el artículo en la parte no observada. 
El sellor Barros Jara.-Yo pido que se 

vote, sellor Presidente. Yo no quiero asumir 
t[tcitamcnte responsabilidad en la aproba-

ClOn de este artículo del proyecto que yo 
no a'cepto. 

.E.l señor Opazo (Presidente) .-En vota
ción la.<; modificaciones. 

El señor Secretario. ~E:l señor Presiden
te acaba de dar por apNbado el artículo ea 
la parte no observada y pone en votación 
las modificaciones de la Comisión. 

El señor Barros Jam.-Pero hay much06 
Senad,ores que no aceptamos el artículo, se
ñor Presidente. 

El señor Ochagavía.-Hay muchos Sena
dores que habríamos deseado votar en con
tra dd artículo. 

El señor Echenique.-Deseo formular, 
como transacción, una indicación. 

El señor Opazo (Presidente) .-Está ce
rrado el debate, señor Senador. 

En vista de que variofl señores Senadores 
desean emitir su voto adverso al artículo 
primero, lo pongo en votación en la parte 
no observada. 

El señor BalTOS Jara.-Pero yo he obser
vado todos los artículos del proyecto, señor 
Presidente, y he solicitado,' además, que se 
me dé a conocer algunos antecedentes. 

El señor Echenique. -¿ De qué hora has
ta cuál otra permanecerán abiertas las bo
ticas y 

El señor Secretario. -La Comisión pro
pone "entre las 8 y las 20 horas", señor Se
nador, en vez de "entre las 8 y las 21 ho
ras" . 

-Durante la votación: 
El señor Barros Jara.-Prefiero las con

diciones que actualmente rigen para las 
boticas, estableciéndose turnos para los em
pleados; pero de ninguna manera acepto ~i 
cierra de las boticas en la forma que se pro
pone en el artículo 1.0 En consecuencia, 
voto en contra. 

--Recogida la votación, resultaron 12 vo
tos por la afirmativa, 7 por la negativa, he.
biéndose abstenido de votar 1 señor Sena
dor. 

El señor Opazo (Presidente) .-En CO'Jlge

cucn~ia, queda aprobado el artículo en la 
pm·tp no observada. 

El señor Secretario. -La Comisión pro-
pone en el inciso primero agregar, despuée 
rl(' "farmD,cia", lo siguiente: "boticas y dro
guerías" . 

El sefior Opazo (Presidente) .-Si no hay 
Sen. - Extraord. 70 
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inconveniente, daré por aprobada esta mo
·dificación. 

Aprobada. 
El señor Secretario .-Y decir: "entre las 

8 y las 20 horas", en vez de: "entre las 8 
y las 21 horas" . 

-Recogida la votación, resultaron 12 vo
tos por la afirmativll., 8 por la negativa y 
1 abstención. 

El señor Opazo (Presidente) .-Aprobada 
la modificación. 

El señor Urzúa. -¿ En qué artículo se po
dría dejar establecido el c!erre obligato
rio los días Domingos? 

El señor Hidalgo . -Esa idea está consig
nada en el inciso 1.0 del artículo 1.0 

El señor Urzúa.-Se habla ahí de días 
feriados, y hay q ne distinguir entre días 
Domingos y feriados. Por ejemplo, los días 
18 y 19 de Septif'mbrr son feriados y a ve
ces viene un Domingo que les sigue, con lo 
que se obligaría a cerrar las boticas tres 
días seguidos, ]0 que estimo que es dema
siado. 

El señor Barros Jara.-Yo encuentro in
conveniente este proyecto y no lo acepto, 
y pido que se drje constancia en el acta de 
mi opinión. 

El señor Dartnell.-Igualmente de la 
mía, señor Presidente. 

El señor Hidalgo.-De la opinión contra
ria de Sus Seí'íorías tenemos conciencia to
dos los presentes, puesto que han impugna
do el proyecto. 

El señor Secretario. -Artículo 2.0 La Di
rección General de Sanidad, por medio de 
los funcionarios encargados al efecto, dis
tribuirá el turno de las farmacias en cada 
localidad y fijará, también, el número de 
horas que delwrán permanecer abiertas en 
conformidad al artículo anterior, en estric
ta relación con las necesidades del público. 

La Comisión propone substituirlo por el 
siguiente: 

"La Dirección General de Sanidad dis
tribuirá el turno de las farmacias, boticas 
y droguerías en cada localidad, en rela
ción con la,,, necesidades de la población". 

El señor Opazo (PreflÍdente). -En discu
sión el artículo, conjuntament.e con la mo
dificación propuesta por la Comisión. 

Ofrrzco la palabra. 
Ofrezco la pa1labra. 

Cerrado r1 debate. 
Si no se piel e votación, se dará por a pro

badu el artículo en la forma propuesta por 
la Coml;;iÓIl. 

El ,;eÍÍor Dartnell.-Con mi voto en con
tra, honorable Presidente. 

El señor Opazo (Presidente) .-Aprobada 
la substitución hecha por la Comisión, con 
el yoto en eontra del ,honorable señor Dart
nen. 

El señor Secretario. -Artículo 3.0 Las 
infracciones a esta ley se penarán con mul
ta de 100 a 200 pesos, a beneficio fiscal, y 
cada reincidencia, con el doble de la multa 
anteriormente impuesta. 

El inspector que sorprenda la infracción 
exigirá el cierre del establecimiento y si 
fuere rf'sistido podrá imponerlo con el auxi
lio de la fuerza pública, que lo prestará 
con el sólo requerimiento del funcionario 
eompetente. 

N o tiene modificaciones. 
El señor Opazo (Presidente)·- En dis

cusión el artículo. 
Ofrezco la palabra. 
El señor Barros Jara.- Con toda fran

queza, me llama la atención este castigo 
tan severo. 

Es indudable que élJquÍ hay una exagera. 
ción. Creo que en casos urgentes, debe ha
ber alg'ún tiempo de espera, digamos un 
cuarto de hora o media hora, pues no es 
posible que una receta cuyo despacho de
mora a veces una o dos horas, pues requie
re procedimientos lentos de ela;boración. 
quede sin despacharse, por haber llrgado 
el momento de cerrar la botica. 

El señor Echenique.- Creo, como el ho
norable Senador que deja la pala;bra, que 
en casos urgentes, debe haber una excep
ción. POl' esto, hago indicación,para que 
se agregue al final del inciso 1.0 de este 
artículo la siguiente frase: "salvo que se 
trate de un caso ur:gente". 

El señor Opazo (Presidellte).- En dis
cusión la indicación que se acaba de for
mular. 

El señor Hidalgo.- Deberá haber en las 
boticas, en tal caso, un ministro de fe, pa
ra que certifique que, por no haberse des
paehado oportunamente tal o cual receta, 
falleció éste o aquél enfermo... En cuanto 
a la indicación del honorable señor Eche. 
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nique, debo hacer presente al Senado que 
'Cualquier tolerancia en la hora, cualquier 
prórroga, impedirá el cumplimiento de lIS

ta ley, pues servirá de pretexto para ba
rrenarla con tales o cuales argumentacio
hes, basadas en la salvedad que se esta
blezca. 

Si llegada la hora de cerrar" quedan re
cetas pendientes, ocurrirá como en los Ban
cos: se cerrará la puerta a la entrada de 
nuevos clientes y se despacharán las rece
tas que los clientes que eseperan y que están 
adentro del establecimiento. 

El señor Opazo (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor Secretario.- El honorable se

ñor Echeñique ha formulado indicación 
para que, al final del inciso primero, se 
lVgregne la siguiente frase: "... salvo que 
se trate dr un caso urgente". 

El señor Opazo (Presidente).- Si no SB 

pide votación, se dará por aprobado el ar
tículo, en la parte no objetada. 

Aprobado. 
En votación la indicación formulada por 

el honorable señor Echenicque. 
Durante la votación: 

El señor Núñez Morgado.- Voto que no, 
pOl'qur la indicación formulada está en 
epugna con el espíritu de la ley. 

El señor Echenique.- Voto que sí, por
que no considero lógico que se multe a un 
boticario porque atiende a una persona en 
un caso de urgencia. 

El señor Hidalgo.- Voto que no, porque 
sería burlar la ley. 

El señor Dartnell.- N o voto por ningún 
artículo de esta ley. 

El srñor Barros Jara.- Como no acepto 
esta lry. me abstengo de votar. 

-Practicada la votación, resultaron: 5 
votos por la afirmativa, 13 por la negativa 
y 3 abstenciones. 

El señor Opazo (Prrsidente)·- Rechaza
da la indicación. 

El señor Secretario.- Artículo 4.0 Co
rresponde denunciar las infracciones a esta 
ley a los inspe·ctores municipales, quienes 
dt'berán, además, acoger ;.~ comprobar los 
reelamoli que al respecto les haga el pú
blico. 

Las denuncias se presentarán ante el 

juez del trabajo respectivo y en su trami
tación y fallo se aeplicará el procedimientJ> 
especial sobre faltas consignado en el CÓ
dico de Procedimiento Penal. 

La ratificación de la denuncia, hecilia por 
el denunciante, obligará al Tribunal a se
guir de oficio la tramitación hasta dictar 
sentencia y hacer enterar el valor. de la 
multa en arcas fiscales. 

La denuncia y el testimonio de los fun
cionarios mencionados en el inciso 1.0, ten
drán el valor de una presunción que admi
te prueba en contrarÍ'o. 

Si el infractor no pagare la multa den
tro ele tercero día después de ser requeri
do judicialmente, sufrirá por vía de subs
titución y apremio la pena de prisión, re
gulándose un día por cada diez pesos, pe
ro sin que ella pueda exceder de dos mp
ses. 

IJa Comisión propone substituir el incis. 
2.0 por el siguiente: 

"Si el i:q.fractor. no pagare la multa den
tro de tercero día después de ser requeri
do judicialmente, se clausurará su negocio 
y no se permitirá abrirlo hasta que la mul
ta no ha,ya sido satisfecha". 

(La Comisión no ha aceptado la prisión 
como sanción a la falta de pago de la mul
ta) . 

El señor Marambio.- Yo creo que hay 
un error en lo ,que se refiere a la cita que 
se haee del número del inciso; debe corres
ponder rsta enmienda al inciso 5.0 

E,l señor Secretario.- Efectivamente, se
ñor Senador, esta referencia correseponde 
al número 5.0 

El señor Opazo (Presidente).- En dis
eusión el artículo conjuntamente con 11\ 
modificación propuesta por la Oomisión. 

El señor Urzúa.- En el inciso primero 
de este artículo 4.0, se establece qUlenes 
son los encargados de velar por el cumpli
miento de esta ley y se designa una serie 
de funcionarios, inspectores de trabajo, 
inspeetores sanitarios e inspectores muni
cipales, quienes deben, dice, además, aco
ger y comprobar los reclamos que al res
pecto se haígan. 

La palabra "acoger", el verbo acoger, 
significa allgo eomo aceptaI1. Die manera 
que, de acuerdo con la ley, bastará que 
una per¡ona cualquiera se acerque a uno 
de estos funcionarios a formular un l'eclá-

• 
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mo para que los funcionarios tuvieran que 
aceptarlo. Si la misma ley les impont' la 
obligación. de aceptarlo y además que lo 
compruebe, me parece que hay redundan
cia. 

El señor Opazo (Presidente).- Se va a 
dar cumplimiento al acuerdo del Senado y 
en consecuencia se va a constituir la Sala 
en seRión secreta. 

E¡ señor Ríos.- Oomo yo fuí el autor de 
la indicación para destinar el último cuar
to de hora a sesión secreta, creo que no ha
bría inconveniente para que modificara mi 
proposición en el sentido de celebrar la se
sión secreta una vez despachado este pro
yecto. 

El señor Opazo (Presidente).- Si no hay 
oposición de parte del Honorable Senado, 
quedará así acordado. 

Acordado. 
El señor Urzúa- Formulo indicación 

para suprimir la palabra "acoger" que fi
gura en el artículo en debate en el inciso 
1.0, no es lógico dar por aceptado un recla
mo y después de comprobarlo. 

El señor Opazo (Presidente).- En dis
cusión la indicación. 

El señor Barros Jara.- Me voy a referir 
al cambio de la pena de prisión al que no 
paga la multa por la de clausura de la far
macia. Creo 'que con esto, sencillamente, lo 
que se conseguirá será castigar al público 
en vez del boticario o farmacéutico infrac
tor, pues al público más que a nadie afcci:a 
la necesidad de que la farmacia esté en 
funciones Ahora en los campos y otros lu
gares apartados de las ciudades donde hay 
una sola botica esto va a producir verdade
ros desastres. 

El señor Marambio.- 1m ley no regirá 
para aquellos lugares donde hay una sola 
botica. 

El señor Barros Jara.e-- Aunque así 'loa, 
con el cierre de la botica se castiga al pú
blico y esto yo no lo acepto. 

E.J señor Hidalgo.- Creí que algunos de 
108 señores Senadores que son abogados 
iban a referirse a este resabio de la legis
lación romana de reducir a prisión, por 
deudas, a loli tIluda dallo s . 

A mi juicio, esta: pena es contraria a la 
dignidad humana y con su aplicación s¡~ 
convierte a los individuos en cosas o mue
bIes; por mi parte prefiero que me despo-

jen de los bienes que poseo antes de qu~ 
se me veje con una prisión. 

Aquí se persigue una sanción de carác~ 
ter social; al que viola la ley se le cierra. 
la botica. Argumentan los señores Sena· 
dores contrarios a esto que con esta medi· 
da se va a castigar al público, ¡,y si el due· 
ño de la farmacia está preso, se va a encar
gar el que barre la botica de docificar y 
despachar las recetas? 

El séñor Barros Jara.- La solución es 
embargar los bienes del boticario, y éste se 
apresurará a cancelar la deuda para evi
tarse mayores daños, pero no se perjudica. 
rá al público. 

E,l señor Hidalgo.-He visto que tÜ'das las. 
lcy,es, y algunas citadas por Su Señoría, em
piezan por "ancionar, 'porquE' l~sta es ';:: lIm
ca manera de hacer cumplir la" leyes, SG 

pena de que (1l1eclen ('omo letra 1111'erl":!. Por 
eso la Comisión suprimió la pl'i<;ión " illlpll
so penas de carácter comercial. 

El Iseñor Barros Jara.-Soy el }1l'ime·ro en 
sostener 'con el señor Sena,clor que no debe 
haber prisión por deudas, ])ero no veo la. 
razón de imponer el cierre de -la boti{'a que 
a todos perjudica, como sanción de la ley. 
cuando basta eSltablecer la pena dI' rmbargo 
que e,s suficiente. 

El 'Señor Hidalgo.-Eso eqlliYa10 a cerrar
le la bÜ'tica. 

El 'Señor Barros Jara.-Poniendo pres{) al 
boticario o cerrándole su establecimiento, 
ya no ¡se despachan recetas ni nu'dicamento 
alguno en esa botica yeR primt'ro ca'stigado 
con e:lto es el público. y todo esto por 100 
o 200 peso·s de d,euda, habirndo otro~ me
dios de hacerse pagar ... 

El señor Núñez Morgado.-Si ulla hotica 
es embargada, tiene que cel'rar, pues rete
nidas las balanzas y ütros plementos. [cómo 
despacharían hs recetas? 

El señor Barros Jara.-Lo~ pI'oc('dÍlnil·ll. 
tos ([uese adoptan en est(' pro.n~C'to, no con
sultan el interús d!:'l público, y Cl'eú que (le. 
be primar el interés "público sobree·l de los 
empleados. 

Si es efectivo que su labor es abrumadora, 
establézcanse turnos .en que ambos inteJ'e~ 
ses quedencontemrplados. 

Crco que se tra,ta de una ley que sr' des
pacha precipitadamente. He pn'g'untadn 
cómo se procede en otros países y nadie ha 
sabido eontestarme. Sólo se dicc qn,~ l))¡ ne-
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cesario ("errar las boticas a una hora det,er
minada, lo que equivale a quitar el remedio 
.al enfermo, esto se hace por evitar a los em
pleados un recargo de trabajo, como dice eJ 
señor Presidente de la Comisión en el in
forme. Pero ese o.bjeto se obtiene también 
con el establecimiento de turnos, .sin produ
cirse eJ daño. que significa para el enfermo 
no tener una botica a la mano. Por eso, de
tieo que quede constan0ia de que soy contra
rio a¡proyecto y no me ca be eluela ele que en 
poco tiempo se rea'ceionará. 

Hay muchasemprcsa's de Vrodudos far
lnal'¿;ut.icos en que. hay turnOos de día y ,de 
noche. En E,gtados Unidos, por ejemplo, su
cede esto en muchas fábricas y al lado ele 
enas hay hoteles en que 'lo's empleado:s pue
den c'Oomer después de sus turnOos y aún hOos
p.edarse. 

El señor Hidalgo.-En Ohile sólo hay ho
tples para los que tienen fortuna. 

El ,.;;eñor Barros Jara.-Y o rogaría al se
llor Senador que no dijera esas 'cosas. Es
tamos hablando en serio ... 

El señor Hidalgo.-En serio lo digo, señor 
Senador. 

~"1'señor Barros Jara.-En Ghieago h<l!y fá
bricas de automóvHes a cuyo lado. se han ins
tala'do hoteles donde se alojan 10il emplea
dos y ocurre elca:sQ de que pn una llÚ'sma 
{~ama se HHc,eelen, para dormir, doS' y hasta 
tres empleados ,al día, que la van ocupando 
csccthmadamcnte, según bs horas que la fá
brica les deja libre para el sueuo. 

El ,señor Opazo (Presidente) .--Ofrrzco la 
palabra. 

Ofrrzco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por <l!proba

do rlartículo con la modificación propues
ta por la ComÍlSión y por .el honora'ble señor 
rrzna. 

El :srñor Dartnell.-Con mi abstención, 
sellor Presidente. 

El señor Barros Jara.-Y con la mía tam
bién. 

El señor Opazo (Presidente).-Aprobado 
el artículo, con la abstención de los señores 
Dartnell y BarrOoS Jara. 

El ,señor Sooreta.rio.-Artí'culOo 5.0 Lo dis
puesto. en el inciso 1.0 del artícuilo 1.0,ge en
tiende sin perjuicio de las ¡leyes de descan
'lO domini'cal y de ,emple,ados particulares, 

en lo referente a las hQras de trabajo de los 
empleados. 

--Sin debate y por asentimiento tácito, se 
dió pOr aprobado. 

El señor Secreta.rio.-Artículo 6.0 Auto
rízase al Pr,esidente de la Repúmlica, pa~a 
dictar los reglamentols necesarios para 'la 
aplica,ción de 'la presente ley. 

El señor Marambio.-,~e parece que este 
artículo eSltá ,demás. En 'consecuencia, fOor
mulo indi'cación para que se suprima. 

El señor Opazo (Presidente) .-En dilscu
"ión la indicación formulada pOr el honora
ble señor Marambio. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se daría par supri

mido el artículo. 
EAiprobado. 
El señor Secretario.- Artículo 7.0 Esta 

ley empeza'l'á a regir treinta días después de 
su publica<CÍón 'en el Diario Oficial. 

I}a Comi1sión, por su parte, ha propuesto 
sesenta diws. 

El señor Opazo (Presidente) .-En discu
sión el artículo, con la mo,difi'cación de l1a 
Comisión. 

Ofrezco la pal,abra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado ,el debate. 
Si no se pide votación,se dará par apro

badoelartículo, en la forma ;propuesta por 
la Comisión. 

Aprobado. 
Queela despachado ,el proyec:to. 
El s,eñor Hidalgo.-Rogaría a la Mesa se 

sirviera tramitar este proyecto sin espe
rar Ila a;probación del acta. 

El señor Opa.zo (Presidente).- Si no se 
hace obilerva'ción, ,Se procederá en esa forma. 

ACOordado. 
Se va a constituí~ la Sala en sesión secreta. 

SESION SEO RETA 

Se constituy6 la; Sala en selSión ,secreta. 

Antonio On-ego Barros, 
J efe de la Redacción. 


